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VERSION TAQUIGRAFICA.
I. ASISTENCIA. III. TRAMITACION DE ACTAS.

Asistieron los señores:

—Aguirre Doolan, Humberto;
—Altamirano Orrego, Carlos;
—Ballesteros Reyes, Eugenio;
—Bossay Leiva, Luis;
—Bulnes Sanfuentes, Francisco;
—Carmona Peralta, Juan de Dios;
—Carrera Villavicencio, María Elena;
—Contreras Tapia, Víctor;
—Corvalán Lépez, Luis;
—Chadwick Valdés, Tomás;
—Foncea Aedo, José:
—Fuentealba Moena, Renán;
—García Garzena, Víctor;
—Halmiton Depassier, Juan;
—Irureta Aburto, Narciso;

• —Juliet Gómez, Raúl;
—Lorca Valencia, Alfredo;
—Luengo Escalona, Luis Fernando;
—Miranda Ramírez, Hugo;
—Morales Adriasola, Raúl;
—Noemi Huerta, Alejandro;
—Olguín Zapata, Osvaldo;
—Pablo Elorza, Tomás;
—Palma Vicuña, Ignacio;
—Reyes Vicuña, Tomás;
—Silva Ulloa, Ramón;
—Sule Candía, Anselmo;
—Teitelboim Volosky, Volodia;
—Valente Rossi, Luis, y 
—Valenzuela Sáez, Ricardo.

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma
tamata.

II. APERTURA DE LA SESION.

—Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 12 señores Senadores.

El señor PABLO (Presidente).—En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

El señor PABLO (Presidente).— Se 
dan por aprobadas las actas que queda
ron a disposición de los señores Senado
res en la sesión de ayer, que no han sido 
observadas.

El acta de la sesión 37^, queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación.

(Véanse en el Boletín las actas apro
badas).

IV. LECTURA DE LA CUENTA

El señor PABLO (Presidente). — Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría.

El señor PROSECRETARIO. —Las si
guientes son las comunicaciones recibidas:

Mensa j es.

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República con los cuales hace presente 
la urgencia para el despacho de los si
guientes asuntos:

1) Observaciones, en segundo trámite, 
formuladas al proyecto de ley que libera 
de derechos la internación de diversos ele
mentos destinados a los cuerpos de bom
beros.

El señor PABLO (Presidente).— Si le 
parece a la Sala, se calificará de “sim
ple” la urgencia solicitada.

El señor REYES.—Pido calificarla de 
“suma”, pues, según entiendo, esta inicia
tiva ya fue despachada por las Comisio
nes. Así podríamos discutirla en la sesión 
próxima.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Pero 
calificando siempre la urgencia de “sim
ple”.
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El señor PABLO (Presidente).—Aun 
cuando el proyecto está informado, me 
parece que lo conveniente es calificar su 
urgencia sólo de “simple” y, con acuerdo 
de la Sala, colocarlo en el segundo lugar 
de la tabla del martes próximo, porque 
en el primer lugar de la misma, en vir
tud de un acuerdo adoptado en la sesión 
de ayer, figurará el proyecto que financia 
el Fondo de Pensiones del Servicio de Se
guro Social.

El señor BALLESTEROS.—La inicia
tiva sólo ha sido informada por la Co
misión de Trabajo y Previsión Social.

El señor PABLO (Presidente).—Falta 
el informe de la de Hacienda.

El señor BALLESTEROS.— Efectiva
mente, falta el pronunciamiento de la de 
Hacienda.

El señor PABLO (Presidente). —Si le 
parece a la Sala, se calificará de “sim
ple” la urgencia.

Acordado.
El señor PROSECRETARIO. — 2) 

Proyecto de ley de la Honorable Cáma
ra  de Diputados que otorga recursos al 
Fondo de Pensiones del Servicio de Se
guro Social.

— Se califica de “simple” la urgencia.

Oficios.

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados.

Con el primero comunica que ha teni
do a bien aprobar, con excepción de la 
que indica, las modificaciones introduci
das por el Senado al proyecto de ley que 
establece un impuesto por la utilización 
de faros y balizas (véase en los Anexos, 
documento 1).

— Queda para tabla.
Con el segundo comunica que ha teni

do a bien aprobar, en primer trámite, las 
observaciones formuladas al proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la Re
pública para otorgar la garantía del Es
tado a las obligaciones que contraiga la 
Corporación de Fomento de la Produc

ción, con motivo de la compra de accio
nes, en poder de inversionistas extranje
ros, de la Compañía Chilena de Electri
cidad (véase en los Anexos, documen
to 2).

—Pasa a la Comisión de Economía y 
Comercio.

Dos del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con los que éste pone en cono
cimiento del Senado los siguientes asun
tos :

1) Recomendación N9 132, de la Orga
nización Internacional del Trabajo, rela
tiva al mejoramiento de las condiciones 
de vida y de trabajo de los arrendatarios, 
aparceros y categorías similares de tra 
bajadores agrícolas, y

2) Convenio N9 129 y recomendación 
N9 133, del mismo organismo internacio
nal, relativos a la inspección del trabajo 
en la agricultura.

— Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores.

Cuatro de los señores Ministros de Sa
lud Pública y del Trabajo y Previsión So
cial, y del señor Jefe del Departamento 
de Programación de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacio
nales, con los que dan respuesta a las pe
ticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Luengo 
(1), Silva Ulloa (2) y Valente (3):

1) Médico para Hospital de Chanco.
2) Paralización de Empresa Pesquera 

Chilena, de Iquique.
Construcción de establecimientos es
colares en Tocopilla.

3) Problemas laborales en zona norte. 
— Quedan a disposición de los señores

Senadores.

Informes.

Uno de la Comisión de Gobierno recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que autoriza a las 
Municipalidades para organizar departa
mentos de bienestar para sus empleados y
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obreros (véase en los Anexos, documen
to 3).

Dos de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
dos en los siguientes proyectos de ley, ini
ciados en mociones de los Honorables Se
nadores señores Sule y Valente, respecti
vamente :

1) El que concede amnistía a don Ju
lio E. Pereira Baeza y otros (véase en los 
Anexos, documento 4), y

2) El que declara la muerte presunta 
de don Luis Segundo Carrera Gallegui- 
llos (véase en los Anexos, documento 5).

Uno de la Comisión de Minería recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que modifica di
versas disposiciones del Código de Mine
ría (véase en los Anexos, documento 6).

Segundos informes de las Comisiones 
de Salud Pública y de Hacienda recaídos 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que crea el Centro de 
Investigaciones Hematológicas (véanse en 
los Anexos, documentos 7 y 8).

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social y otro de la Comisión de Ha
cienda recaídos en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
establece normas para la previsión de los 
suplementeros (véanse en los Anexos, do
cumentos 9 y 10).

Uno de la Comisión de Agricultura y 
Colonización recaído en las observaciones, 
en segundo trámite, formuladas al pro
yecto de ley que autoriza al Presidente de 
la República para transferir gratuita^- 
mente a la Municipalidad de San Carlos 
el bien raíz fiscal que indica (véase en los 
Anexos, documento 11).

Uno de la Comisión de Asuntos de Gra
cia y otro de la Revisora de Peticiones re
caídos en el proyecto de ley que beneficia, 
por gracia, a doña Berta Courbis vda. de 
Labra.

— Quedan para tabla.

Mociones.

Una del Honorable Senador señor Agui- 
rre, con la que inicia un proyecto de ley 
que cambia el nombre de diversas calles 
de la comuna de Contulmo (véase en los 
Anexos, documento 12).

—Pasa a la Comisión de Gobierno.
Una del Honorable Senador señor Mo

rales Adriasola, con la que inicia un pro
yecto de ley que beneficia, por gracia, a 
doña Leila y don Hernando Díaz Da- 
vanzo.

Dos del Honorable Senador señor Pa
blo, con las que inicia proyectos de ley que 
benefican, por gracia, a don Leopoldo Pa- 
tiño Mac-Iver y a doña María Georgina 
Quitral Espinoza, respectivamente.

Una del Honorable Senador señor Sil
va Ulloa, con la que inicia un proyecto de 
ley que beneficia, por gracia, a don Pedro 
Leónidas de la Maza de la Maza.

— Pasan a Comisión de Asuntos de 
Gracia.

Solicitudes.

Dos de las personas que se indican, con 
las que solicitan la concesión, por gracia, 
de diversos beneficios:

Javier Gutiérrez Albornoz, y
Enriqueta Silva Aliaga vda. de Vargas.
—Pasan a Comisión de Asuntos de 

Gracia.

NACIONALIZACION DE CHILECTRA. VETO.

El señor VALENTE.—¿Me permite la 
palabra, señor Presidente?

Se acaba dé dar cuenta de un oficio de 
la Cámara de Diputados por medio del 
cual ésta comunica haber aprobado, en 
primer trámite constitucional, las obser
vaciones del Ejecutivo al proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para otorgar la garantía del Estado a 
las obligaciones que contraiga la Corpo
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ración de Fomento de la Producción con 
motivo de la compra de acciones en po
der de inversionistas extranjeros, de la 
Compañía Chilena de Electricidad. El ve
to en referencia pasó a la Comisión de 
Economía y Comercio; pero, por desgra
cia, esta Comisión no ha funcionado has
ta el momento, debido a que su presiden
te, el Honorable señor Isla, está enfermo.

Por eso, pido a la Presidencia del Se
nado adoptar una resolución que permita, 
de acuerdo con el Comité Demócrata Cris
tiano, hacer el cambio correspondiente, a 
fin de que dicha Comisión pueda sesionar 
y tra ta r tanto esta iniciativa como otras 
que están pendientes allí, que tienen ur
gencia y que, como en el caso del pro
yecto que nos ocupa, revisten especial im
portancia para el país.

El señor PABLO (Presidente).— El 
Comité Demócrata Cristiano ha oído la 
petición formulada por el Honorable se
ñor Valente.

V. ORDEN DEL DIA.

FOMENTO Y DESARROLLO DE LA MINERIA 
DEL ORO. PRORROGA DE PLAZO.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
En el primer lugar del Orden del Día, fi
gura'el proyecto de la Cámara de Diputa
dos que consigna medidas de fomento y 
desarrollo de la minería del oro.

Esta iniciativa fue colocada en la tabla 
en virtud de haber vencido el plazo regla
mentario de la urgencia, a pesar de no 
haber sido informado por la Comisión res
pectiva. El plazo constitucional vence el 
30 de julio.

El señor PABLO (Presidente).—Si le 
parece a la Sala, se prorrogará hasta el 
término del plazo constitucional el plazo 
otorgado para que la Comisión informe.

Acordado.

TRANSFERENCIA DE TERRENOS DE ENAMI 
Y/O CORHABIT A ACTUALES OCUPANTES. 

TRAMITE A COMISION.

El señor NOEMI.—Pido la palabra, se
ñor Presidente.

Se encuentra pendiente en la Comisión 
de Minería un proyecto de ley que declara 
de utilidad pública determinados terrenos 
de propiedad de la Empresa Nacional de 
Minería y/o de la Corporación de Servi
cios Habitacionales, a fin de transferirlos 
gratuitamente a sus actuales ocupantes.

Esta iniciativa fue tramitada a la Co
misión de Minería debiendo haberlo sido 
a la de Obras Públicas, ya que la mate
ria de que trata  es de competencia de es
ta última.

En consecuencia, solicito de la Mesa re
cabar de la Sala el acuerdo pertinente pa
ra modificar la resolución primitiva y en
viar el proyecto mencionado a la Comi
sión de Obras Públicas.

El señor PABLO (Presidente).—¿Ha
bría acuerdo para proceder en la forma 
indicada por el señor Senador?

Acordado.

BENEFICIOS PARA MONTEPIADAS DE LA CA
JA DE RETIRO Y PREVISION SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde ocuparse, en seguida, en un 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
concede determinados beneficios a las 
montepiadas de la Caja de Retiro y Pre
visión Social de los Ferrocarriles del Es- 
.tado.

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Ballesteros (pre
sidente), Contreras, Lorca y Miranda, re
comienda a la Sala aprobarlo con las mo
dificaciones que señala en el boletín res
pectivo.

— Los antecedentes sobre el proyecto f i 
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:
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Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión P ,  en 14 
de octubre de 1970.

Informe de Comisión:
Trabajo y Previsión Social, sesión 
20^, en 7 de julio de 1970.

— Se aprueba en general el proyecto, y 
pasa a Comisión para segundo informe.

El señor CHADWICK.— Señor Presi
dente, la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social deja constancia de que algu
nas de las indicaciones presentadas al pro
yecto no fueron examinadas en este pri
mer informe.

Por eso, y a fin de evitarnos sorpresas, 
pido al señor Presidente consultar a la 
Sala respecto de la fijación de plazo para 
presentar indicaciones, el que podría ser 
hasta el mediodía de mañana.

El señor PALMA.— Concordando con 
la idea sugerida por el Honorable señor 
Chadwick, yo propondría ampliar el pla
zo hasta el momento mismo en que se reú
na la Comisión, pues existe una serie de 
antecedentes que han sido controvertidos.

El señor PABLO (Presidente).— La 
verdad es que no se puede aceptar la pro
posición de Su Señoría, porque es necesa
rio confeccionar un boletín con el texto de 
las indicaciones antes de realizarse esa 
sesión.

Si le parece a la Sala, se podría fijar 
plazo hasta el lunes a las doce.

El señor CONTRERAS.— ¿Me permi
te, señor Presidente?

Creo que veinticuatro horas de plazo es 
suficiente. Se tra ta  de un proyecto rela
cionado, específicamente, con las monte- 
piadas de los Ferrocarriles y que ha per
manecido largo tiempo en la Comisión, no 
por negligencia de ésta, sino por falta de 
antecedentes para su estudio.

Nosotros queremos que esta iniciativa, 
en lo posible, sea despachada en el cur

so de esta legislatura ordinaria. Por con
siguiente, si otorgamos un plazo dema
siado largo, es posible que se abra el ape
tito de los señores Senadores y se formu
len indicaciones en exceso. Por eso, ruego 
a los Honorables colegas que deseen pre
sentarlas, tener presente que éstas, en lo 
posible, deben tener atinencia con el pro
yecto, pues sólo así será posible que no 
quede pendiente al término de la legis
latura.

El señor AGUIRRE DOOLAN.— Con
cuerdo con las expresiones vertidas por el 
Honorable señor Contreras. Me parece 
excesivo fijar plazo hasta el lunes próxi
mo. En consecuencia, si así lo estima con
veniente la Mesa, me permito sugerir que 
el plazo venza el viernes a las doce ho
ras.

El señor PABLO (Presidente).— Es 
más o menos lo mismo, considerando que 
es necesario confeccionar un boletín espe
cial. Por lo demás, el día viernes no ha
brá trabajo de Comisiones. En conse
cuencia, me parece que podríamos fijar 
plazo hasta el lunes en la tarde.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Hasta 
el viernes a las doce de la noche.

El señor PABLO (Presidente) .—Si le 
parece a la Sala, se aprobará la idea de 
fijar plazo hasta el viernes a las doce de 
la noche.

Acordado.

REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE EN LOS 
REGISTROS MUNICIPALES.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde tratar, a continuación, un 
proyecto de reforma constitucional, ini
ciado en moción del Honorable señor Acu
ña, relativo a los requisitos para inscri
birse en los Registros Municipales.

El señor PABLO (Presidente).— Ad
vierto a los señores Senadores que la 
aprobación de esta iniciativa requiere de 
un quorum determinado. Por eso, he esta
do esperando la posibilidad de realizar
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una sesión especial para tra ta r tanto és
ta como la otra reforma constitucional 
que está pendiente, previo acuerdo de los 
Comités, para dar a ambos proyectos la 
tramitación adecuada.

Si la Sala resolviera votar este proyec
to ahora, no habría el quorum constitucio
nal exigido para el efecto.

¿Habría acuerdo para dejar pendiente 
este asunto hasta la reunión de Comités?

Acordado.

PRIORIDAD PARA OCUPAR CARGOS EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DE LAS PROVIN

CIAS DE CHILOE, AISEN ¥  MAGALLANES.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde ocuparse en el proyecto de la 
Cámara de Diputados que otorga priori
dad para ocupar cargos en la Administra
ción Pública de las provincias de Chiloé, 
Aisén y Magallanes a los residentes en 
ellas, informado por ■ la Comisión de Go
bierno.

—Los antecedentes sobre el proyecto f i 
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley:

' En segundo trámite, sesión 1 ,̂ en 14 
de octubre de 1969.

Informe de Comisión:

Gobierno, sesión 31^, en 15 de ju 
lio de 1970.

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Lorca (presidente), Ballesteros y 
Valente, recomienda a la Sala aprobar el 
proyecto con las modificaciones consigna
das en él.

El señor PABLO (Presidente).— En 
discusión general y particular el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor CHADWICK.— Deseo hacer 

algunas consultas respecto de esta inicia

tiva, porque de su simple lectura aparece 
muy improvisada su redacción. Digo esto, 
pues el concepto de “residente” no está 
suficientemente precisado. En derecho se 
entiende por residente a la persona que 
tiene su morada en un lugar determina
do, cualquiera que sea el tiempo que per
manezca en tal lugar. Si se despachara el 
proyecto en los términos propuestos, re
sultaría que la exigencia prevista se cum
pliría por el solo hecho de que un postu
lante a la Administración Pública en esas 
provincias instalara su morada en una de 
ellas.

Además, quisiéramos escuchar las ra
zones por las cuales todo el sistema de 
provisión de cargos dentro de la Adminis- 
ción Pública será objeto de un tratamien
to excepcional en las provincias mencio
nadas, ya que los demás Senadores ten
drán derecho a preguntarse por qué no se 
puede aplicar lo mismo en las provincias 
de Coquimbo y Atacama, correspondien
tes a la agrupación que yo represento en 
el Senado, o en la de Tarapacá, o en las 
de la Octava Agrupación, y así sucesiva
mente.

Por lo tanto, antes de hacerme cargo 
de las ideas centrales de esta iniciativa, 
agradeceré mucho que se den algunas ex
plicaciones que la justifiquen y respecto 
del modo como funcionará en la práctica.

El señor BULNES SANFUENTES. — 
Concuerdo con las observaciones del Ho
norable señor Chadwick respecto de la 
residencia de las personas.

En realidad, basta haber fijado la mo
rada por un solo día en un lugar deter
minado, si se va con la intención de per
manecer allí, para ser residente de ese lu
gar. De manera que el requisito propues
to en la iniciativa se podría cumplir muy 
fácilmente.

Además, en este proyecto hay otras im
precisiones que hice presente en la Co
misión.

El proyecto establece que los residentes 
de las provincias tales y cuales tendrán
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prioridad para ocupar los cargos vacan
tes que deben llenarse en las provincias 
citadas. Agrega que “se entenderá esta 
prioridad en igualdad de condiciones con 
otros postulantes del país y deberá ella, en 
todo caso, ser apreciada por la autoridad 
encargada de disponer la designación con
siderando, a la vez, la idoneidad de los 
referidos postulantes.” El precepto pri
mitivo disponía que “se entenderá esta 
prioridad en igualdad de condiciones con 
otros postulantes del país.”

En la Comisión advertí que no bastaba 
tener igualdad de requisitos legales para 
ocupar un cargo, porque hay otro tipo de 
condiciones que son importantes para de
sempeñarlo, las cuales no están fijadas 
por la ley. Así, por ejemplo, no se puede 
nombrar para un cargo que requiera mu
cha agilidad a una persona de ochenta 
años, ni tampoco a una mujer para una 
función que es propia de varón. Por lo 
tanto, alguien debe apreciar esa igualdad 
de condiciones. En tales circunstancias, 
se agregó al proyecto la frase que dice 
que la igualdad de condiciones deberá ser, 
en todo caso, apreciada por la autoridad 
encargada de disponer la designación, que 
considerará la idoneidad de los referidos 
postulantes. Con este agregado, en bue
nas cuentas, la preferencia queda entre
gada en todo al criterio de la autoridad 
llamada a hacer la designación.

En mi opinión, el proyecto es un vola
dor de luces, es un mero consejo, pues, en 
definitiva, será la autoridad encargada de 
hacer la designación la que califique la 
idoneidad. Podrá hacerlo como quiera, y 
de su calificación no habrá recursos ante 
otras autoridades. Ahora, si esa califica
ción no se entregara a esa autoridad, ella 
se encontraría metida en un zapato chino, 
y bastaría que dos personas reunieran los 
mismos requisitos legales para que tuvie
ra  que ser designado el residente en la 
zona, aunque fuera de ésta hubiera gente 
mucho más apta para desempeñar el 
cargo.

El señor LORCA.— Cuando se puso en

discusión el proyecto, creí que las ob
servaciones de los dos Senadores más ta
lentosos, Honorables señores Bulnes San- 
fuentes y Chadwick, estarían destinadas 
a impulsar la aprobación del proyecto y 
no a disminuirlo o ridiculizarlo. Cualquie
ra iniciativa se puede ridiculizar cuando 
el espíritu es disminuirlo.

Este proyecto, del cual no soy autor —. 
lo es el Diputado representante de la pro
vincia de Aisén don Baldemar Carrasco 
Muñoz—, tiene por finalidad permitir que 
todos los muchachos egresados de la en
señanza media o de las escuelas técnicas 
y normales de las provincias australes, 
en especial de la de Aisén, puedan aspi
rar a un cargo en la Administración Pú
blica, y evitar que sus habitantes deban 
venir a Santiago a dar examen cuando 
llegan a tener conocimiento de ello, pues 
generalmente en las provincias no se pu
blican los llamados a concurso. Es así co
mo uno entre mil logra ocupar un cargo 
público, ya que la situación económica de 
los postulantes de provincia les impide 
venir a la capital a dar los exámenes res
pectivos.

No obstante lo dicho por el Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes en cuanto a que 
este proyecto es un volador de luces, la 
verdad es que en la Comisión Su Señoría 
lo estimó interesante y justo. Con lo que 
no estuvo de acuerdo, desde el Dunto de 
vista jurídico, fueron su redacción y la 
forma como podría aplicarse. Debido a 
esto se consultó a la Contraloría General 
de la República. Con posterioridad a ello, 
se buscó una fórmula con el ánimo de que 
esta iniciativa legal no fuera un volador 
de luces.

El señor BULNES SANFUENTES.— 
¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega ?

Su Señoría parece no haber entendido 
mis palabras, pues estoy tratando de ayu
darlo.

En efecto, el informe de la Comisión 
dice textualmente:
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“El Honorable Senador señor Bulnes 
expresó que aunque justificaba el propó
sito del proyecto, estimaba que su redac
ción era inconveniente, ya que no permi
tía ponderar circunstancias relativas a los 
postulantes, tales como la edad y la voca
ción por la función, que —a pesar de no 
constituir requisitos legales— son funda
mentales para una adecuada y racional 
provisión de los cargos públicos. Por este 
motivo, se mostró partidario de enmendar 
el proyecto en el sentido de otorgar una 
mayor amplitud de elección a la persona 
llamada a decidir la designación corres
pondiente.”

Propuse eso con el fin de que la autori
dad pudiera calificar no sólo los requisi
tos legales, sino ciertas condiciones de ido
neidad del postulante. Debido a eso, se en
cargó al presidente de la Comisión que 
redactara la disposición, previa consulta 
a la Contraloría General de la República. 
Sin embargo, los alcances del precepto 
son tan demasiado amplios, que la inicia
tiva se convirtió en un volador de luces, 
en un consejo respetuoso a la autoridad 
que designará a los postulantes, porque 
ahora dice: “Se entenderá esta prioridad 
en igualdad de condiciones con otros pos
tulantes del país y deberá ella, en todo ca
so, ser apreciada por la autoridad encar
gada de disponer la designación conside
rando, a la vez, la idoneidad de los refe
ridos postulantes.” Vale decir, la autori
dad encargada de hacer la designación ca
lificará como quiera quién es más idóneo, 
y proveerá el cargo con la persona que 
desee, sea de la zona o no pertenezca a 
ella.

Llamo la atención en cuanto a que la 
redacción solicitada por mí para dar flexi
bilidad a la autoridad encargada de pro
veer la vacante, se hizo demasiado am
plia, se le dio elasticidad total y la inicia
tiva se transformó de ley en un consejo.

El señor LORCA.—Como bien dice Su 
Señoría, en la Comisión expresó su opi
nión favorable a la conveniencia de legis
lar sobre la materia.

El señor BULNES SANFUENTES.—• 
Estoy haciendo uso de mi derecho a hacer 
presentes los defectos de un proyecto, sin 
que sea mi propósito hacer sorna de él.

El señor LORCA.—No estoy diciendo 
que Su Señoría haga sorna del proyecto.

Me felicito de que el Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes me haya interrumpido 
para reiterar los conceptos que emitió en 
la Comisión, en cuanto a que el proyecto 
es justo e interesante. Es algo distinto 
que ahora Su Señoría estime que su re
dacción es muy amplia y que ello puede 
producir injusticias, atropellos e iniqui
dades.

En cuanto a la pregunta del Honorable 
señor Chadwick de por qué esta legisla
ción no se hace extensiva a otras provin
cias del país, ese es un problema que de
pende de cada Senador, pues no se puede 
actuar en nombre de todas las zonas del 
país. Si se quiere legislar respecto de las 
provincias de Coquimbo y Atacama, po
dría hacerse en otro proyecto. Cada uno 
tiene su responsabilidad ante la zona que 
representa.

El señor LUENGO.—¿ Su Señoría no es 
Senador de la República?

El señor LORCA.—Soy muy modesto.
Por lo demás, “lo mejor es siempre ene

migo de lo bueno”.
La intención de este proyecto no es otra 

que la de que el Parlamento chileno ex
prese su decisión de que cuando se pro
duzcan vacantes en la Administración Pú
blica de las provincias sureñas, ellas se 
llenen con los muchachos de la misma re
gión. Para ello se ha buscado la manera 
de legislar de manera que no sea rechaza
do el proyecto. Esta iniciativa en realidad 
constituye una ayuda. El Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes la califica como “un 
consejo”. Por mi parte, yo la considero 
como un conjunto de normas cuyo espíri
tu tiende a ayudar a la gente de provin
cia. No se trata  de una orden a la auto
ridad, sino de una sugerencia, un medio 
para que esos cargos se llenen preferente
mente con gente de provincia.
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El señor NOEMI.— Deseo hacer una 
consulta a los juristas: ¿Es compatible 
este proyecto de ley con lo establecido en 
el N9 8 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado, en cuanto dispone “la 
admisión a todos los empleos y funciones 
públicas, sin otras condiciones que las que 
impongan las leyes” ? A mi juicio, esa 
igualdad de todos los habitantes desapare
cería con este proyecto. Si vamos a legis
lar conforme al texto del proyecto, trans
grediremos el espíritu de la Constitución. 
Entiendo que algunas leyes impondrán de
terminadas condiciones, pero ellas serán 
iguales para todos los chilenos, sin excluir 
a los habitantes de ciertos lugares.

El señor VALENTE.— Concurriremos 
con nuestros votos favorables a la apro
bación del proyecto, porque quienes re
presentamos a las zonas extremas del país 
tenemos alguna experiencia respecto de lo 
que ha sucedido con la imposibilidad de 
sus residentes para ocupar cargos públi
cos o privados. Nos hace fuerza, por ejem
plo, lo ocurrido en Arica, donde, al igual 
que en Punta Arenas, Chiloé o Aisén, los 
cargos vacantes —me estoy refiriendo al 
sector privado— se proveen con gente que 
no reside en la zona. Hay casos en que 
empresas constructoras llevan personal a 
Arica, especializado o no, desde Calama, 
Santiago o Valparaíso, restándole posibi
lidad al cesante de la localidad para po
der trabajar. ¿Qué se produce con esto? 
Una emigración: la gente que vive en Ari
ca, Punta Arenas, Chiloé o Aisén debe ir 
a otros países —la de Arica va al Perú 
o a Bolivia— a buscar trabajo, situación 
que crea graves problemas en la constitu
ción del grupo familiar y en diversos otros 
aspectos. El proyecto en debate pretende 
solucionar la situación de los jóvenes que 
egresan de algunas escuelas profesionales 
o universidades del sur del país, que sean 
residentes de la zona y que no tienen la 
oportunidad de ocupar cargos de reparti
ciones públicas porque en la actualidad,

en igualdad de condiciones, se prefiere a 
personas provenientes de otras provin
cias.

La iniciativa original estaba muy mal 
redactada, se prestaba para toda clase de 
confusiones y era prácticamente inaplica
ble. La modificación introducida en el in
ciso segundo del artículo único parece que 
resuelve en parte la situación que se pue
de crear, ya que dispone que en igualdad 
de condiciones profesionales, de capaci
dad, de antigüedad, etcétera, se preferirá 
al postulante de la zona. De esta manera, 
se hace verdadera justicia con quienes re
siden en esa región, en la cual la vida se 
desarrolla con características mucho más 
desfavorables que en el centro del país.

En la Comisión de Gobierno concurri
mos con nuestros votos favorables para 
aprobar el proyecto, en la inteligencia de 
que si surgía alguna dificultad de cual
quier orden, el Ejecutivo, por la vía del 
veto u otro conducto, podría resolverla en 
el sentido de beneficiar a los postulantes 
que residan en las provincias de Chiloé, 
Aisén y Magallanes.

El señor GARCIA.— Coincido con la 
opinión del Honorable señor Noemi, por 
estimar que todos los ciudadanos tienen 
acceso a los empleos y funciones públicas 
sin otras condiciones que las que impon
gan las leyes, que pueden ser relativas a 
edad, a conocimiento o a título. Pero la 
Constitución asegura la igualdad para in
gresar a cargos públicos a todos los habi
tantes de la República, no a un grupo o 
sector determinado.

En este sentido juzgo, al igual que el 
Honorable señor Noemi, que la norma 
adolece del vicio de inconstitucionalidad.

El señor HAMILTON.—En primer tér
mino, quiero expresar que entiendo y 
comparto la intención que tuvo el Diputa
do Baldemar Carrasco para formular la 
moción, aun cuando temo que su redac
ción, a pesar de las aportaciones de des
tacados juristas del Senado en la Comi
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sión de Gobierno, lo convierten en una 
mera manifestación de voluntad, carente 
de efecto práctico.

El principal problema de la provincia 
de Aisén —uno de cuyos representantes 
en la Cámara, según escuchamos al Ho
norable señor Lorca, es autor de esta ini
ciativa— es su aislamiento del resto del 
país. En estos mismos días la provincia 
ha estado absolutamente desconectada. 
Hoy ni siquiera está unida al resto del te
rritorio por la correspondencia, porque el 
Servicio de Correos se encuentra en huel
ga. Los aviones no pueden aterrizar en el 
aeropuerto de Balmaceda, porque su can
cha ha permanecido cubierta por una ca
pa de escarcha de más de diez centíme
tros durante una semana. No hay barcos 
ni comunicación terrestre.

En la actualidad, en la provisión de 
cargos públicos se posterga a quienes re
siden en la provincia de Aisén.

No sé si en este trámite cabe formular 
alguna indicación al proyecto, pero se me 
ocurre una idea para hacerlo operante: 
que cuando haya vacantes en la Adminis
tración Pública de las provincias de Chi- 
loé, Aisén y Magallanes, se obligue a los 
servicios respectivos a llamar a concur
so en las provincias correspondientes. De 
esta manera, sus residentes conocerán sus 
bases con prioridad, tendrán la oportuni
dad real de participar, lo que hoy no ocu
rre, y no se presentará ningún problema 
de orden constitucional. Todos los chile
nos, de Arica a Punta Arenas, podrán in
tervenir en el concurso y en el hecho 
los residentes de la región serán escucha
dos y tendrán preferencia.

Hoy día, para proveer cualquier cargo 
dentro de la Administración Pública, por 
insignificante que sea, se llama a concur
so fuera de la provincia donde se servirá 
el empleo. Resulta que las personas inte
resadas en postular a esos cargos en una 
provincia como Aisén carecen de los me
dios y posibilidades materiales para pre
sentarse.

A fin de hacer operante la idea del pro
yecto, que compartimos con el Honorable 
señor Lorca, y para suprimir el eventual 
vicio de inconstitucionalidad señalado, 
propongo que esta materia vuelva a Co
misión, con el objeto de que allí se acojan 
las observaciones a que me he referido.

El señor LUENGO.—Seré muy breve.
Estimo que el proyecto debe volver a 

Comisión. Aun cuando la idea no es ma
la, su planteamiento, como ya vimos, es 
inconstitucional.

Por otra parte, estimo que el problema 
a que se refiere la iniciativa no sólo es 
de quienes viven en Chiloé, Aisén y Ma
gallanes, sino de todos los que tienen in
terés en volver a la zona donde nacieron, 
aspecto cuya materialización podría es
tudiar la Comisión en un nuevo análisis 
de la materia.

El señor PABLO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado. . .
El señor CONTRERAS.— Pido la pa

labra.
El señor PABLO (Presidente).— . . .e l  

debate.
En votación.
Si le parece a la Sala, el proyecto se 

enviará de nuevo a la Comisión de Go
bierno.

Acordado.
El señor CONTRERAS.—¿Me permite, 

señor Presidente? Pedí la palabra antes 
que Su Señoría diera por aprobado el en
vío a Comisión de la iniciativa.

El señor PABLO (Presidente).— Per
dóneme señor Senador.

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor CONTRERAS.— Estimo que 

este proyecto es inconstitucional, porque 
la Constitución Política ofrece iguales po
sibilidades de trabajo a todos los ciuda
danos.

Sin embargo, tuvo razón el autor del 
proyecto al proponer una legislación de 
esta índole. Primero, por el abandono en
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que viven los habitantes de Chiloé. Noso
tros, que no hemos vivido en esa provin
cia, pero que estuvimos relegados en ella, 
sabemos muy bien las condiciones en que 
se encuentran quienes la habitan. En se
gundo término, no hay industrias, y la 
mayoría de sus residentes debe mendigar 
trabajo en la República Argentina. Ade
más, las bases de los concursos para pro
veer vacantes en la Administración Pú
blica se publican en los diarios de la ca
pital, cuyos ejemplares no llegan oportu
namente a los chilotes que tienen la suer
te de leerlos. En invierno no llegan avio
nes ni barcos, y sólo está comunicada me
diante radioemisoras. En consecuencia, 
sus residentes no tienen ninguna posibi
lidad de participar en los concursos.

Por otra parte, el Estado debe velar por 
asegurar a todos sus habitantes el dere
cho al trabajo, principalmente a los de la 
región citada, y para ello no se requie
re una iniciativa legal.

Asimismo, no creo ni en la eficacia del 
proyecto ni en su cumplimiento. En todo 
caso, enviarlo a Comisión significa pos
tergar un anhelo de los chilotes y demo
rar el despacho de la iniciativa. Si los par
lamentarios de Gobierno tienen acceso al 
Poder Ejecutivo, por la vía del veto pue
den introducir al proyecto las modifica
ciones que estimen convenientes.

Por lo demás, se tra ta  de una materia 
sencilla, a la cual prestaremos nuestros 
votos favorables.

El señor PABLO (Presidente).—¿Ha
bría acuerdo para volver el proyecto a 
Comisión?

El señor VALENTE.—Que se vote.
El señor PABLO (Presidente).— En 

votación.
El señor AGUIRRE DOOLAN.—Ya se 

acordó enviar el proyecto a Comisión.
El señor PABLO (Presidente).— En 

realidad, cuando proclamé la aprobación, 
estaba pidiendo la palabra el Honorable 
señor Contreras.

El señor AGUIRRE DOOLAN.— No, 
señor Presidente. Ya se había resuelto 
enviar de nuevo a Comisión la iniciativa 
cuando Su Señoría tuvo la deferencia de 
conceder la palabra al Honorable señor 
Contreras.

El señor PABLO (Presidente).— Por 
lo demás, la votación que se realice segu
ramente será favorable al criterio susten
tado por Su Señoría.

El señor AGUIRRE DOOLAN.-—No se 
trata  de ganar o perder una votación.

El señor PABLO (Presidente).— En 
verdad, por deferencia otorgué la palabra 
al Honorable señor Contreras. Pero tam
bién es cierto que me adelanté a cerrar el 
debate, pues el señor Senador me había 
pedido la palabra con anterioridad.

El señor CONTRERAS.—No insistiré 
en mi solicitud de votar la indicación pa
ra volver a Comisión el proyecto. Si la 
mayoría de los Senadores estima que de
be volver a Comisión, que así se haga.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—No es 
mi intención molestar a nadie. Simple
mente, deseo precisar que una vez procla
mada una votación, ésta no puede anu
larse.

El señor PABLO (Presidente).— Tie
ne toda la razón Su Señoría, pero la Me
sa no advirtió que el Honorable señor 
Contreras pedía la palabra y, por ello, qui
so darle oportunidad para plantear sus 
puntos de vista sobre la materia.

¿Habría acuerdo para enviar el proyec
to a Comisión, con los votos contrarios de 
los Honorables señores Contreras y Lor- 
ca?

Acordado.

AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA PARA DESTINAR FONDOS A CUER

PO DE BOMBEROS DE TALCA.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Moción del Honorable señor Foncea con 
la que inicia un proyecto de ley que auto
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riza al Presidente de la República para 
destinar fondos al Cuerpo de Bomberos 
de Talca.

—-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley (moción del señor Fon- 
cea).

En primer trámite, sesión 1®, en 3 
de junio de 1970.

Informes de Comisión'.

Gobierno, sesión 33®, en 16 de julio 
de 1970.
Hacienda, sesión 33^, en 16 de julio 
de 1970.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Tanto la Comisión de Gobierno como la 
de Hacienda recomiendan aprobar la ini
ciativa con las modificaciones contenidas 
en los informes respectivos.

— Se aprueba en general y en particu
lar.

FONDOS PARA CONSTRUCCION DE EDIFICIO 
DE CUERPO DE BOMBEROS DE MELIPILLA.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Baltra, que destina fon
dos a la construcción de un edificio para 
el Cuerpo de Bomberos de Melipilla.

— Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley (moción del señor Pol
tra).

En primer trámite, sesión 19^, en 22 
de julio de 1970.

Informes de Comisión:
Obras Públicas, sesión 33^, en 16 de 
julio de 1970.
Hacienda, sesión 33®, en 16 de julio 
de 1970.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
El proyecto recién aprobado ya legisló so
bre la materia. En consecuencia, la Co
misión de Hacienda recomienda enviar al 
Archivo esta iniciativa.

El señor PABLO (Presidente).—Si le 
parece a la Sala, así se procederá.

Acordado.

FRANQUICIAS PARA INTERNACION DE OR
GANO ELECTRONICO DESTINADO AL SEÑOR 

CARLOS HUERTA DIAZ.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que libera de derechos la internación 
de un órgano electrónico destinado a don 
Carlos Huerta Díaz.

— Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite, sesión 25^, en 
14 de julio de 1970.

Informe de Comisión:
Hacienda, sesión 33®, en 16 de julio 
de 1970.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
La Comisión de Hacienda, en informe sus
crito por los Honorables señores Palma 
(presidente), Ballesteros, Bossay, Bulnes 
Sanfuentes y Silva Ulloa, propone apro
bar el proyecto con la modificación que 
señala.

El señor PABLO (Presidente).— En 
discusión.

Ofrezco la palabra.
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El señor GARCIA.—¿Es profesor de 
música el señor Carlos Huerta Díaz?

El señor SILVA ULLOA.—Es jubilado 
del Banco del Estado.

El señor PABLO (Presidente).—Tiene 
dos hijos con gran talento musical.

El señor GARCIA.— Deseo que algún 
señor Senador explique la razón por la 
cual se otorga este beneficio a una perso
na cuya actividad no tiene relación con la 
música.

El señor PABLO (Presidente).— Co
mo dije, se trata  de un jubilado del Ban
co del Estado que tiene dos hijos con no
tables cualidades artísticas.

De todas maneras, se va a leer el in
forme.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
El informe dice como sigue: “El proyec
to en informe tiene por objeto permitir a 
don Carlos Huerta Díaz, modesto emplea
do jubilado del Banco del Estado, propor
cionar a sus hijos Carlos Francisco y Pa
tricio, de doce y ocho años de edad, res
pectivamente, un órgano electrónico que 
les permita avanzar en el desarrollo de 
sus extraordinarias cualidades interpreta
tivas y de talento musical. En efecto, los 
niños mencionados están dotados de sin
gulares condiciones musicales, que han 
llevado al Ministerio de Educación Públi
ca a recomendar sus presentaciones con el 
objeto de estimular la afición por la mú
sica entre el estudiantado nacional.

“La Comisión aceptó conceder la fran
quicia solicitada, completando la redac
ción del artículo en orden a autorizar tam
bién la importación del instrumento mu
sical referido.

“Además, a indicación de los Honora
bles Senadores señores Ballesteros y Pa
blo, acordó agregar un artículo que mo
difica el artículo 169 de la ley N? 16.840, 
que concedió franquicias aduaneras a la 
internación de elementos componentes de 
una clínica dental de la Unión de Obreros 
Portuarios de Valparaíso.

“El artículo 169 citado otorgó franqui
cias aduaneras a la importación de los 
componentes de una clínica dental desti
nados a la Unión de Obreros Portuarios 
de Valparaíso, especificándose que la mar
ca de las mercaderías sería “Siemens”, en 
circunstancias de que en definitiva se re
solvió adquirir la marcha “Ritter”, que 
resulta más conveniente. Asimismo, no se 
adquirieron los vehículos modelos del año 
1967, importándose ahora dos ambulan
cias modelo 1969.”

— Se aprueba en general y particular el 
proyecto.

CREACION DE COLEGIO DE CAPITANES Y
PILOTOS DE LA MARINA MERCANTE 

NACIONAL.

El señor FIGUEROA (Secretario). —r 
En seguida, corresponde ocuparse en un 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
crea el Colegio de Capitanes y Pilotos de 
la Marina Mercante Nacional.

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores Fuen- 
tealba (presidente), Ballesteros, García, 
Luengo y Sule, recomienda a la Sala apro
bar el proyecto con las modificaciones que 
señala.

— Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión 18^, en 
14 de noviembre de 1967.

Informe de Comisión:

Legislación, sesión 37®, en 21 de ju 
lio de 1970.

El señor PABLO (Presidente).— En 
discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
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Tiene la palabra el Honorable señor 
Chadwick.

El señor CHADWICK.— Señor PresL 
dente, no conozco en detalle el proyecto 
informado por la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, pero sí creo 
saber que hay en esta materia una cues
tión bastante conflictiva: la decisión de 
dar a cierto personal de la Marina Mer
cante Nacional un colegio separado, que lo 
segrega del resto de los trabajadores de 
esta actividad de la economía nacional. 
Tengo entendido que hay un colegio que 
agrupa a todos los oficiales de la Marina 
Mercante Nacional.

El señor BALLESTEROS.—No existe, 
señor Senador.

El señor CHADWICK.—En todo caso, 
el colegio que se crea estará restringido a 
los capitanes y pilotos y, por lo tanto, que
darán excluidos los demás oficiales que 
pertenecen a un sindicato profesional.

Quisiera oír las razones existentes pa
ra consagrar esta separación tan radical 
en personales que, por lo general, deben 
convivir y enfrentar problemas comunes. 
Por eso, agradecería la información que 
se diera a la Sala para justificar este cri
terio.

El señor BALLESTEROS.— Señor Pre
sidente, en el informe de la Comisión es
tán explicadas en forma detallada y sufi
ciente las razones que justifican la crea
ción de este colegio con la extensión y al
cances que señala el proyecto.

Ante lo expresado por el Honorable se
ñor Chadwick, en el sentido que le parece 
curioso que sea una institución restringida 
y que sólo comprenda a los capitanes y 
pilotos de la Marina Mercante Nacional, 
excluyendo a sectores que se encuentran, 
a juicio de Su Señoría, unidos en una fun
ción común, deseo manifestarle que, se
gún lo determina su legislación, son ofi
ciales de la Marina Mercante, aparte los 
capitanes y pilotos, los ingenieros, radio
telegrafistas, contadores y mayordomos. 
El proyecto circunscribe al Colegio a las

dos primeras categorías nombradas: ca
pitanes y pilotos, y excluye a los otros sec
tores mencionados. La Comisión ha pro
cedido así, según consta en el informe 
de manera clara y terminante, porque 
sólo respecto de los capitanes y pilotos 
concurre la circunstancia de que se trata 
de una misma profesión. El hecho de que 
todo el personal de la Marina Mercante 
trabaje en un medio ambiente común, que 
es la nave, no justifica que exista un solo 
colegio que los agrupe. Al respecto, deseo 
dar un ejemplo: no por el hecho de que 
en un hospital trabajen médicos, practi
cantes, matronas, etcétera, debemos con
cluir que tenga que haber necesariamen
te un solo colegio profesional para todos 
esos trabajadores. Como todos sabemos, 
existe un colegio para los médicos, uno 
para los practicantes y otro para las ma
tronas.

Por lo demás, en la actualidad los inge
nieros, los técnicos y los contadores de la 
Marina Mercante tienen la posibilidad de 
pertenecer a los Colegios de Ingenieros, 
de Técnicos y de Contadores, respectiva
mente, de la cual carecen los capitanes y 
pilotos.

Después de un extenso debate en la 
Comisión, en el cual se cotejó toda la re
glamentación que rige a este personal, se 
llegó a la conclusión de que los únicos ofi
ciales que poseían títulos expedidos por 
la Dirección del Litoral, luego de estudios 
sistemáticos, eran los capitanes, los pilo
tos y los ingenieros, advirtiendo, insisto, 
que los ingenieros tienen la posibilidad 
de colegiarse, lo que no sucede con los 
capitanes y pilotos.

Por ese motivo, la Comisión acordó 
considerar el proyecto en debate en los 
mismos términos en que fue despachado 
por ¡a Cámara, y así lo somete a la con
sideración del Senado.

— Se aprueba él proyecto en general y 
particular, con las abstenciones de los se
ñores Chadwick y Luengo.
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MODIFICACION DE IMPUESTO A COMPRA
VENTA DE MAQUINAS FOTOGRAFICAS.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Proyecto de la Cámara que modifica el 
impuesto a las compraventas de máqui
nas fotográficas y legisla sobre materias 
de diversa índole.

Las Comisiones de Hacienda y de Asun
tos de Gracia, esta última en la parte per
tinente, recomiendan aprobar el proyecto 
con las modificaciones que señalan.

Además, se han formulado tres indica
ciones.

— Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite, sesión 62?, en 
13 de setiembre de 1968.

Informe de Comisión:
Hacienda, sesión en 21 de julio 
de 1970.

-—Se aprueba en general el proyecto.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Como 
se trata  de un proyecto misceláneo, y para 
que tengamos oportunidad de presentar 
indicaciones, propongo fijar plazo para 
este efecto hasta el viernes a las 8 de la 
la noche.

El señor GARCIA.— Algunas indica
ciones se refieren a previsión social. De
seo saber a qué Comisión se enviará la 
iniciativa.

El señor PABLO (Presidente).—A la 
de Hacienda, señor Senador.

La Mesa deja constancia de que no de
claró procedentes o improcedentes algu
nas indicaciones, por cuanto el informe 
comienza diciendo que es una iniciativa 
de materias diversas y absolutamente in
conexas, y que se han tratado por sepa
rado cada una de las indicaciones.

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
indicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan para fijar plazo hasta el viernes 
a las 8 de la noche para presentar indi
caciones.

El señor NOEMI.— Señor Presidente, 
he presentado una indicación para que la 
Corporación de Servicios Habitacionales 
transfiera a las cónyuges sobrevivientes 
de los oficiales de la Fuerza Aérea de 
Chile recientemente fallecidos, Comandan
te de Escuadrilla Julio Frías Fernández, 
Capitán de Bandada Rudy Ebensperger 
Bohle y Capitán de Bandada Luis Corsi 
Ceroni, de modo preferente y a título gra
tuito, una vivienda adecuada al grupo fa
miliar de los causantes.

Estimo que esta indicación es de toda 
justicia, pues las viudas de esos oficiales 
caídos en acto de servicio han quedado 
en situación sumamente desmedrada.

En esta indicación se dispone también 
que para los efectos del montepío, se en
tenderá que los oficiales mencionados te
nían cumplido el tiempo de permanencia 
mínimo en su grado. Dicho tiempo de per
manencia es de más o menos tres años, y 
a uno de ellos le faltaba un mes para 
cumplirlo.

No sé cuáles son las otras indicaciones, 
pero deseo solicitar a los señores Sena
dores que las suscribieron, que, si pueden 
hacerlo, las retiren y las presenten a otro 
proyecto.

El señor PABLO (Presidente).— El 
proyecto vuelve a la Comisión de Hacien
da, y se tra tará  en la Sala la próxima se
mana.

Se fija plazo hasta las 8 de la noche 
del viernes para presentar indicaciones.

El señor NOEMI.—Solicito que se dé 
preferencia en la tabla de la próxima se
sión al proyecto a que me he referido.

El señor HAMILTON.— Comprendo la 
situación en que se encuentra la Mesa 
para poner limitaciones a esta iniciativa 
de ley, a fin de que las indicaciones que 
se le formulen sean conexas con ella. Como
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este vicio venía ya de la Cámara de Dipu
tados, la única forma de restringirlo es 
no otorgar nuevo plazo para presentar 
indicaciones, ya que cada una de ellas 
sería un nuevo proyecto de ley que omiti
ría un trámite constitucional, en este caso 
ya cumplido en la Cámara.

A pesar de que normalmente soy par
tidario de dar plazo para formular indi
caciones y me gustaría acompañar en 
ello al Honorable señor Aguirre Doolan, 
en este caso concreto formulo indicación 
para que no se otorgue mayor plazo, por 
las razones dadas.

El señor PABLO (Presidente).— Ya 
está acordado el plazo, señor Senador.

El proyecto vuelve a Comisión.

PENSION PRESUNTIVA PARA FUNCIONARIOS 
DE FERROCARRILES QUE JUBILEN.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Corresponde ocuparse en el proyecto de la 
Cámara de Diputados que fija una pen
sión presuntiva para los funcionarios de 
los Ferrocarriles del Estado que cesen en 
sus funciones.

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, en informe suscrito por los Hono
rables señores Ballesteros (presidente), 
Contreras, García, Miranda y Silva Ulloa, 
sugiere a la Sala aprobar el proyecto con 
las modificaciones que indica.

— Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión 25% en 
14 de julio de 1970.

Informe de Comisión:

Trabajo, sesión 37% en 21 de julio de
1970.

El señor PABLO (Presidente).— En 
discusión.

Ofrezco la palabra.
El señor MIRANDA.— Señor Presi

dente, este proyecto tuvo su origen en mo
ción del Diputado señor Clemente Fuen- 
tealba.

La Comisión lo consideró de una jus
ticia inobjetable, ya que su propósito es 
evitar el serio problema que afrontan los 
funcionarios que se retiran de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado, por la 
demora en otorgárseles sus pensiones de 
jubilación.

En verdad, la norma propuesta existe 
y se aplica en numerosas instituciones. 
Consiste en otorgar a este personal una 
pensión presuntiva de 50% —señala el 
proyecto de la Cámara de Diputados—, 
precisamente con el objeto de que no que
de un tiempo muy prolongado sin sueldo 
y sin pensión.

La Comisión introdujo a la iniciativa 
algunas modificaciones, a nuestro juicio 
acertadas.

En primer término, aprobó una en
mienda al artículo l 9 del proyecto de la 
Cámara, en el sentido de que la pensión 
presuntiva sea de hasta 50% de la última 
remuneración imponible, ya que la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, en 
virtud de su Ley Orgánica, otorga jubi
laciones aun a funcionarios con no más de 
15 años de servicios, lo que, indudable
mente, exige una liquidación previa de la 
pensión, pues ésta no podría equivaler a 
la mitad de la remuneración de que hu
bieren disfrutado dichos funcionarios.

Con el propósito de disminuir el tiempo 
que demora la Dirección General de los 
Ferrocarriles en liquidar estas pensiones, 
para los casos a que me estoy refiriendo 
se estableció, entiendo que por indicación 
del Honorable señor Ballesteros, un plazo 
máximo de 30 días desde el retiro del fun
cionario.

En seguida, se aprobó también una dis
posición que beneficia a las hermanas sol
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teras del causante, mayores de 55 años 
que no tengan previsión, y a las de cual
quier edad que sean inválidas, siempre 
que hayan vivido a expensas de aquél, a 
las cuales, en caso de faltar los benefi
ciarios señalados en el artículo 3'* de la 
ley N9 12.522, se concede 75% de la pen
sión de montepío, por partes iguales, y 
con derecho a acrecer entre ellas.

El señor LUENGO.— ¿Su Señoría se 
refiere a la indicación que originó el in
ciso segundo de la letra e) propuesta?

El señor MIRANDA.— No, señor Se
nador; a la que incluye en esta disposi
ción a las hermanas solteras del causante, 
que darán origen a montepíos según esta 
nueva norma, que fue considerada conve
niente por la Comisión.

El señor LUENGO.— El inciso final 
de la letra e), que se propone agregar al 
artículo 39 de la ley N9 12.522, establece 
lo siguiente:

“Para los efectos del beneficio otorga
do en el inciso anterior, no se considerará 
como solteras a las que hubieren anulado 
su matrimonio.

Estoy formulando indicación para eli
minar esta idea.

El señor MIRANDA.— El problema es 
el siguiente: el señor Subsecretario de 
Previsión Social informó que existen nu
merosos problemas en diversos institutos 
de previsión respecto de las pensiones de 
las mujeres que han anulado sus matri
monios, porque, para esos efectos, se con
sideraba que la nulidad del matrimonio 
terminaba toda vinculación y que, en con
secuencia, podía reclamarse el beneficio 
retroactivamente. Esto es lo que informó 
el señor Subsecretario.

El señor PABLO (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Ballesteros.

El señor BALLESTEROS.— Concor
dando con lo expresado por el Honorable 
señor Miranda, debo decir que se desta
caba que lo grave era que, por los efectos 
de la declaración de nulidad de matri
monio. . .

El señor LUENGO.— El efecto retro
activo, señor Senador.

El señor BALLESTEROS.— Excúseme, 
Honorable colega.

El problema es el siguiente: si después 
de 20 años de casada la hermana de al
gún funcionario, se declaraba la nulidad 
de su matrimonio, se la consideraba sol
tera desde el mismo instante en que con
trajo el vínculo, o sea, se obligaba a la 
Caja a pagar con efecto retroactivo la 
pensión de montepío, en virtud de esta 
disposición, lo cual se estimó inaceptable. 
El señor Subsecretario —corroboró lo que 
acaba de decir el Honorable señor Miran
da— expresó que existían casos concretos 
en que se había solicitado el pago del be
neficio. Por lo tanto, no se trata  de una 
situación meramente teórica, sino de muy 
cercana ocurrencia práctica.

El señor PABLO (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Silva Ulloa 
y después el Honorable señor Luengo.

El señor LUENGO.— El Honorable se
ñor Miranda todaví» no ha terminado sus 
observaciones.

El señor MIRANDA.— Como el señor 
Presidente está tan distraído, porque se 
dedica a hablar por citófono, evidente
mente no puede seguir el curso del debate.

El señor PABLO (Presidente).— Lo 
sigo, señor Senador.

El señor MIRANDA.— Como acaba de 
manifestar el Honorable señor Balleste
ros, éstas son las razones que fundamen
taron la aprobación —entiendo que por 
la unanimidad de los miemros de la Co
misión— del inciso tercero del artículo 29.

Finalmente, deseo referirme al artículo 
39, que plantea una situación nueva, a 
nuestro juicio de absoluta equidad, que 
tuvo origen en indicación formulada por 
el Honorable señor Sule.

En la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado no pueden acogerse a jubilación 
aquellos funcionarios que, con motivo de 
algún sumario administrativo, por causas 
señaladas en la ley, han sido sancionados
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con alguna medida de carácter adminis
trativo. La indicación del Honorable señor 
Sule tiene por objeto equiparar la situa
ción de orden general vigente, reglada, 
desde luego, en el Estatuto Administra
tivo, en el decreto con fuerza de ley 338, 
para que, salvo aquellos casos en que se 
trate de delitos, los funcionarios puedan 
acogerse a los beneficios de la jubilación. 
Por cierto, la Comisión acogió por mayo
ría esta idea, por tratarse, como he dicho, 
de una disposición que tiende simplemen
te a equiparar la situación del personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado con la de los empleados afectos a 
otros institutos de previsión.

El señor VALENTE.— ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador?

El señor MIRANDA. — Con mucho 
gusto.

El señor VALENTE.— Nosotros esta
mos de acuerdo, por supuesto, con el pro
yecto en debate, porque lo estimamos de 
extremada justicia para el personal ferro
viario que jubila y no percibe sus pen
siones hasta después de 8 ó 10 meses, y 
generalmente hasta después de un año de 
su retiro.

Sin embargo, hemos echado de menos 
en su artículo l 9 una solución para la si
tuación que afecta a las viudas de fun
cionarios retirados. Estimamos que ellas 
deberían tener un trato especial, igual al 
establecido en dicho artículo para los fun
cionarios, en cuanto al trámite de sus 
pensiones. De acuerdo con un régimen 
particular que tiene la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, los montepíos 
tienen doble tramitación: la gestión debe 
iniciarse en la Empresa y, una vez apro
bada por ella, la solicitud pasa a la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferro
carriles, para cumplir otro trámite prác
ticamente igual. Esta circunstancia hace 
que las viudas de funcionarios ferrovia
rios reciban el pago de sus montepíos con 
mucho atraso, lo que las perjudica nota
blemente.

Estimo que si este proyecto no vuelve

a Comisión y se despacha hoy, debería 
tenerse presente la situación que afecta 
a las montepiadas.

También estamos de acuerdo con el a r
tículo 29, según el cual no se consideran 
solteras las hermanas de los funcionarios 
que hubieren anulado sus matrimonios; 
pero con la salvedad de agregarle lo si
guiente : “ . . . siempre que gocen de un 
ingreso económico”.

Si la hermana de algún funcionario, 
beneficiada con la modificación del ar
tículo 29, es una persona que queda en el 
desamparo económico, naturalmente debe
ría tener derecho a montepío, en las mis
mas condiciones establecidas en la letra e) 
que se agrega, es decir, deberá ser mayor 
de 55 años. Es una norma absolutamente 
equitativa, ya que si esa persona no tiene 
mesada u otro ingreso económico, debe 
tener derecho al montepío.

Respecto de los artículos 39 y 49, esta
mos plenamente de acuerdo.

Creo que el Senado haría justicia al 
aprobar rápidamente este proyecto de ley.

El señor MIRANDA.—- Comparto ple
namente las observaciones del Honorable 
señor Valente, en el sentido de que debe 
incluirse en el mismo tratamiento del a r
tículo l 9 a las montepiadas. Me parece 
que el Senado podría despachar ahora 
mismo la iniciativa, incorporando la en
mienda señalada, que tiene la misma jus
tificación que las anteriores.

El artículo 49, aceptado en general, es
tablece que los años servidos en la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado se
rán válidos para los efectos de jubilar en 
otro sistema previsional.

El señor PABLO (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Silva Ulloa.

El señor MIRANDA.— No he termi
nado mis observaciones, señor Presidente. 
Creo que debe ser otra la actitud de la 
Mesa.

El señor PABLO (Presidente).— Per
dón, señor Senador. Creí que había ter
minado.

El señor MIRANDA. — Finalmente,
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quiero decir que se tra ta  de un proyecto 
sencillo, y espero que el Senado —así lo 
propongo y lo pido— lo despache con las 
ligeras modificaciones que he señalado.

El señor SILVA ULLOA.— Estamos de 
acuerdo con el proyecto en debate, y pro
ponemos, con relación a su artículo l 9, fa
cultar a la Mesa para corregir su redac
ción, con el objeto de incorporar en el 
beneficio a las montepiadas.

Respecto del artículo 29, con posterio
ridad al pronunciamiento de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social he hecho 
algunas consultas y me han informado de 
una situación similar que afectaba a las 
hijas de los oficiales de las Fuerzas Ar
madas que habían contraído matrimonio 
y luego lo habían anulado. Hace poco la 
Contraloría General de la República dic
taminó que una anulación de matrimonio 
significa que el vínculo nunca ha existi
do, vale decir, que las mujeres en tal si
tuación han sido siempre solteras y tie
nen todos los derechos consiguientes. Por 
esta razón, estimo que el inciso segundo 
está de más. Por otra parte, hay que con
siderar que el beneficio sólo alcanza a las 
hermanas solteras del causante, mayores 
de 55 años que no tengan previsión, o de 
cualquier edad que sean inválidas, siempre 
que hayan vivido a expensas de aquél. 
O sea, tienen que probar diversas circuns
tancias que condicionan el otorgamiento 
del beneficio.

En consecuencia, solicito votar separa
damente el inciso segundo de la letra e) 
propuesta.

En relación con el artículo l 9 —repi
to—, propongo facultar a la Mesa para 
incluir la referencia a las montepiadas.

Los artículos 39 y 49 ya han sido ex
plicados por el Honorable señor Miranda, 
y estoy totalmente de acuerdo con su con
tenido, toda vez que participé en la dis
cusión de la iniciativa en la Comisión.

El señor PABLO (Presidente).— ¿Hay 
acuerdo para prorrogar la sesión por me
dia hora, a fin de despachar el Orden del 
Día?

Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor 

Luengo.
El señor LUENGO.— En primer tér

mino, también deseo dirigirme en forma 
breve al señor Presidente para hacerle 
presente mi reclamo por no estar atento 
al debate. Hace mucho rato que he esta
do pidiendo la palabra y me la ha dado 
en quinto o sexto lugar.

El señor PABLO (Presidente).— ¿Me 
permite, señor Senador?

El señor LUENGO.— Una vez que yo 
termine, podrá contestarme Su Señoría.

El señor PABLO (Presidente).— Con 
mucho gusto.

El señor LUENGO.— No es la primera 
vez que esto ocurre. Creo que el señor 
Presidente tiene la obligación de estar 
más atento, pues de otra manera la se
sión no se puede desarrollar en las debi
das condiciones.

El señor PABLO (Presidente).— En 
primer término, debo expresar que es fa
cultad del Presidente otorgar el uso de la 
palabra en el orden que estime conve
niente.

Por otra parte, oí primero la petición 
del Honorable señor Silva Ulloa.

El señor LUENGO.— Claro, porque no 
estaba poniendo atención.

El señor PRESIDENTE.— Aunque así 
hubiere sucedido, la Mesa tenía derecho 
para ceder antes la palabra al Honorable 
señor Silva Ulloa.

El señor LUENGO.— Tampoco puede 
discriminar y darla a quien se le antoje.

Ahora, refiriéndome al proyecto, creo 
que la disposición del artículo l 9 es ne
cesaria, porque entiendo que el régimen 
de los Ferrocarriles del Estado es una de 
las pocas excepciones en que no se da el 
50% de la pensión presuntiva a quien 
solicita jubilación o pensión de retiro. En 
otros servicios se otorga permanentemen
te tal garantía. Y considero que también 
es justo incluir en este caso a las mon
tepiadas.

Debo decir que hace rato presenté indi
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cación para eliminar el inciso segundo de 
la letra e) propuesta en el artículo 2*? del 
proyecto, ya que jurídicamente no pro
cede establecer que no se considerarán sol
teras las personas que han anulado su 
matrimonio: cuando un matrimonio se ha 
anulado, los cónyuges pasan a ser solteros 
y no cabe diferenciar en esta materia.

Por otra parte, tal como lo explicó el 
Honorable señor Silva Ulloa, en el inciso 
primero de la letra e) se expresa que “Las 
hermanas solteras del causante, mayores 
de 55 años que no tengan previsión”, lo 
cual no puede afectar el caso de las her
manas que hayan sido casadas. Si llegado 
el momento del fallecimiento del pensio
nado esta hermana tiene la calidad de 
soltera, más de 55 años y ha estado vi
viendo a expensas de él, evidentemente 
tendrá derecho al montepío.

Hago notar que el artículo 4? establece 
que “Los años servidos en la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado serán válidos 
para los efectos de jubilar en otro siste
ma previsional, debiendo la Empresa con
currir con la parte que le corresponda en 
el pago de las jubilaciones respectivas”, 
con lo cual se viene a regularizar una si
tuación sólo existente en Ferrocarriles, 
pues en todos los demás casos las diver
sas cajas de previsión en que haya im
puesto un individuo concurren entre sí 
para formar la pensión. No veo por qué 
tenga que estar excluido de este procedi
miento el personal de dicha empresa.

A mi juicio, la iniciativa es útil y debe 
ser aprobada, a fin de subsanar los pro
blemas de muchas personas que han soli
citado su jubilación en esa empresa.

El señor CONTRERAS.— En la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social, los 
comunistas, por intermedio del Senador 
que habla, dimos nuestra aprobación a la 
iniciativa.

En su oportunidad, formulé indicación 
con el propósito de regularizar el caso de 
las hermanas solteras, ya que el proyecto 
de la Cámara consignaba el beneficio sin 
limitaciones. Por eso se estableció que

“Las hermanas solteras del causante, ma
yores de 55 años que nó tengan previsión, 
y las de cualquier edad que sean inváli
das, siemphe que hayan vivido a expensas 
del causante, cuando faltaren los benefi
ciarios señalados en las letras preceden
tes, el 75% de la pensión de montepío 
por partes iguales y con derecho a acre
cer entre ellas.”

Luego, en la Comisión se hizo hincapié 
respecto del artículo 49, porque la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado no 
respondía de la previsión de los trabaja
dores por el tiempo que allí laboraron, y 
quienes se retiraban por causas ajenas a 
su voluntad no podían acumular sus años 
de imponentes en otras cajas de previ
sión. Por eso se da el caso de que gente 
con 60 ó 70 años de edad y que ha tra 
bajado menos de 15 años en esa empresa 
no ha podido contabilizar ese tiempo en 
otra caja previsional.

Repito: el artículo permite que la em
presa responda, para los efectos de las 
jubilaciones, por los años servidos en ella.

Respecto de la parte final del artículo 
2% creo que tal vez podría suprimirse, ya 
que es bastante restrictiva la disposición 
de la letra e ) .

En cuanto a la observación formulada 
por el Honorable señor Valente en lo rela
tivo a las montepiadas, a mi juicio, su 
indicación —lo digo con el propósito de 
obviar el despacho del proyecto— se pue
de formular si es que la idea no está con
tenida en la iniciativa sobre las monte- 
piadas ferroviarias, que ha sido enviado 
a Comisión y que debe volver a la Sala en 
segundo informe.

Por eso, estimamos que el proyecto debe 
ser aprobado en los términos en que lo 
despachó la Comisión, sin perjuicio de 
votar la indicación propuesta por el Ho
norable señor Valente.

—Se aprueba en general el proyecto.
El señor PABLO (Presidente).— Como 

han llegado dos indicaciones, debe volver 
a Comisión la iniciativa.
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El señor SILVA ULLOA.— Que se vo
ten inmediatamente, por separado.

El señor PABLO (Presidente).— Soli
cito el acuerdo unánime de la Sala para 
votar las dos indicaciones.

Acordado.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

La primera indicación, del Honorable 
señor Valente, agrega al artículo l 9 el si
guiente inciso nuevo: “Lo establecido en 
los incisos anteriores se aplicará también 
a las montepiadas del personal de la Em
presa de Ferrocarriles del Estado.”

El señor VALENZUELA.— Deseo ha
cer una consulta. Creo que el régimen 
que se aplica para las pensiones de jubi
lación es distinto del de montepíos. Las 
primeras las otorga la Empresa, y las se
gundas, la Caja de Previsión. Para no 
alargar el debate, hago presente que con
sidero extraordinariamente justo el pre
cepto, y formulo indicación para facultar 
a la Mesa para redactarlo, a fin de que 
no haya dudas en cuanto a que los pagos 
corresponden al respectivo instituto pre- 
visional.

El señor PABLO (Presidente).— Si le 
parece a la Sala, así se procederá.

Acordado.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

La idea recién aprobada es que lo esta
blecido en los incisos anteriores se aplica
rá  también al personal de las montepiadas 
de los Ferrocarriles del Estado y su pago 
se efectuará por la Caja de Retiro.

El señor CHADWICK.— Dejemos que 
la Mesa la redacte, porque me parece que 
ésa no es una redacción muy buena.

El señor FIGUEROA (Secretario).-— 
Expresé sólo la idea, señor Senador.

En seguida, corresponde tra ta r la indi
cación formulada por el Honorable señor 
Luengo, que suprime, en el artículo 29, el 
inciso segundo de la letra e).

El señor AGUIRRE DOOLAN.— ¿De 
qué se trata?

El señor PABLO (Presidente).— Dice 
el inciso: “Para los efectos del beneficio 
otorgado en el inciso anterior, no se con

siderará como solteras a las que hubieren 
anulado su matrimonio.”

— Se aprueba la indicación.
El señor PABLO (Presidente).— Ter

minada la discusión del proyecto.

INCORPORACION A LA CAJA DE PREVISION 
DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL DE 
LOS EMPLEADOS DE AGENTES Y DESPACHA

DORES DE ADUANAS.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde tra ta r el proyecto de ley ini
ciado en moción del Honorable señor Ba
llesteros, que incorpora a la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional a 
los empleados de agentes y despachadores 
de aduanas.

— Los antecedentes sobre el proyecto f i 
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican :

Proyecto de ley {moción del señor Balles
teros) :

En primer trámite, sesión 209, en 7 
de julio de 1970.

Informe de Comisión:

Trabajo, sesión 37®, en 21 de julio de 
1970.

El señor FIGUEROA ((Secretario). — 
La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Ballesteros (presidente), 
Contreras; García, Lo rea y Miranda, pro
pone aprobar el proyecto de ley, en los 
términos que señala.

El señor PABLO (Presidente).— En 
discusión general.

Ofrezco la palabra.
El señor CHADWICK.— En principio 

estoy de acuerdo con la idea de la inicia
tiva; sin embargo, quisiera oír'algunas ex
plicaciones respecto del mecanismo del fi- 
nanciamiento.

Entiendo que el personal que ahora se
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traspasa a la Caja de la Marina Mercante 
Nacional es imponente de la de Emplea
dos Particulares, en su totalidad, que ha 
estado sometido a un régimen de previ
sión que le impone determinadas obliga
ciones para financiar los beneficios que le 
otorgue. Al trasladar el personal a la nue
va entidad, cambia tanto el beneficio co
mo el financiamiento, y quiero preguntar- 
si la Comisión estudió el problema en esos 
términos, pues lo que ordinariamente ocu
rre es que, junto con verificarse las modi
ficaciones, los fondos acumulados en una 
entidad pasen a la otra, pero, cuando éstos 
no son suficientes, carga con el financia
miento la institución que recibe a los nue
vos imponentes.

En otras palabras, desearía explicacio
nes —las agradezco de antemano— res
pecto de este problema. Muchas veces he 
oído que una de las causas del desfinan- 
ciamiento de los sistemas previsionales la 
constituyen, precisamente, estos traslados.

El señor BALLESTEROS.—En primer 
lugar, quiero dar una explicación breve.

Actualmente, una parte del personal de 
empleados de agentes y despachadores de 
aduanas, ponderada en 65%, pertenece a 
la Caja de la Marina Mercante Nacional ; 
y el 35% restante impone en la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares.

¿Qué se pretende con la iniciativa en de
bate? Se propone uniformar la previsión 
y otorgar la de la Caja de la Marina Mer
cante Nacional a todos esos empleados, sin 
excepción, dando derecho a los actuales 
imponentes a optar entre un sistema y otro.

En cuanto al financiamiento, creo que 
no surgirá ningún problema de importan
cia por los traspasos que se produzcan, 
porque prácticamente los derechos son si
milares en ambas entidades, salvo una pe
queña diferencia en la asignación fami
liar, pero para ésta existe un fondo espe
cial; y otra, que sería más importante: la 
de que la Caja de la Marina Mercante con
sidera, para el cálculo de las pensiones, el 
promedio de los doce últimos meses de 
sueldo, y la de Empleados Particulares, el

de los sesenta últimos meses. Vale decir, 
ahí se produce una desigualdad importan
te, pero ello no ocurre respecto del pro
medio de imposiciones que hacen tanto el 
patrón como el empleado, ni en los demás 
aportes que se harán para financiar el 
sistema.

Por lo demás, esta incorporación fue 
aceptada por la propia Caja de la Marina 
Mercante que cree preferible que todo ese 

. sector, que es marítimo, imponga en un 
solo organismo y no en dos como ahora.

— Se aprueba en general el proyecto, y 
por no haber sido objeto de indicaciones, 
se aprueba también en particular.

INDEMNIZACION EXTRAORDINARIA PARA 
TRABAJADORES OCUPADOS POR CONTRA
TISTAS PARTICULARES EN OBRAS DE “EL

TENIENTE”.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde ocuparse en un proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados eximido 
del trámite de Comisión que establece una 
indemnización extraordinaria en beneficio 
de los trabajadores ocupados por contra
tistas particulares en las obras del Plan 
de Expansión de la Sociedad Minera “El 
Teniente”.

—Los antecedentes sobre el proyecto f i 
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión 37^, en 21 
de julio de 1970.

El señor FIGUEROA (Secretario). —■ 
El proyecto consta de un artículo único, 
que dice :

“Los trabajadores que laboran para los 
contratistas particulares que realizan las 
obras del Plan de Expansión del Mineral 
“El Teniente”, tendrán derecho a una in
demnización especial equivalente a 30 días 
de salario o de un mes de sueldo, según
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se trate de obreros o empleados, por cada 
año de servicios o fracción igual o supe
rior a seis meses en los casos en que se 
ponga término a sus contratos de trabajo 
con motivo de la conclusión de las faenas. 
Sin perjuicio de lo anterior, para los tra 
bajadores que tengan 24 o más meses de 
trabajo, la indemnización será de 45 días 
o de un mes y medio de sueldo según el 
caso. Si el tiempo trabajado fuere inferior 
a seis meses, la indemnización se pagará 
en forma proporcional al período servido. 
En la misma forma se pagará la fracción 
de tiempo que exceda al o los años traba
jados y que sea inferior a seis meses.

“La responsabilidad legal en cuanto al 
cumplimiento del pago de la indemniza
ción, en el caso de obreros y empleados que 
trabajen con subcontratistas corresponde
rá a la empresa de la que dependen los 
subcontratistas.

“Esta indemnización será compatible 
con cualquiera otra cuya fuente sea la ley 
o el convenio, actas de avenimiento, fallos 
arbitrales o contratos colectivos actual
mente vigentes.

“Esta ley regirá a contar desde el 4 de 
febrero de 1970.”

El señor PABLO (Presidente).— En 
discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor REYES.—Me agradaría escu

char una explicación acerca del artículo 
único de la iniciativa en debate. En él se 
establece que se concederá una indemniza
ción especial equivalente a 30 días de sala
rio o de un mes de sueldo, según se trate 
de obreros o empleados, por cada año de 
servicios o fracción igual o superior a seis 
meses. Luego se dice: “para los trabajado
res que tengan 24 o más meses de traba
jo, la indemnización será de 45 días o de 
un mes y medio de sueldo”.

Si no me equivoco, debería especificarse 
que esta última indemnización es por cada 
año de servicios.

El señor SILVA ULLOA.—En realidad, 
en la Comisión no hicimos una aclaración 
en tal sentido.

El señor REYES.—La iniciativa resul
ta totalmente contradictoria. Creo que el 
problema es de redacción.

El proyecto fue eximido del trámite de 
Comisión. Su objetivo preciso es otorgar 
una indemnización a los trabajadores que 
laboran para los contratistas particulares 
que realizan las obras del Plan de Expan
sión del Mineral El Teniente. Esa indem
nización, que será de cargo del empleador, 
no está sancionada por las normas gene
rales que existen sobre la materia. Por lo 
tanto, es factible que posteriormente se 
pida declarar su inconstitucionalidad, lo 
que desvirtuaría la finalidad que se per
sigue.

Me gustaría que se diera una explica-, 
ción sobre el particular.

La señora CARRERA.— Señor Presi
dente, este proyecto es consecuencia de las 
investigaciones que una Comisión Espe
cial de la Cámara de Diputados realizó 
acerca de las condiciones de trabajo de los 
obreros que llevaron a cabo las obras del 
Plan de Expansión del Mineral El Tenien
te. Hasta hace algún tiempo en esas faenas 
había cinco mil obreros; ahora quedan 
sólo tres mil, pues el resto fue despedido.

Esos obreros laboraban en condiciones 
extraordinariamente difíciles. En muchas 
oportunidades desempeñaban sus funciones 
a varios grados bajo cero de temperatu
ra, con nieve y en malas condiciones de 
seguridad. Tanto es así, que dichas obras 
han costado la muerte de veinte asalaria
dos, y una enorme cantidad de accidenta
dos que no tenían posibilidad real de ser 
atendidos por médicos, ya que las empre
sas extranjeras encargadas de las faenas 
carecían de servicio médico; los heridos 
debieron ser atendidos en El Teniente, 
donde sólo hay capacidad para los obreros 
que trabajan permanentemente en esa zo
na. Las condiciones eran tan malas, que 
en una oportunidad hubo 200 intoxicados 
por mala alimentación.

Con los Diputados señores Olivares e 
Insunza, recorrí varias veces la zona. Com
probamos las deficientes condiciones de
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trabajo a que me refiero. Oportunamente 
hice la denuncia del caso en el Senado, y 
destaqué también que los salarios eran 
muy bajos.

Los trabajos del Plan de Expansión del 
Mineral El Teniente se terminaron ocho 
meses antes de lo previsto, debido a la ex
traordinaria idoneidad de los trabajadores 
para llevar a cabo la tarea que se les ha
bía encomendado. Es innegable que si esas 
personas no se hubieran desempeñado en 
forma tan eficiente, la obra no habría cul
minado con tal rapidez. Esto significa una 
enorme ganancia para la empresa, ya que 
ocho meses antes de lo pensado podrá 
echar a andar todas sus maquinarias y 
extraer más cobre que antes. Además, sig
nifica millones de dólares en premios pa
ra firmas constructoras que llevan sus ga
nancias fuera del país, y que en definitiva 
son las que deberán pagar la indemniza
ción a que se refiere el proyecto.

La iniciativa se justifica también por 
la gran cesantía que se producirá. Como 
todos sabemos, los trabajadores de la cons
trucción tardarán bastante en encontrar 
ocupación adecuada, pues en este momen
to no tienen grandes posibilidades en el 
rubro en que se desempeñan. Algo similar 
ocurrirá con los técnicos.

Nos parece de toda justicia el proyecto, 
pues beneficiará a una cantidad aprecia
ble de trabajadores. Reitero que son dos 
las empresas extranjeras que deberán ha
cer los desembolsos respectivos: la Bechtel 
y la Utah.

El señor REYES.— Insisto en mi pre
gunta sobre el problema de redacción.

El señor PABLO (Presidente).— La 
Mesa estima que, para aclarar el espíritu 
que anima al artículo único, debería de
cirse: “para los trabajadores que tengan 
24 o más meses de trabajo, la indemniza
ción por año de servicio será de 45 días 
o de un mes y medio de sueldo, según el 
caso”.

El señor SULE.—Se refiere a la indem
nización señalada en la parte anterior.

Me parece que el artículo está claro.

La redacción es absolutamente lógica, 
porque el precepto se refiere primero a la 
indemnización especial, y en seguida, de 
manera particular, señala que para aque
llos empleados u obreros que tengan 24 
o más meses de trabajo, la indemnización 
será de un mes y medio de sueldo o de 
45 días, respectivamente. La concordan
cia es clara.

El señor PABLO (Presidente).— Lo 
que mueve a confusión al Honorable señor 
Reyes es el hecho de que en la segunda 
parte analizada por el Senador señor Sule 
no se dice que la indemnización es por ca
da año de servicio.

La Mesa estima que, de acuerdo con el 
criterio manifestado en la Sala, la parte 
pertinente del artículo debería quedar de 
la siguiente manera: “para los trabajado
res que tengan 24 o más meses de trabajo, 
la indemnización por año de servicio será 
de 45 días o de un mes y medio de sueldo, 
según el caso”.

El señor CONTRERAS.—La redacción 
del artículo es clara.

El señor CHADWICK.—No modifique
mos nada, porque el proyecto está sufi
cientemente claro.

El señor VALENZUELA.—Señor‘Pre
sidente, respecto de la consulta formulada 
por el Honorable señor Reyes, debo decir 
que concuerdo con la interpretación que 
dio al artículo el Senador señor Sule. Creo 
que ése es el espíritu del proyecto.

Por otra parte, considero que la indem
nización señalada en la iniciativa es de 
evidente justicia. Se trata de empresas que 
realizaron las obras del Plan de Expan
sión del Mineral El Teniente y no de la 
Sociedad Minera El Teniente. Una de ellas 
es muy poderosa.

En esos trabajos, se han producido di
ficultades, que ha sido preciso solventar, 
y en dos o tres ocasiones han derivado en 
huelgas de larga duración.

Desde diversos puntos del país han lle
gado trabajadores al mineral El Teniente 
para realizar las obras consignadas en di
cho plan: terminación de la carretera,
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construcción de hornos y todas las am
pliaciones previstas, de acuerdo con los 
convenios del cobre. Esas personas, radi
cadas actualmente en Rancagua, deberán 
volver a sus regiones de origen, lo que les 
representará dificultades familiares y de 
otra índole.

Es preciso destacar también, como lo 
hizo la Honorable señora Carrera, la res
ponsabilidad demostrada por obreros y 
empleados en el desempeño de sus funcio
nes en las referidas faenas. Del mismo mo
do, es justo señalar la extraordinaria efi
ciencia de los técnicos e ingenieros chile
nos. Esto me induce a considerar de enor
me justicia la indemnización que se con
cede mediante el proyecto de ley en estu
dio.

Además, creo que no existirá el proble
ma de inconstitucionalidad que preocupa 
al Honorable señor Reyes, pues no lo ha 
habido en la aplicación de diversas leyes 
que otorgaron un beneficio similar al con
signado en la iniciativa que nos ocupa. In
dudablemente, este es un aspecto que no 
podemos plantear ahora, porque escapa 
de la órbita del Poder Legislativo.

Como parlamentario por la provincia 
de O’Higgins, en la sesión de ayer pedí 
eximir al proyecto del trámite de Comi
sión, porque hay muchos trabajadores que, 
por haber terminado su contrato, se en
cuentran en la aflictiva situación a que 
aludí denantes.

El señor PABLO (Presidente).— Ad
vierto a la Sala que restan cuatro minutos 
para el término del Orden del Día.

El señor SULE.— Prorroguémoslo por 
media hora.

El señor PABLO (Presidente).—Si le 
parece a la Sala, se procederá en la for
ma señalada.

Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor 

García.
El señor GARCIA.— Señor Presidente, 

considero de toda justicia otorgar una in
demnización a un grupo de personas que 
han trabajado temporalmente en una obra

de enorme importancia, porque si bien sus 
remuneraciones eran altas, no sólo desa
rrollaron sus labores en pésimas condicio
nes habitacionales y de alimentación, sino 
desplegando un esfuerzo excesivo.

La señora CARRERA.—Las remunera
ciones no eran muy altas.

El señor SULE.—Así es.
El señor GARCIA.— En la zona, una 

remuneración de 70 escudos no es inferior 
a la que paga el mineral El Teniente, y 
el sueldo más bajo era de 68 escudos.

Pero lo que quería decir es que todas 
las buenas intenciones van a tropezar con 
problemas derivados del mecanismo en 
virtud del cual se eximen los proyectos del 
trámite de Comisión. Yo negué mi acuer
do para que la iniciativa en debate siguie
ra este procedimiento, por estimar que pri
mero era indispensable conocer los con
tratos celebrados entre la Sociedad Mine
ra El Teniente y las dos empresas extran
jeras que estaban a cargo de las obras. Me 
parece que, en definitiva, quien pagará 
será la sociedad mencionada. Tampoco na
die se ha preocupado de calcular el monto 
de los desembolsos que se deberán hacer. 
Todo esto debió ser estudiado en la Comi
sión pertinente.

A mi modo de ver, era mucho más sen
cilla una solución administrativa en las li
quidaciones de los contratos. Nada costaba 
consignar el dinero respectivo en el mo
mento de negociar los premios que se con
ceden por el término anticipado de las 
obras. Bastaba con haber oído al Ministro 
de Obras Públicas y al presidente de la 
Sociedad Minera El Teniente, empresa 
que al fin y al cabo es estatal, para otor
gar la indemnización sin necesidad de una 
ley. Ello pudo haberse hecho, conociéndo
se incluso quién haría los desembolsos del 
caso.

Según la iniciativa de ley en estudio, 
la responsabilidad corresponderá a las em
presas de las cuales dependen los subcon
tratistas. ¿De quién dependen éstos? Aquí 
se dijo que de dos empresas extranjeras. 
Sin embargo, se olvida que también hay
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subsubcontratistas. De manera que con los 
subcontratistas se presentará un proble
ma legal. De esta índole es la dificultad 
en que se pone a los obreros.

En consecuencia, quienes se preocupa
ron con tanto interés por los trabajado
res, y especialmente los parlamentarios de 
Gobierno, debieron estudiar primero los 
contratos respectivos, a fin de buscar una 
fórmula para que la prppia Sociedad Mi
nera El Teniente, en la liquidación de esos 
contratos, que demorará bastante tiempo, 
viera la posibilidad de que los pagos per
tinentes se hicieran sin necesidad de ley.

El señor PABLO (Presidente).—Tiene 
la palabra el Honorable señor Sule.

El señor SULE.—He concedido una in
terrupción al Honorable señor Hamilton.

El señor HAMILTON.—■ Señor Presi
dente, debo hacer presente que sólo cono
cí el proyecto al incorporarme a esta se
sión. No obstante, deseo hacerme cargo de 
las últimas expresiones vertidas por el 
Honorable señor García.

Me parece realmente impropio que el 
señor Senador, que es profesor universi
tario y abogado, y representante de esa 
zona, sostenga que los Senadores de Go
bierno de la misma región, la administra
ción de la Sociedad Minera El Teniente y 
las autoridades gubernamentales pudie
ran, sin mediar una autorización legal, 
descontar a las firmas extranjeras o con
tratistas las sumas necesarias para pagar 
esta indemnización. Sin ley, no tendrían 
derecho a hacerlo.

Todos los representantes de la zona 
coinciden, incluso el Honorable señor Gar
cía, en que se trata  de una situación de 
justicia, y que correspondería pagar. No 
obstante, quiero dejar en claro que la So
ciedad Minera El Teniente no podría ha
cerlo sin la autorización legal que ahora 
se le está dando. En todo caso, para evitar 
que se burle la disposición, o, mejor di
cho, para facilitar su cumplimiento, tal 
vez podría agregarse un inciso que autori
zara a la empresa para descontar de los

premios u otras remuneraciones que pu
dieran corresponder a los contratistas las 
sumas indispensables para pagar directa
mente a los trabajadores la indemnización 
que les reconoce esta iniciativa legal.

En la forma señalada, evitaríamos que 
los trabajadores tuvieran que recurrir in
dividualmente a los servicios de abogados 
para obtener dichas sumas, y entregaría
mos una autorización sin la cual no po
dría proceder la Empresa El Teniente pa
ra pagar la indemnización que se quiere 
reconocer sin dilación, sin mayor trámite 
y en momento oportuno.

El señor SULE.— Señor Presidente, a 
lo dicho por el Honorable señor Hamilton, 
quiero agregar lo siguiente. No deseo que 
de las palabras del Honorable señor Gar
cía pueda desprenderse que esta iniciati
va legal, que en definitiva se aprobará, 
implica una obligación de parte de la So
ciedad Minera El Teniente para pagar 
mayor precio a las compañías o empresas 
que están construyendo los caminos de ac
ceso. Esto, de ninguna manera.

Por otra parte —conozco las bases del 
contrato—, en la liquidación misma del 
convenio está establecido un premio por 
anticipo en la realización de las faenas, 
como muy bien lo señaló la Honorable se
ñora Carrera. Además, la incidencia de 
los sueldos y salarios está determinada en 
un porcentaje fijo. Por consiguiente, en 
modo alguno se perjudica a las empresas 
contratistas ni a la Sociedad Minera El 
Teniente.

Formalmente, ha quedado en claro que 
el proyecto se relaciona con las indemni
zaciones por un mes o un mes y medio. 
Es decir, no afecta de manera alguna al 
patrimonio de las empresas ni al de la 
sociedad minera mencionada.

Por lo tanto, ni siquiera la proposición 
del Honorable señor Hamilton permite 
dilatar la tramitación de esta iniciativa.

Pido, en nombre de los Senadores radi
cales, votar de inmediato el proyecto, en 
los mismos términos en que viene de la 
Cámara de Diputados.
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El señor PABLO (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado el proyecto.
El señor CONTRERAS.—Nadie se opo

ne.
El señor PABLO (Presidente).—Apro

bado.
Correspondería, en seguida, pronunciar

se respecto de la indicación formulada 
por el Honorable señor Hamilton.

El señor HAMILTON.— ¿Me permite, 
señor Presidente?

Acaba de informarme el Diputado se
ñor Olivares, presente en la Sala, que se
ría preferible que esta idea pudiera ser 
acogida por el Ejecutivo en un veto. En 
esta forma, se evitaría el tercer trámite 
en la Cámara de Diputados y la iniciativa 
sería despachada con mayor rapidez. Re
tiro mi indicación.

El señor PABLO (Presidente).—Se ofi
ciará al Ejecutivo, en nombre de Su Seño
ría.

El señor VALENTE.-—¿Para qué?
El señor PABLO (Presidente).—Con el 

objeto de que pueda considerar esa idea 
en un posible veto.

El señor VALENTE.—No.
El señor CONTRERAS.—No.
El señor PABLO (Presidente).— Ter

minada la discusión del proyecto.

IMPUESTO POR UTILIZACION DE FAROS Y 
BALIZAS.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
En seguida, y en conformidad con un 
acuerdo de Comités, corresponde ocuparse 
en el proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que establece un impuesto 
por la utilización de faros y balizas.

—Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión F‘, en 3 
de julio de 1970.
En cuarto trámite, sesión 38®, en 22 
de julio de 1970.

informes de Comisión:

Hacienda, sesión 14^, en 25 de junio 
de 1970.
Defensa, sesión 14 ,̂ en 25 de junio 
de 1970.
Hacienda y Defensa, unidas, sesión 
25^, en 14 de julio de 1970.

Discusión:

Sesiones 15^, y 16> en 25 de junio de 
1970; 17^, en 25 de jimio de 1970 
(aprobado en general) ; 33^, en 16 de 
julio de 1970; 34> en 16 de julio de 
1970; 36?-, en 16 de julio de 1970 
(aprobado en particular).

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
La Cámara de Diputados ha aprobado las 
enmiendas introducidas por el Senado, con 
excepción de la que consiste en consignar 
un artículo 11, nuevo, que ha rechazado.

La disposición en referencia dice:
“Artículo 11.—El Ministerio de Defen

sa Nacional determinará qué porcentaje 
de los excedentes del Presupuesto para 
Medicina Preventiva de la Dirección de 
Sanidad del Ejército producidos en el año 
inmediatamente anterior, podrá ser inver
tido en la construcción, instalación, repa
ración y mantenimiento de Casas de Re
poso, Centros de Readaptación o de Ree
ducación Profesional, Colonias Agrícolas, 
Centros de Recreación, Colonias de Vera
no y Descanso o habitaciones para el per
sonal a cargo de ellos, conforme a lo es
tablecido en el artículo 82 letra c) del 
Decreto Supremo N9 189, de 4 de febrero 
de 1958, de la Subsecretaría de Guerra y,
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asimismo, si se estima conveniente, en la 
adquisición de terrenos con el objeto de 
llevar a efecto algunas de las obras antes 
mencionadas.”

— Se acuerda no insistir, y queda termi
nada la discusión del proyecto en este trá
mite.

El señor PABLO (Presidente).—Se va 
a constituir la Sala en sesión secreta.

SESION SECRETA.

—Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18, para tratar asuntos particu
lares de gracia, y prestó su acuerdo res
pecto de los relacionados con las siguien
tes personas:

Barrientos Oyarzún, Luis A.; Bórquez 
Solís, Evaristo; Bustos Sepúlveda, Marta 
Ercira; Cáceres Alliende, Orlando; Cáce- 
res Canales, Manuel Jesús; Cáceres Tohn, 
Rosa Elia; Casanova Valenzuela, Baudi
lio ; Castillo Elgueda, Samuel Antonio; 
Cereceda Cortés-Monroy, Lucila; Cid Bel- 
mar viuda de Belmar, Elba Elena; Cis
ternas viuda de Mena, Adriana; Cortés 
Opazo, Urbano; Courbis viuda de Labra, 
Berta; Chacón Toledo, Rosa Guillermina; 
De Castellán Hoquetis, Edith e hija; Es
cobar Martínez, Juan de la Cruz Grego
rio; Gallardo Ojeda, Delmira; García 
Contreras, Dositeo; García León, Porfiria 
Ester; González Asen jo, Saturnino; Gua- 
rachi Vidaurre-Leal, Laura; Gutiérrez 
viuda de Erbetta, Ana Mila; Jünemann 
Watson viuda de Alamos, Ester; Miranda 
Ulloa, Teresa E.; Muñoz, María Tránsito; 
Muñoz Pacheco, Ana Celia; Muñoz Pin- 
cheira, Víctor Daniel; Navarro Castro, 
Adela; Obrecht viuda de Jenschke, Ester; 
Olavarrieta Valdivieso, M arta; Olguín 
Gálvez viuda de Zúñiga, María; Olguín 
Mardones, Dámaso; Olguín Pérez, Juana; 
Orellana País, Fidelicia y Macrina; Oso- 
rio Silva, Leonor; Palma Muñoz, Juana; 
Rodríguez Escobar, Teresa; Rojas López, 
Natividad; Romero Cancino, Luis Alber
to; Sharp Cali, Florence Mildred; Toledo 
Letelier, Sara; Vergara Varas viuda de

Labarca, Berta; Vergara Pereira, Elsa 
Amanda; Zumaeta Romero, Luis; Arave- 
na Riquelme, Aliro Adrián; Arias Lagos, 
José; Bosch Contreras, María Elena; Gar
cía Valenzuela, Hernán; Jordán López, 
Servando; Mella Lagos, Assarel; Ramírez 
Rojas, M ariana; Rojas Navarrete, Julio, y 
Ronchetti Jacksic, José.

—Se reanudó la sesión publica a las 
18.9.

VI. TIEMPO DE VOTACIONES.

PUBLICACION DE DISCURSO.

El señor PABLO (Presidente).— Conti
núa la sesión pública.

El señor EGAS (Prosecretario).— Co
rresponde votar una indicación del Hono
rable señor Reyes para publicar “in ex
tenso” el homenaje rendido a la memoria 
de don Camilo Pérez de Arce en la sesión 
ordinaria del miércoles 15 del presente.

— Se aprueba.
El señor PABLO (Presidente).— Se 

suspende la sesión por veinte minutos.

— Se suspendió a las 18.10. 
— Se reanudó a las 18.32.

El señor REYES (Presidente acciden
tal).—Continúa la sesión.

ANIVERSARIO DE LA GESTA DEL MONCADA.
CONVERSACIONES CON FIDEL CASTRO.

El señor TEITELBOIM.— Honorable 
Senado, el mes pasado estuve en Cuba. Me 
llené de evocaciones y de cosas nuevas. La 
isla vive su acostumbrado —y para nos
otros furioso— verano; pero el pueblo si
gue respirando la primavera de la revo
lución. Continúa ennoviado con ella, apa
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sionado por construir el primer socialis
mo en América. La característica de este 
período es el fervor que pone en el traba
jo. Lo comprobé en todas partes, por don
de anduve.

Hace tres años, un 26 de julio, visitamos 
el Cuartel Moneada, en Santiago de Cuba, 
de amanecida. Era el día de Santa Ana, 
con su noche de Carnaval en Oriente. Se 
recordaba el asalto intentado por ese pu
ñado de jóvenes, que empezó a cambiar la 
vida de su país, de los nuestros. Técnica
mente fue un fracaso. Sin embargo, con
templándolo en perspectiva, desde el mi
rador de la historia, es el punto inicial de 
todo el proceso ulterior. En estos días se 
cumplen diecisiete años del hecho. Allí 
cayó parte de la flor cubana. Fidel Castro 
fue hecho prisionero. Se sabe que se de
fendió personalmente y lanzó un desafío 
ahora célebre: “La Historia me absolve
rá” . No sólo lo absolvió. Le dio la razón y 
el triunfo al cabo de poco tiempo. Cele
bramos hoy esa fecha, esa hazaña, ese pró
logo azaroso.

Fidel Castro tenía entonces 27 años. 
Ahora, 44. Lo noto en la plenitud de su 
fuerza, moviéndose por toda la isla sin 
parar. En este último viaje a Cuba tuve 
el privilegio de conversar largo con él, 
cerca de veinte horas, y de acompañarlo 
en su “jeep”, viéndolo trabajar a través 
de campos, ciudades y escuelas. Por cier
to, en un tiempo tan apreciable existe la 
posibilidad de conversar sobre todo, o de 
casi todo, aunque siempre uno tiene la 
sensación de que el tema dista mucho de 
agotarse, tal vez porque con él es inago
table.

No han faltado, claro, las conjeturas 
respecto a lo hablado. La primera inter
pretación creo que vino de donde debía 
venir: de Miami. Y en Chile la publicó ló
gicamente “El Mercurio”, del viernes 3 
de julio, el cual reproduce un artículo de 
Don Bohning, según se dice de la redac
ción del “Miami Herald”, capital de la 
“gusanería”. Su contenido es el que fa
talmente tiene que ser viniendo de donde

viene, un tejido de invenciones y falacias, 
un hato de pequeñas y grandes mentiras. 

A los hombres de buena fe.

Luego aparecieron especulaciones loca
les, tanto o más fantasiosas. No he queri
do responder a ellas. Como tampoco he 
aceptado entrevistas, porque cualquiera 
entiende que, sobre todo en esta última 
etapa de la campaña presidencial chilena, 
no falta quien ande a la caza de declara
ciones para que cierta gente urda una red 
de intrigas, tratando de implicar en ella 
a Cuba y a Fidel Castro, como ya lo in
tentaron descaradamente, hasta la náusea 
y el escalofrío, en la de 1964.

Fidel Castro —expresa en resumen el 
periodista norteamericano, dando la pau
ta a sus imitadores criollos— se puso en 
la buena con el Partido Comunista de Chi
le, cediendo a la presión soviética. Pam
plinas. No hay nada de eso. Pero, bueno, 
¿de qué sirve responder a lucubraciones 
venenosas que no sólo son inexactas, sino 
que se dicen de mala fe? Y que, a pesar 
de mil aclaraciones, se seguirán diciendo, 
a troche y moche, ya que son fabricadas 
en serie por los industriales del embuste. 
Porque en el mundo occidental contempo
ráneo, capitalista y cristiano, más impor
tante que la industria de automóviles, de 
aviones, de trajes, de zapatos, etcétera, es 
la industria de la mentira, que trabaja 
tres turnos, durante las veinticuatro ho
ras. Nunca apaga ni por un minuto los 
hornos de la calumnia y la desinforma
ción . . . Así que no esperamos de ella nin
gún armisticio.

Sepa, sí, el pueblo, sepan los hombres 
de buena fe, que nunca las relaciones en
tre los Partidos Comunistas de Chile y 
Cuba estuvieron rotas. En un momento 
pudieron ser más o menos activas. Sucede 
esto hasta en los vínculos familiares y en
tre los que nos vemos todos los días. Co
mo el mismo Fidel Castro lo dijo, ha po
dido haber entre nosotros alguna diferen
cia de apreciación, pero nunca un proble-
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ma. Con motivo del XIV Congreso del 
Partido Comunista de Chile, el partido 
hermano de Cuba nos envió una comuni
cación muy efusiva. Durante la Conferen
cia Internacional de los Partidos Comu
nistas y Obreros, celebrada el año pasado, 
las delegaciones de ambos partidos sostu
vimos una entrevista de gran cordialidad. 
Lo mismo sucedió a raíz de la celebración 
del Centenario de Lenin en Moscú, en 
abril del presente año. Nunca hemos aban
donado ni abandonaremos jamás la solida
ridad con la Revolución Cubana. La con
sideramos el máximo triunfo de los pue
blos latinoamericanos en su combate por 
el socialismo y una vida nueva más hu
mana y más plena en todos los terrenos. 
Esto es para nosotros un axioma básico, 
fundamental. Y también un sentimiento 
irrenunciable.

Sangre para el Peni,.

Nuestras relaciones son las mejores, 
aunque le duela al imperialismo. No fui
mos a Cuba a arreglar el mundo, América 
Latina, Chile ni nada, porque eso, por 
cierto, no está dentro de nuestra medida 
ni tampoco cabía dentro de nuestros pro
pósitos. Fuimos a ver una Revolución en 
marcha. Y la vimos caminar, hoy todavía 
más rápido y con paso más hondo que 
ayer. Conversamos con Fidel, guardando 
las proporciones, como dos camaradas, 
como dos revolucionarios para quienes na
da de lo humano y de la suerte de nues
tros pueblos pueden serles indiferente, sino 
que constituye el núcleo de sus preocupa
ciones esenciales.

Así, me resultó conmovedor su desvelo, 
que es el de toda Cuba, hacia el Perú azo
tado por un pavoroso terremoto con se
tenta mil muertos. Me habló durante in
tensas horas de ese drama, del deber so
lidario latinoamericano y mundial. Como 
Fidel es hombre que predica con el ejem
plo y practica la iniciativa instantánea, 
fue de inmediato a donar personalmente 
sangre para el Perú. En diez días los cu

banos se agolparon electrizados en los 
hospitales y entregaron 104 mil donacio
nes de plasma sanguíneo. Todo el país, to
das las generaciones querían hacerlo. Se 
hizo necesario paralizar la campaña. Se 
había saturado la capacidad de conserva
ción y procesamiento de sangre. En ver
dad, fue un gesto moral sin precedentes. 
A los cubanos no les importó que no exis
tieran entre ambas naciones relaciones 
diplomáticas formales. La sangre está por 
encima del papel sellado. Ya Cuba nos 
ayudó rápida y generosamente a raíz de 
nuestro terremoto de 1960. Luego, ella so
licitó, en el organismo respectivo de las 
Naciones Unidas, 200 millones de dólares 
no reintegrables, como ayuda de la comu
nidad internacional al Perú, gestión que 
Chile apoyó.

Fueron médicos, enfermeras cubanas a 
trabajar en la fría sierra andina. Al des
pedirlos, Fidel les dijo: “Si la tierra tiem
bla, ustedes no pueden temblar jamás.” 
Se estableció un puente aéreo La Habana- 
Lima, llevando cuantiosa e imaginativa 
ayuda. Para ellos eso es hacer América. 
En eso también consiste ese hacer Lati
noamérica, hasta en dar sangre para otros 
pueblos en necesidad o desgracia.

Profesan una concepción heroica y ge
nerosa de la amistad, de la vida, del tra 
bajo. Pero es un heroísmo que no excluye 
la radiante jovialidad, la alegría creadora 
y una madurez responsable, además de 
una sencillez que rompe todas las barre
ras y anula todas Jas distancias entre go
bierno y pueblo, seguramente porque el 
pueblo se siente allí poder. Fidel, al cual 
tutea el cubano, es su orgullo, pero tam
bién el primero entre sus pares.

Viaje en “jeep” por caminos de Cuba.

Viajé con él largos kilómetros por los 
caminos, hasta bien entrada la noche el 
jueves 25 de junio. A ratos caía el torren
te espeso de la lluvia tropical.

A pesar del agua, la gente, al saber su 
paso, sale a saludarlo. Los niños, apilados,



1860 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO___________ =

le gritan: “¡Fidel! ¡Fidel! ¡Fidel! Tiene 
para ellos una ternura muy fina y discre
ta. No se parece en nada a esos caudillos 
buscadores de aplausos. Es sobrio, como 
no atribuyendo importancia a lo que ha
ce. Me dice, mientras observa los campos 
y masca su habano: “Me entretengo con la 
agricultura. Pero andando por todos lados 
he llegado a conocer el territorio agrícola 
palmo a palmo. Hemos arribado a ciertas 
conclusiones. Estamos organizando.” Es 
verdad. Al parecer no tiene oficina esta
blecida. O su oficina es el “jeep”, un des
pacho viajero que le permite ir a todas 
partes, hurgar por los rincones más es
condidos, aquilatar los problemas en el te
rreno, recibir quejas, sugerencias, ade
lantar soluciones.

Fidel no deja que le crezca el moho ni 
que su país se enmohezca. Cuba está hoy 
más verde y dinámica que nunca. De re
pente exclama: “Mira, qué cantidad de 
agua sale por ahí y no se almacena.” Se 
lo dice al Ministro Jesús Montané Orope- 
sa, quien va con nosotros. Este toma nota. 
La carretera es magnífica. Fidel anun
cia: “En 1975 tendremos un kilómetro de 
asfalto por cada dos de superficie agríco
la.” Construyen autopistas de 6 vías. Pa
samos frente a pueblos nuevos, recién 
inaugurados, donde los antiguos minifun- 
distas viven en edificios de departamen
tos flamantes. “Esta —agrega— será la 
imagen del campo urbanizado. Desapare
cerá el minifundio, excepto el de algún 
vecino exótico que prefiera aferrarse a lo 
viejo.”

Me cuenta que se abrirá un museo en 
Manzanillo con 300 cuadros y salones de 
música para todos los pueblos. Me pide 
que le envíe discos chilenos. Su sueño, un 
sueño que se va concretando sin pausa, 
es la cultura para las masas. “Un día pre
sentaremos las copias del Museo del Lou- 
vre en un centro azucarero”, me dice. 
“Hay un tremendo despertar de amor por 
las artes. El Instituto Cubano de Radio y 
Televisión tiene inscritos 16 mil aspiran
tes a escritores.” Le digo que hace un par

de días vi la Escuela Normal en Tope de 
Collantes. “Sí,” —me dice— “quince mil 
muchachos ingresan al año para ser maes
tros.” Es el auténtico milagro, consecuen
cia de la campaña alfabetizadora y de la 
revolución misma; “aunque tenemos el 
problema del papel”, escasez para la enor
me demanda, el libro es abundante y ba
ratísimo.

Se dirige al Ministro en ese momento: 
“Tú tienes que hacer aquí drenaje.” Lue
go, habla de su preocupación por la dis
tancia que deben recorrer muchos obreros 
para ir de sus casas a los centros de la
bor. El problema existe, aunque hay tres 
veces más transporte que antes de la Re
volución.

Hombres y ganados.

Baja del “jeep” y se mete por una zanja 
entre las cañas. Allí ensaya nuevas varie
dades, más productivas. “Maduran más 
temprano y tienen mejor crecimiento”, me 
explica. Un letrero en el camino reza: 
“Educarse en el trabajo. Estudiar y tra 
bajar.” Es el lema nacional.

Entramos al Centro Experimental de 
Lechería “Los Naranjos”. Lo entusiasma 
la ganadería. No es un interés ocioso. Tie
ne por mira resolver el problema de la 
carne y de la leche para todo el pueblo. 
Me presenta a las distinguidas hijas de 
Seiling Rockman, el toro rey de Canadá. 
“Con los toros de aquí se pueden insemi
nar medio millón de vacas”, me dice con 
tranquilo orgullo. Es un programa gené
tico enorme y riguroso, destinado a crear 
una nueva raza vacuna de alto rendimien
to, adaptada al clima tropical.

Cuba pasa a una etapa de estricta y 
cuidadosa planificación. Lo advertí cla
ramente en mi visita al Puesto de Mando 
Provincial de la Agricultura de La Habana, 
en el Plan Ceiba, con sus tres tipos de cul
tivo: cítricos, café y piña. Lo palpé mi
rando por aquí y por allá en el Centro “Ro- 
safé Signet”, donde impera, impasible, en 
su trono de paja, el famoso Taurus, un
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‘Holstein genético de 4 años y 2.730 libras, 
el más célebre semental de la isla. Tal vez 
nosotros no entendamos en frío esa pa
sión ganadera, que no es un monumento 
a la bestia, un nuevo culto al Buey Apis, 
ni tiene el carácter sagrado, intocable y 
anticomestible que invisten las vacas en 
la  India, sino la sistematización científi
ca y técnica en función del hombre, de la 
leche para el pequeño, para todos (cada 
niño ya tiene asegurado en Cuba por lo 
menos un litro de leche diario).

Luego entramos al Internado Secunda
rio de la “Base Platanera”, próximo a 
Artemisa, un establecimiento nuevo, un 
experimento en pleno campo, sobre revo
lucionarios cimientos pedagógicos, que se 
propone extender a todo el país. Descubro 
ese don natural que tiene Fidel Castro pa
ra quebrar con naturalidad pasmosa la 
inhibición que casi siempre provoca la 
presencia de la máxima autoridad. Ins
tantes después, está jugando “básquetbol” 
con los muchachos. Tira la jabalina. Re
visa las camas en el internado, la comi
da. Resuelve problemas. Sobre el pasto de 
la cancha, se improvisa una asamblea de
mocrática. Discuten el nombre que darán 
al internado recién nacido. Allí, sobre el 
césped, está la pila Bautismal. Opinan los 
niños, interviene Fidel. Se aprueba la pro
posición de los alumnos. Se llamará “Már
tires de Kent”, en homenaje a los estu
diantes norteamericanos caídos en los mí
tines contra la guerra de Camboya.

Una revolución indestructible.

No hay tiempo aquí ni remotamente pa
ra  contar todo. Pero he visto un pueblo, 
una revolución, un partido, un movimien
to, un hombre, que vibran, latiendo como 
un solo corazón, avanzando según severos 
planes y controles hacia las metas plan
teadas y deseadas. Ello no excluye sino 
que presupone obligatoriamente la auto
crítica. Después del valeroso y franco dis
curso pronunciado por Fidel Castro el 20 
de mayo, sobre la zafra azucarera del 70,

donde anunció que no se alcanzarán los 
diez millones de toneladas proyectadas, no 
envolvió a la isla una oleada de desalien
to, sino un ansia redoblada de trabajo y 
responsabilidad aún mayores, anhelantes 
de superar todas las fallas. La divisa “con
vertir el revés en victoria” recorre el te
rritorio de punta a punta, galvanizando la 
voluntad de-la población. Revés muy rela
tivo, válido en la acepción de una infle
xible exigencia revolucionaria, porque Cu
ba ha alcanzado este año la más alta pro
ducción registrada jamás por un país en 
el mundo entero en la elaboración del azú
car de caña.

Honorable Senado:
Así, en mil hechos de una sociedad nue

va, floreció la sangre de los caídos en el 
Moneada. A diecisiete años desde enton
ces y con una Revolución que tiene ya once 
y medio, la vi crecida, indestructible, in
vulnerable. El pueblo es ella y la Revolu
ción Socialista es el pueblo, que levanta 
una vida sin hambre y sin injusticia, sin 
explotadores, sin riquezas enajenadas, 
donde la leche, la carne, el pan y la cultu
ra son patrimonio de todos y donde no hay 
más privilegiado que el niño.

En este- sentido, y en otros muchos 
esenciales, Cuba es un ejemplo para Amé
rica Latina.

El Partido Comunista de Chile saluda 
su gesta con admiración y con cariño de 
hermano.

VIL INCIDENTES.

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 
PROXIMA SESION ORDINARIA.

El señor EGAS (Prosecretario).— El 
señor Presidente anuncia la siguiente ta 
bla de Fácil Despacho para la próxima 
sesión ordinaria:

1.—Observaciones, en segundo trám i
te, formuladas al proyecto de ley despa
chado por el Congreso Nacional que auto
riza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente a la Municipali
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dad de San Garlos el bien raíz que se in
dica.

2. —Proyecto de ley que concede amnis
tía a don Julio Pereira Baeza y otros.

3. —Proyecto de ley que declara la muer
te presunta de don Luis Segundo Carrera 
Galleguillos.

PETICIONES DE OFICIOS.

El señor EGAS (Prosecretario).—Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios.

El señor REYES (Presidente acciden
ta l).—-Se les dará curso en la forma re
glamentaria.

__Los oficios cuyo envío se anuncia son
los siguientes:

Del señor Aguirre Doolan:

PAVIMENTACION DE CALLES DE VILLA LOS 
CONDORES, DE TALCAHUANO (CONCEPCION.)

' “Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que se sirva consi
derar el problema que afecta a los habi
tantes de la población Villa Los Cóndo
res, ubicada en la comuna de Talcahuano 
de la provincia de Concepción. Gracias a 
la formación de una cooperativa de pobla
dores, se ha logrado pavimentar el 50% 
de la Villa y aspiran a que se pavimente 
el total, como se ha hecho en otras po
blaciones.”

CONSTRUCCION DE HOSPITALES EN 
CABRERO Y YUMBEL (CONCEPCION).

“Al Ministerio de Salud Pública, con
sultando sobre la veracidad de una infor
mación, en orden a que se construiría un 
nuevo hospital regional en la localidad de 
Cabrero, de la comuna de Yumbel. Sin 
perjuicio de este establecimiento, es indis
pensable que un hospital similar se cons
truya en la ciudad de Yumbel, de mayor

población que la anterior, y cuyo hospital 
no tiene la suficiente capacidad para la 
demanda de camas.”

Del señor Contreras:

SOLUCION HABITACIONAL PARA GRUPO DE
POBLADORES DE PLAN CORHABIT DE 

ARICA (TARAPACA).

“Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, a fin de que se sirva informar 
acerca de la aplicación del Plan Habita- 
cional N9 4 de CORHABIT, en Arica, y 
de la solución al problema creado a los 
ahorrantes inscritos en él que han sido 
postergados en la asignación de viviendas.

“El Senador suscrito ha recibido una 
comunicación del “Comité de Defensa 
Plan Habitacional N9 4 CORHABIT de 
Arica” en la que se hace presente la in
quietud creada entre los inscritos en di
cho Plan, a quienes se aseguró que se les 
entregarían viviendas si cumplían con ad
quirir 430 cuotas de ahorro, al compro
bar que sólo se han asignado 15 vivien
das en la Ampliación Radio El Morro, en 
circunstancias de que los postulantes del 
Plan N9 4 en total son 225. El Comité hace 
notar que con este ritmo de construcción 
no se resuelve el problema habitacional de 
Arica y que no se han cumplido los ofre
cimientos hechos por CORHABIT, en él 
sentido de efectuar una entrega nominal 
suscrita ante un notario público y de asig
narles 100 casas en la población Olivare
ra, que estaría terminada para el mes de 
septiembre, construcción que todavía n i 
siquiera se inicia.” .

Del señor Duran:

CONSTRUCCION DE GIMNASIO EN LOS 
ANGELES (BIOBIO).

“Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, solicitándole que se sirva recabar del
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Director General de Deportes y Recrea
ción que considere la petición que ha ele
vado a su conocimiento el Consejo Local 
de Deportes de Los Angeles, en lo refe
rente a construcción de un gimnasio cu
bierto en los terrenos fiscales de la anti
gua piscina militar, adyacente al estadio 
de dicha ciudad, terrenos que ese Minis
terio traspasara para tal objetivo al Con
sejo de Deportes de Los Angeles.”
I

FONDOS PARA CONSTRUCCION DE PASO 
BAJO NIVEL EN TEMUCO (CAUTIN).

“Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole que se sirva recabar de la 
Dirección de Vialidad que se cumpla el 
compromiso de entregar a la Dirección 
de los Ferrocarriles del Estado la subven
ción de E9 566.798,49, que se destinará a 
la construcción del paso inferior en calle 
Valparaíso, del sector Santa Rosa, de 
Temuco, conforme al acuerdo de los orga
nismos pertinentes, en reunión celebrada 
con este objetivo en dicha ciudad, con la 
participación de parlamentarios de la zo
na, regidores, representantes de la pren
sa y altos ejecutivos de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, Dirección de 
Vialidad, Compañía General de Electri
cidad Industrial, etcétera.

“La entrega en fecha oportuna de estos 
fondos significaría que la obra sería eje
cutada en el presente año.”

Del señor Jerez:

PROBLEMAS DE LA ESCUELA N<? 50, DE 
CHILLAN (ÑUBLE).

“Al señor Ministro de Educación Pú
blica, en los siguientes términos:

“Debo referirme al grave problema que 
afecta a la Escuela N9 50 de Chillán, ubi
cada en calle Antártica Chilena, de la po
blación Zañartu.

“Significa una gran preocupación tanto 
para el profesorado como para los alum
nos, tener que efectuar las clases en ape
nas cuatro salas y con una capacidad más 
o menos para 300 alumnos y existen 600, 
razón por la cual ha habido la necesidad 
de establecer tres jornadas al día, termi
nando la tercera a las 17.30 y para cum
plir los horarios los profesores deben tra 
bajar los sábados por la tarde.

“El gran aumento de matrícula de este 
año se debe al nacimiento de las poblacio
nes que ocupan el fundo Las Vegas y por 
no existir otro establecimiento educacio
nal al que puedan asistir; situación que 
hace necesario que se construya una es-' 
cuela para este amplio sector.

“Otro caso es que actualmente a los 
alumnos no se les da desayuno, almuerzo 
ni once, porque la Junta de Auxilio Esco
lar y Becas no les ha proporcionado el 
gas para poder cocinar y, como consecuen
cia, los alumnos reciben sólo galletas, lo 
que de ninguna manera es suficiente.

“Otro grave problema que afecta a esta 
Escuela N9 50 son los baños, que se en
cuentran en pésimas condiciones de fun
cionamiento, pues el -agua corre por éstos 
y se desparrama en el patio despidiendo 
un insoportable olor. El año pasado esta 
escuela estuvo tres meses clausurada por 
insalubre.

“Por todo lo expuesto, ruego al señor 
Ministro se sirva adoptar las medidas 
conducentes para que a los problemas ano
tados, dentro de lo posible, por su impor
tancia y gravedad que revisten, se les dé 
pronta solución.

“Agradeceré informarme sobre la re
solución recaída en esta petición.”

FALTA DE ATENCION MEDICA EN HOSPITAL 
DE TUCAPEL (ÑUBLE).

“Al señor Director General del Servicio 
Nacional de Salud en los términos siguien
tes:
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“Las autoridades y vecinos de Tucapel 
se encuentran muy preocupados por la fal
ta de médico residente, matrona y per
sonal necesario del hospital de dicha comu
na, por cuanto en la actualidad se en
cuentra atendido por una enfermera au
xiliar.

“Durante algún tiempo este hospital 
estuvo recibiendo rondas semanales del 
médico jefe de Yungay y últimamente la 
recibía del Hospital de Huépil. Ahora, des
de hace más de un mes, se encuentra sin 
atención médica ni dental. Solamente pa
ra casos de urgencia cuenta con la aten
ción de una practicante y una religiosa.

“El Hospital de Tucapel posee todos los 
elementos necesarios para dar una adecua
da atención, faltando solamente para ello 
el personal respectivo. La ausencia de mé
dico y dentista se debe más que nada a la 
falta de vehículo para atender la comuna.

“En atención a lo manifestado, ruego 
a usted se sirva tener a bien estudiar este 
grave problema, para poderle dar una so
lución favorable.

“Le ruego tenerme informado de lo que 
se resuelva sobre el particular.”

Del señor Miranda:

CREACION DE LICEO FISCAL EN LOS VILOS 
(COQUIMBO).

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca, haciéndole presente la urgente necesi
dad de crear el próximo año un liceo en la 
localidad de Los Vilos. Actualmente, en la 
Escuela Pública y Parroquial estudian 
1.400 alumnos y egresan anualmente del 
8° año de enseñanza básica más de 100, 
quienes no pueden continuar sus estudios 
de enseñanza media.

“La Municipalidad ofrece un aporte en 
efectivo al Ministerio de Educación Públi
ca de hasta E? 20.000 para las necesidades 
materiales y para la creación de cursos de 
primer año medio.”

Del señor Ochagavía:

TELEGRAFISTA PARA OFICINA DE CORREOS
Y TELEGRAFOS DE COCHRANE (AISEN).

“Al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se sirva instruir a la Dirección de Co
rreos y Telégrafos el inmediato traslado 
de un telegrafista para atender esos ser
vicios en la localidad de Cochrane, provin
cia de Aisén, ya que hace dos meses fue 
trasladado el funcionario que atendía esa 
oficina, con el consiguiente perjuicio para 
los numerosos pobladores de esa zona.”

INSTALACION DE NUEVO GRUPO ELECTRO
GENO EN QUELLON (CHILOE).

“Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva disponer la solución plan
teada por el Subsecretario señor Achurra 
a una comisión que viajó a Santiago des
de Quellón, en la provincia de Chiloé, la 
cual dio cuenta del mal estado de los gru
pos electrógenos y del peligro, por esta 
causa, de que esta comuna quede sin abas
tecimiento de luz eléctrica a corto plazo.

“Conforme a lo manifestado por el se
ñor Subsecretario, se entregarían E9 8.000 
(ocho mil escudos) para efectuar la re
paración del grupo electrógeno, la que se 
hizo por intermedio de una firma técnica 
especializada, la cual cobró por factura la 
suma de E9 8.500.

“Existen en este momento en Aduanas, 
con un gasto cercano a los E9 21.000, los 
repuestos necesarios para la reparación 
de dos grupos electrógenos. La Munici
palidad de Quellón no dispone de fondos 
para hacer el pago correspondiente.

“Por lo expuesto, se hace necesaria la 
adquisición de un grupo electrógeno nue
vo que solucione en forma definitiva el 
problema del abastecimiento de luz que 
aflige a todos los habitantes de la locali
dad.”
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MOBILIARIO PARA ESCUELA MIXTA N? 8 DE 
COCHRANE (AISEN).

“Al señor Ministro de Educación Pú
blica, solicitándole disponer el inmediato 
envío de mobiliario a la Escuela Mixta 
N9 8, de Cochrane, provincia de Aisén.”

INSTALACION DE ALMACEN DE ECA EN 
MELINKA (CHILOE).

“Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, solicitándole ins
truir a quien corresponda, con el objeto 
de instalar un almacén de la Empresa de 
Comercio Agrícola en la localidad de Me- 
linka, departamento de Castro, provincia 
de Chiloé.”

CONSTRUCCION DE CANCHA DE ATERRIZAJE 
EN PUERTO AGUIRRE (AISEN).

“Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, para pedirle se propor
cionen los fondos necesarios para la ini
ciación de los trabajos de construcción de 
una cancha de aterrizaje en Puerto Agui- 
rre, provincia de Aisén.

“Los trabajos, a la fecha, se encuen
tran iniciados en lo que dice relación al 
aporte de la comunidad, roce del terreno 
donde se construirá la pista, cunetas dia
gonales, etcétera.

“De más está hacer presente que una 
obra de esta naturaleza contribuirá gran
demente al progreso de una región que 
anhela incorporarse en forma definitiva 
al resto del país.”

CONSTRUCCION DE MURO COSTANERO Y 
CANCHA EN MELINKA (CHILOE)

“Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, a fin de que se destinen 
los recursos necesarios para terminar la 
construcción del muro costanero y can
cha en la localidad de Melinka, departa
mento de Castro, provincia de Chiloé.”

TITULOS DE DOMINIO PARA POBLADORES 
DE CASTRO (CHILOE).

“Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, para que instruya a la COR- 
VI a fin de que agilice la entrega de tí
tulos que aún están pendientes en la po
blación Cruz Roja, de la ciudad de Cas
tro, provincia de Chiloé.”

MAQUINAS FOTOGRAFICAS PARA OFICINAS 
DE IDENTIFICACION DE CHAITEN Y COIHAI- 

QUE (CHILOE Y AISEN).

“Al señor Director General del Regis
tro Civil e Identificación, en el sentido 
de que disponga la adquisición y envío de 
las correspondientes máquinas fotográfi
cas para las oficinas de Chaitén, en la 
provincia de Chiloé, y Coihaique, en la 
provincia de Aisén.

“Estas dos reparticiones dependientes 
de la Dirección General del Registro Ci
vil e Identificación no pueden atender a 
la renovación de cédulas de identidad o a 
quienes desean sacar carnet por primera 
vez, con las agravantes que esta situación 
significa para los ciudadanos que preci
san de su cédula.”

Del señor Sule:

CREACION DE SEPTIMO AÑO BASICO EN
ESCUELA DE PUMANQUE (COLCHAGUA).

“Al señor Ministro de Educación Pú
blica, para que, si lo tiene a bien, se sirva 
tomar las medidas tendientes a dotar de 
un 79 Año Básico a la Escuela N9 104, 
de Pumanque, y dar solución al agudo 
problema que enfrenta la comunidad es
colar de esa localidad, departamento de 
Santa Cruz, en la provincia de Colcha- 
gua.”
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Del señor Tarud:

MOBILIARIO Y MATERIAL DIDACTICO PARA 
LICEO DE CUREPTO (TALCA).

“Al señor Ministro de Educación Pú
blica, solicitándole que se sirva disponer 
el pronto envío de amoblado, cortinaje y 
material didáctico indispensables para el 
funcionamiento del nuevo local del Liceo 
de Curepto. El Centro de Padres y Apo
derados está reclamando desde hace mu
cho tiempo esa remesa.

“El liceo mencionado, a pesar de tener 
un moderno edificio, aún sigue funcionan
do en la Escuela de Hombres N° 1 de la 
ciudad.”

Del señor Teitelboim:

MEDIDAS PARA EVITAR INUNDACIONES EN 
POBLACIONES DE SANTIAGO.

“A los señores Ministros del Interior 
y de la Vivienda y Urbanismo, pidiendo 
se considere la adopción de medidas in
mediatas para remediar las causas de las 
inundaciones que se producen en las po
blaciones de Santiago con motivo de cual
quier lluvia regularmente intensa y para 
evitar, en las programaciones de opera
ciones sitios y radicación de familias mo
destas, los factores que contribuyen a que 
tal situación se repita prácticamente con 
cada precipitación.

“La urbanización completa de las nue
vas poblaciones, que carecen de pavimen
tación y de sistemas de desagües adecua
dos, sería uno de los requisitos para supe
ra r una situación que lleva enfermeda
des, pérdidas y sufrimientos a una in
mensa cantidad de familias modestas de 
trabajadores de los centros urbanos. Es 
el caso, entre otros muchos, de las po
blaciones Violeta Parra, Herminda de la 
Victoria, Sergio Saavedra, Jardín Lo Pra
do, Pudahuel B, de la comuna de Las Ba

rrancas; Pablo Neruda, Javier a Carrera, 
Santa Inés, Quinta Residencial El Salto, 
Huechuraba Norte, de la comuna de Con
chalí; Primero de Mayo, Cerro Colorado, 
sectores Sarmiento y Huamachuco, de la 
comuna de Renca, etcétera.”

ABOVEDAMIENTO DE CANAL YUNGAY-ZA-
PATA, EN BARRANCAS (SANTIAGO).

“A los señores Ministros de Obras Pú
blicas y Transportes y de la Vivienda y 
Urbanismo, representándoles la necesidad 
de proceder con urgencia al abovedamien- 
to del Canal Yungay-Zapata, que corre 
paralelo a San Pablo en la comuna de Las 
Barrancas, para lo cual habría habido 
acuerdo ya hace algún tiempo. Este cau
ce provoca toda clase de problemas a la 
población vecina, ya que se utiliza de he
cho como botadero de basuras, cuando no 
lleva agua, lo que se traduce en el invier
no en constantes desbordes debido a los 
obstáculos acumulados. Al mismo tiempo, 
los pobladores destacan la necesidad de 
terminar con el peligro para la salud y 
la vida de los niños que representa el ca
nal, lo que aparece comprobado por una 
serie de accidentes fatales allí ocurridos.”

CONSTRUCCION DE HOSPITAL EN 
BARRANCAS (SANTIAGO).

“Al señor Ministro de Salud Pública, 
representándole el anhelo de los habitan
tes de la comuna de Las Barrancas, de 
que se vaya a la pronta instalación de un 
hospital en los terrenos donados para ese 
efecto por don Francisco Echeverría, que 
hasta ahora no han sido aprovechados, los 
cuales están ubicados al final de la calle 
San Pablo. Al conocerce la donación, hu
bo un acuerdo de 97 dirigentes de pobla
dores reunidos en la Municipalidad para 
colocar un saco de cemento por familia 
de poblador, con el objeto de contribuir 
a la construcción del establecimientos. Los 
vecinos estiman que los escasos servicios 
de tipo médico son inadecuados para la
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población de la comuna —que sube de los 
200 mil habitantes— y, por lo general, no 
funcionan los fines de semana, produ
ciéndose situaciones de emergencia muy 
difíciles, a causa de las distancias a los 
centros hospitalarios y de la deficiente 
locomoción.”

Del señor Valente:

TERMINO DE ZONA DE EMERGENCIA EN 
ANTOFAGASTA.

“Al señor Ministro del Interior, en los 
siguientes términos:

“La Ilustre Municipalidad de Antofa- 
gasta ha solicitado a los parlamentarios 
de la zona la derogación de la declaración 
de Zona de Emergencia decretada por el 
Gobierno para dicha provincia.

“La Municipalidad basa su petición en 
el hecho de que la normalidad de las ac
tividades de Antofagasta se advierte en 
todos los aspectos de la vida diaria y, al 
contrario, la vigencia de la zona de emer
gencia dificulta el desarrollo de activida
des tan importantes y fundamentales co
mo las artísticas y culturales programa
das por las universidades y por la Mu
nicipalidad.

“En consecuencia, agradeceré al señor 
Ministro disponer .la dictación del decre
to supremo encaminado a poner fin a la 
zona de emergencia en la provincia de 
Antofagasta.”

LICENCIA PARA ALUMNA DE INSTITUTO CO
MERCIAL NOCTURNO DE IQUIQUE 

(TARAPACA).

“Al señor Ministro de Educación Pú
blica, en los siguientes términos:

“La señora Beysi Cruz Bustamante, de 
Iquique, funcionaría de la Oficina de Im
puestos Internos de esa ciudad, ingresó el 
año 1968 al Instituto Comercial Nocturno 
para obtener su licencia secundaria co

mercial, de acuerdo con lo establecido en 
el decreto N° 3.455, del Ministerio de 
Educación Pública, publicado en el Dia
rio Oficia] de 7 de julio de 1967.

“La señora Cruz Bustamante terminó 
satisfactoriamente el 6? año, y al pedir su 
licencia recibió como respuesta que el de
creto citado es inoperante, ya que no es 
posible otorgar la licencia que tanto le in
teresa para los efectos de solicitar su in
corporación al Escalafón de Oficiales de 
Impuestos Internos.

“Agradeceré al señor Ministro infor
mar al suscrito con relación a la negativa 
de la Dirección del Instituto Superior de 
Comercio, Nocturno, de Iquique, para 
otorgar esa licencia con arreglo a lo es
tablecido en el decreto citado.”

DESPIDO DE TRABAJADORES EN COMPAÑIA
MINERA SANTA ADRIANA, DE IQUIQUE 

(TARAPACA).

“Al señor Ministro de Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos:

“La Compañía Minera Santa Adriana, 
de la ciudad de Iquique, ha procedido a 
despedir a su personal de obreros y em
pleados sin razones justificadas y sin la 
autorización de ese Ministerio. De 150 
obreros quedan en trabajo sólo 17, y de 
120 empleados quedan 18. Junto a otros 
parlamentarios de la zona, sostuvimos ha
ce poco más de un mes, una entrevista 
con el gerente de esa empresa, en Iqui
que, quien prometió no continuar los des
pidos y, por el contrario, reincorporar a 
ocho obreros ilegalmente despedidos.

“La Inspectoría Provincial del Trabajo 
de Iquique, acatando instrucciones del Mi
nisterio, dispuso por la vía de la notifi
cación que esa empresa no podía conti
nuar despidiendo trabajadores, recomen
dación o notificación que la Compañía 
Minera Santa Adriana no acató, con las 
consecuencias que expongo hoy al señor 
Ministro.

“Los empresarios están acostumbrados 
a desentenderse de las disposiciones lega
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les vigentes y de las notificaciones que les 
imparten los funcionarios del Trabajo. 
Una prueba más de lo que afirmo es la 
denuncia contenida en la presente, que 
prueba que los propietarios de la Com
pañía Minera Santa Adriana no tienen 
ningún respeto por los trabajadores, por 
las leyes y por los funcionarios o Minis
tros de Estado.

“Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer la reincorporación de todos los 
trabajadores despedidos desde que, por 
intermedio de la Inspección del Trabajo 
de Iquique, se notificó a esta empresa de 
paralizar los despidos de personal.”

PROBLEMAS DE TAXISTAS POR ATRASO EN 
PAGO DE IMPOSICIONES.

“Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos:

“Numerosos taxistas imponentes de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares, adeudan el pago de sus imposicio
nes de varios meses. No han podido pa
garlas debido a lo oneroso del desembol
so, ya que la ley 15.722, que otorgó pre
visión a los taxistas, hace recaer en los 
imponentes el peso de la cancelación de 
todas las imposiciones.

“Hay numerosas demandas judiciales 
encaminadas a obtener, por la vía del 
apremio, el pago de los valores adeudados. 
Estas demandas han sido presentadas pi
diéndose el embargo del taxi, único medio 
de trabajo del imponente taxista.

“Como esta situación puede llegar a te
ner alcances conflictivos de innegable 
trascendencia, es necesario buscar una 
solución adecuada para que esos impo
nentes puedan pagar sus imposiciones en 
cuotas mensuales, condonándoseles las 
multas e intereses, que hacen subir la deu
da a valores muy altos.

“Agradeceré al señor Ministro se sirva 
patrocinar alguna iniciativa legal con es
tos alcances, o lograr que la Caja de Pre
visión de los Empleados Particulares 
otorgue un trato especial y facilidades de

pago acordes con la situación económica 
de los taxistas imponentes.”

PRESTAMOS PARA TERMINACION DE VIVIEN
DAS DE FUNCIONARIOS DEL FERROCARRIL 

DE IQUIQUE A PUEBLO HUNDIDO 
(TARAPACA Y ATACAMA).

“Al señor Ministro de Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos:

“Un grupo de funcionarios del Ferro
carril de Iquique a Pueblo Hundido cons
tituyó hace años una agrupación para 
construir sus propias viviendas. Con bas
tante sacrificio lograron edificar la obra 
gruesa de la población Jacqueline Bo- 
benrieth, pero no han podido terminar sus 
casas debido a la falta de recursos.

“Han solicitado en varias oportunida
des a la Caja de Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado un préstamo pa
ra la terminación de esas casas, pero no 
han logrado obtenerlo.

“Por encargo de los interesados, inter
vine ante la caja de previsión menciona
da, con iguales resultados negativos.

“Cada día que pasa sin que se trabaje 
en la terminación de las viviendas, enca
rece mucho más el costo, por lo que los 
ferroviarios afectados han reiterado al 
suscrito insistir ante el señor Ministro, a 
fin de que interceda ante el señor Vice
presidente de la Caja para que se cursen 
los préstamos solicitados.

“Todos los antecedentes se encuentran 
en la Caja de Previsión y Retiro de los 
Ferrocarriles, de manera que resulta fá
cil darles curso y aprobar los préstamos.”

“Agradeceré al señor Ministro su inte
rés personal en este asunto.”

IMPEDIMENTO PARA CONTRATACION HORA
RIA DE MEDICOS EN SERVICIO MEDICO NA

CIONAL DE EMPLEADOS DE IQUIQUE 
(TARAPACA).

“Al señor Ministro de Salud Pública, 
en los siguientes términos:

“Los gremios de empleados de Iquique
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han informado al suscrito que un acuerdo 
del Colegio Médico de Chile impide auto
rizar la contratación horaria de médicos 
en el Servicio Médico Nacional de Em
pleados, razón por la cual han iniciado 
una campaña tendiente a obtener del Con
greso Nacional la derogación de la frase 
“o por el sistema de libre contratación”, 
establecida en el artículo 69 de la ley nú
mero 16.781.

“El mencionado acuerdo perjudica no
tablemente a los empleados imponentes, 
ya que dificulta la atención médica de 
acuerdo con lo establecido en la ley ci
tada.

“Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que el acuerdo del Colegio Mé
dico sea interpretado en el sentido de que 
no podrá obstaculizarse la aplicación de 
la ley 16.781, en lo que a prestaciones 
médicas se refiere, a fin de no entorpe
cer el derecho de los imponentes emplea
dos a acogerse a los beneficios de la ley.

“Por otra parte, estimo que el acuerdo 
del Colegio Médico no puede interpretar
se en forma distinta al alcance que tuvo 
el legislador al otorgar este beneficio a 
los empleados imponentes; de modo que 
un acuerdo de esta naturaleza no puede 
hacer variar ni el espíritu ni la intención 
del legislador, que no ha sido otro que el 
de otorgar los medios para que los impo
nentes empleados tengan servicio de me
dicina preventiva y curativa.”

INVESTIGACION SUMARIA EN TALTAL 
(ANTOFAGASTA).

“Al señor Contralor General de la Re
pública, para que se sirva informarme 
acerca de la investigación sumaria solici
tada por los Regidores Claudio Gómez La- 
yana, Gustavo Méndez y Miguel Peña, en 
la Municipalidad de Taltal.

“La denuncia ha sido entregada a esa 
Contraloría, y, según he sido informado, 
aún no se han designado los inspectores 
para tal investigación.”

El señor REYES (Presidente acciden
tal).—En Incidentes, corresponde el pri
mer turno al Comité Social Demócrata, el 
cual lo ha cedido al Honorable señor 
Fuentealba, del Comité Demócrata Cris
tiano. Del mismo modo, el Comité Mixto 
ha cedido su tiempo al Comité Demócrata 
Cristiano, y el Comité Socialista, a su 
vez, lo ha cedido al Honorable señor Tei- 
telboim, del Comité Comunista.

Como el Comité Socialista está en se
gundo lugar, propongo empalmar los tiem
pos de los Comités Social Demócrata y 
Mixto. En seguida correspondería el tu r
no al Comité Socialista, traspasado al Co
munista; y, por último, al Comité Nacio
nal.

Así se procederá, por acuerdo de dichos 
Comités.

Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba.

LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS 
ELECCIONES PRESIDENCIALES.

1. Planteamiento.

El señor FUENTEALBA.—Con motivo 
de la elección de Presidente de la Repú
blica, suceso que ocurre normalmente ca
da seis años en nuestro país, suele plan
tearse un debate nacional más a fondo so
bre los problemas que nos afectan, y cada 
candidato expone durante la campaña lo 
que se denomina “su programa presiden
cial”.

Naturalmente, dentro de ese programa 
se abordan las materias consideradas más 
importantes, a juicio de cada comando, y 
muchas veces se enfatiza en asuntos que 
pueden motivar con mayor facilidad la 
adhesión del electorado, aun a riesgo de 
guardar silencio o decir simplicidades so
bre cuestiones que realmente exigen un 
pronunciamiento claro, de fondo.

Esto último es particularmente notorio 
en las candidaturas que representan los 
extremos de la política nacional, las que 
prefieren poner el acento en una serie de
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consignas que puedén resultar más atrac
tivas, pero que no permiten al hombre 
común conocer exactamente lo que cada 
una de ellas representa en lo fundamen
tal.

Así, la Derecha y su candidato montan 
un “show” para que aquél aparezca como 
la encarnación de una serie de valores 
que sería difícil encontrar en los círculos 
que representa. Pero la “independencia”, 
la “austeridad”, la “seguridad”, “la paz 
y el orden” son consignas que atraen y 
que, bien manejadas, con una fuerte do
sis de cinismo, pueden dar dividendos 
electorales de cierta monta. Nada se dirá, 
o muy poco, acerca de la mantención de 
un orden económicorsocial basado esen
cialmente en el predominio del capital y 
de los poseedores del dinero sobre el tra 
bajo y los poseedores del esfuerzo crea
dor, que son los trabajadores; ni nada se 
intentará explicar para demostrar cómo 
pueden surgir la paz y el orden sin elimi
nar la injusticia, las diferencias enormes 
entre ricos y pobres, la explotación de los 
más por unos pocos.

Por su parte, la Izquierda marxista 
atrae la mirada de sus posibles adheren- 
tes hacia una nómina de cuarenta medi
das, más .o menos atractivas, que repre
sentan puntos neurálgicos con soluciones 
muy reclamadas por los sectores de las 
clases media y popular, pero poco dirá 
sobre el sistema que se propone instaurar, 
señalando con franqueza y sin disimulo 
cómo conciliará en Chile la existencia de 
un régimen socialista, de Estado totali
tario y colectivista, con la subsistencia de 
la libertad, de los partidos políticos, de las 
organizaciones sociales libres y democrá
ticamente constituidas y, en una palabra, 
con el respeto a los derechos esenciales de 
la persona humana.

Por eso, nosotros creemos que es más 
allá de los programas presentados donde 
debe escudriñarse para conocer el real 
pensamiento y el verdadero rostro de ca
da postulación.

Todas las candidaturas presidenciales

se hacen cargo también de exponer en sus 
respectivas plataformas su posición fren
te a las Fuerzas Armadas, y todas tratan 
de acoger en alguna medida las nuevas 
tendencias o concepciones que surgen so
bre el papel de las mismas dentro de la 
sociedad contemporánea. Pero no basta 
quedarse en la enunciación general y va
ga. Es necesario expresar con claridad los 
fundamentos de cada convicción y señalar 
los principios bajo los cuales se pretende 
sustentar una política moderna o una con
cepción nueva sobre el papel de los mili
tares en nuestro país.

¿Cuál es el papel que debe correspon
der a las Fuerzas Armadas, de acuerdo 
con las concepciones políticas, económicas 
y sociales de cada candidatura? ¿Son los 
programas un fiel reflejo de esas concep
ciones, o son ellos expresiones vagas e in
completas del pensamiento de cada co
rriente política ?

Para contestar a estos interrogantes 
tendremos forzosamente que hacer un 
análisis político de las ideas básicas de 
cada postulación presidencial, demostran
do lo que son en realidad, a través de re
coger experiencias ya vividas.

2. La Derecha y las Fxierzas Armadas.

¿ Qué pretende fundamentalmente la De
recha en Chile? ¿Qué papel pueden desem
peñar las Fuerzas Armadas en un país 
gobernado por fuerzas políticas conserva
doras del “statu quo”, donde existe una 
lucha cada vez más aguda y violenta en
tre los explotadores y los explotados, en
tre los poderosos y los débiles?

Con breves interrupciones, pero sin 
perder jamás el control de la economía, 
ni ahora mismo, la Derecha gobernó este 
país durante más de ochenta años, hasta 
que en 1964 fue despojada del poder po
lítico y se comenzaron a realizar algunos 
cambios en las estructuras tradicionales.

Se puede afirmar que la existencia de 
ios grandes problemas que aquejan toda
vía a nuestra nación se deben a la Dere
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cha, a su carencia de visión, a su inefica
cia, a su egoísmo sinl imites, a su indo
lencia e indiferencia, a su espíritu con
servador y antipopular.

Sus líderes agitaban a menudo las ban
deras de la “patria” y el “honor”, la “Re
pública” o la “Nación”, se cubrían con 
ellas y en su nombre defendían un régi
men que cautelaba sus privilegios e inte
reses.

Ahora sabemos que sus verdaderos y 
auténticos emblemas eran la choza y la 
chala campesina, la cama en el pajar, la 
vivienda callampa, los salarios miserables, 
el hambre, la tuberculosis, el analfabetis
mo, la explotación irracional de nuestras 
riquezas, el derroche, en una palabra, el 
subdesarrollo cultural, económico y social.

Fue el sistema capitalista, sostenido y 
mantenido por la Derecha chilena, el que 
engendró los graves problemas que este 
Gobierno y los que le sucedan ha debido 
y deberán afrontar. Así, por ejemplo, la 
cesantía y la inflación no son sino efec
tos de nuestro subdesarrollo, de la falta 
de fuentes de trabajo, de la producción 
insuficiente de bienes para satisfacer las 
necesidades de los chilenos. ¿Y quién es 
culpable? ¡La Derecha, que hoy día se ha 
cambiado de nombre y usa como bandera 
a un falso “independiente” para recupe
rar el poder, así como ayer usaron de ban
dera a la “patria” y otros valores!

Pues bien, astutamente la Derecha usó 
en el pasado dos grandes instituciones pa
ra escudarse tras ellas: la Iglesia y las 
Fuerzas Armadas.

La primera se identificó con los parti
dos políticos reaccionarios, donde milita
ba la oligarquía, y se convirtió en instru
mento activo de los grandes poseedores 
del dinero y de la tierra, de quienes reci
bía apoyo económico. Uno de esos parti
dos llegó hasta consignar en sus estatu
tos, sin ambages, su carácter de confesio
nal y católico y fue realmente la expre
sión política de la Iglesia. La religión era 
usada por los terratenientes y los “patro
nes”, como arma de sumisión, para ador

mecer los espíritus e impedir su rebelión.
Por fortuna, no faltaron sacerdotes y 

seglares que se rebelaron contra un sis
tema semejante y que, tras largos años de 
lucha, lograron independizar a la Iglesia 
de los partidos, para que recobrara su pa
pel trascendental y se colocara, como su 
fundador, junto a la justicia y al lado de 
los pobres y explotados, sin mirar su co
lor político. ¡Recuerdo con orgullo que a 
nuestra colectividad política le correspon
dió una acción protagónica en esta lucha, 
desde su nacimiento!

Sin embargo, tantos años de permeabi
lidad por los explotadores y de identifi
cación con sus intereses, crearon a la Igle
sia un ambiente hostil y de desconfianza 
que todavía no logra superar, ni siquiera 
dentro de sus filas, como Jo demuestran 
las continuas emigraciones de sacerdotes 
que salen de su seno, en busca de nuevos 
métodos de lucha contra la injusticia y la 
pobreza.

Algo parecido trató de hacer la Derecha 
con las Fuerzas Armadas, y periódica
mente observamos sus intentos para con
ducirlas por el camino de la subversión, 
cuando considera que sus intereses se en
cuentran en peligro.

Sosteniendo tesis ya pasadas de moda, 
como la obediencia absoluta y el profesio
nalismo tradicional y aislacionista, siem
pre procuró mantenerlas al margen de la 
realidad nacional y ajenas a las preocu
paciones del hombre común, para utilizar
las mejor como guardián de sus intere
ses y garantía del orden establecido. Muy 
presta a confundir la defensa del orden 
establecido y de la constitucionalidad con 
la defensa de sus privilegios, colocaba así 
la fuerza a su servicio permanente.

Pero, como la Iglesia, las Fuerzas Ar
madas no han escapado a la influencia de 
las nuevas ideas, y las inquietudes que 
acosan al hombre de nuestros días, han 
llegado también a remecer las concien
cias de sus miembros. Contrariamente a 
lo que ha sido el deseo de la Reacción, los 
militares han observado el desarrollo de
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los acontecimientos y han respetado y he
cho respetar los Gobiernos modernos sur
gidos de la voluntad popular que han pues
to en práctica nuevas políticas y que han 
ido removiendo poco a poco los viejos ci
mientos de nuestra sociedad. Brotes es
porádicos de resistencia, alentados por la 
Derecha, como el caso del General Arios- 
to Herrera, no sólo no han encontrado 
eco en las Fuerzas Armadas, sino que han 
recibido el repudio de sus jefes, oficiales y 
soldados.

Es estimulante comprobar lo anterior, 
pues nunca faltarán los intentos de los sec
tores reaccionarios para recuperar el Po
der y oponerse a los cambios que exige la 
gran mayoría de los chilenos, sobre todo 
ante la presencia de un nuevo Gobierno 
popular que deberá eliminar definitiva
mente la influencia preponderante del po
der económico reaccionario, hasta hoy más 
o menos intacto.

En estos mismos días, hemos podido 
comprobar el doble juego de la Derecha 
en este sentido. No es necesario ser muy 
perspicaz para darse cuenta de que los re
cientes desvarios políticos de un ex Ge
neral están inspirados y son la expresión 
de tesis políticas de tipo totalitario ex
puestas por elementos golpistas de la oli
garquía y del Partido Nacional. La doctri
na del vacío de poder, según la cual sólo 
el Partido Comunista o las Fuerzas Ar
madas son las únicas colectividades ca
paces de llenarlo, ha sido expuesta públi
camente por el fundador del Partido Na
cional, señor Jorge Prat, repetida por al
gunos de sus miembros, y divulgada en 
discursos políticos inspirados y redacta
dos por ellos mismos.

Estos personajes y doctrinas vienen a 
ser, así, la mano del gato con que la De
recha está permanentemente buscando ¡a 
salida subversiva, si así conviene a sus in
tereses. Si el intento es exitoso y resulta, 
aparecerá la Reacción de cuerpo entero; 
si por el contrario fracasa, la Derecha es
conderá hasta su sombra y se lavará las 
manos como Pilatos.

El hecho concreto es que la Derecha, 
juega en esta elección su última carta, su 
postrera posibilidad de volver al Poder. 
Cuenta para ello con su inmensa riqueza, 
su habilidad y falta de escrúpulos, y con 
el hombre que la interpreta y le da segu
ridades absolutas de fidelidad y lealtad, 
como es el señor Alessandri, nacido, cre
cido, amamantado y desarrollado en sus 
entrañas. Sabe bien que éste no tiene sus
tituto capaz de reemplazarlo con igual 
“chance” y que si no existiera el señor 
Alessandri o éste se hubiera llamado Ver
dejo, nada habría podido esperar de la 
vía electoral. Por eso, se aferra al candi
dato como el náufrago a la tabla de sal
vación; pero, presintiendo que las resis
tencias pueden fallar en el camino, trata 
de tener a mano un medio más seguro, co
mo un golpe de fuerza manejado por ella 
y para ella.

La Derecha es una fuerza conservado
ra, opuesta a todo cambio fundamental, 
dispuesta a recuperar el poder político 
para detener o desviar el proceso de cam
bios ya iniciado, pero sabe bien que en ca
so de triunfar, tendrá grandes dificulta
des para imponer con Alessandri una po
lítica retardataria y paralizante. Este ca
rece de fuerzas políticas o sociales popu
lares que lo apoyen como organizaciones 
más o menos permanentes. Su triunfo se
ría el triunfo de un falso “independien- 
tismo” que desmentiría la acción podero
sa de las instituciones de tipo patronal, 
como la Confederación de la Producción y 
del Comercio, la Sociedad Nacional de 
Agricultura y las compañías imperialis
tas, y la aplicación práctica de las ideas 
del candidato, quien ha expresado su ad
hesión al régimen capitalista afirmando 
que “no se ven razones que justifiquen el 
cambio del régimen que hemos vivido” y 
ha dicho que es en los círculos que repre
senta donde se encuentran los seres más 
aptos y mejor dotados para gobernar.

En suma, bajo un Gobierno de Ales
sandri, el pueblo sentiría de inmediato los 
efectos de la política económica reaccio
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naria, que se traduciría en practicar la vie
ja receta de la Emperatriz Eugenia de 
Montijo, esposa de Napoleón III, según la 
cual “del derroche de los ricos nace el bie
nestar de los pobres”.

Un hombre con una visión tan chata 
y pobre del mundo actual, como el repre
sentante de los poderosos, no puede con
ducir adecuadamente los destinos del país 
en una época de convulsión y efervescen
cia, de inquietud y de rebelión.

Basta leer su reciente discurso a la ju
ventud, en el teatro-circo Caupolicán. Una 
vez más insiste en su vieja y gastada te
sis : las causas de todos los males de Chile 
son la politiquería y la demagogia; para 
suprimirlas hay que reformar la Consti
tución y disolver el Congreso, prohibiendo 
a los parlamentarios que intervengan en 
asuntos ajenos a sus funciones, lo que sin 
duda pudo hacer en su Gobierno, pero no 
hizo, tal vez porque los principales afec
tados estaban entre quienes lo apoyaban 
entonces, los que ejercían grandes influen
cias en la vida de los negocios, desempe
ñando cargos en importantes actividades 
económicas. Llama la atención en esta 
parte del programa que la proyectada pro
hibición parlamentaria no afectará a los 
Senadores y Diputados que tuvieren ne
gocios antes de ser designados como tales, 
vale decir no regirá para los derechistas, 
que son por lo general quienes más inter
vienen en el mundo de los negocios. Más 
sincero sería propiciar abiertamente que 
“se reserva a los parlamentarios de la De
recha y la Reacción la exclusividad en el 
manejo de la economía dentro del régi
men de libre empresa”.

El señor Alessandri estima que termi
nando la demagogia y la politiquería, se 
acabarán los males existentes de inme
diato, pero jamás se le ha ocurrido pen
sar que para ello debería comenzar por au- 
toeliminarse, como una manera de contri
buir a esa depuración.

¡Qué diferencia con el juicio severo pe
ro profundo de Radomiro Tomic, en su 
discurso a la juventud en diciembre pa
sado! Decía: “Si Chile es uno de los paí
ses más extensos y más ricos en recur
sos naturales del mundo entero, y su pue
blo un pueblo homogéneo, esforzado y que 
pugna por progresar, el hambre y el sub
desarrollo son en Chile un escándalo in
tolerable. Los culpables no son Dios, ni la 
naturaleza, ni el destino, ni el pueblo chi
leno. Los grandes culpables son el egoís
mo y la incompetencia de la minoría auto- 
elegida por 80 años como “clase dirigen
te” y las estructuras de poder capitalis
tas, neocapitalistas e imperialistas, que 
paralizan la capacidad créadora del tra 
bajo de millones de chilenos, destruyen el 
sentido de solidaridad nacional, compran 
y corrompen la seudoconstitucionalidad 
“democrático-representativa” y despojan 
al país de sus riquezas, de su unidad y de 
su esperanza.”

Y qué. diferencia también con los con
ceptos vertidos por el Presidente de la Re
pública, Eduardo Frei, en su lección ma
gistral sobre “Responsabilidad de la Ju
ventud en la crisis actual”, dictada en la 
Universidad Católica. “No cabe duda” — 
decía— “de que la sociedad actual pre
senta características fundamentalmente 
diferentes a las que tuvimos que enfren
ta r nosotros, la generación anterior, hace 
40 años. La crisis de todos los valores es 
evidentemente más profunda y su comple
jidad inmensamente mayor. Hemos visto 
desaparecer en el último decenio valores, 
ideas y estructuras que parecían incon
movibles y sobre las cuales no sólo se sus
tentaba la vida social y personal, sino que 
eran datos para cualquier tentativa futu
ra.” “No hay certeza en qué apoyarse, no 
existen o están vitalmente cuestionadas.” 
“Hay que construir en tierra arrasada. 
Nada es intocable, no hay dogmas.” “Hay 
que descubrir el pensamiento que engen
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dra las nuevas estructuras y los nuevos 
juicios de valores”.

Olvidó el Presidente de la República al 
exponer sus ideas que el señor Alessandri 
ya había descubierto las bases de un nue
vo orden en la supresión de la demagogia 
y la politiquería. ¡ Qué gran filósofo, qué 
pensador tan profundo, qué líder extraor
dinario para las nuevas generaciones!

Señores Senadores: con un gobernante 
incapaz de interpretar las inquietudes de 
la hora presente, inapto e inepto para 
conducir las grandes mayorías, huérfano 
de apoyo popular organizado, ajeno a los 
problemas de la mujer y de la juventud, 
¿qué hará la Derecha para sostenerse en 
el Poder? ¿De qué recurso echará mano? 
¿Cómo contendrá la convulsión social que 
se desatará con mayor violencia?

Es un hecho que existen grupos extre
mistas interesados en sembrar la violen
cia, el terror y la anarquía. Los hay de 
Derecha y de Izquierda. Persiguen la dic
tadura de inmediato, evitando las eleccio
nes, o buscan el triunfo del candidato de
rechista, al cual ayudan en esa forma. 
Quienes ya no creen en la vía electoral y 
buscan el cambio violento saben que un 
Gobierno de Alessandri es la salsa apro
piada para condimentar sus propósitos y 
anhelos. Ahí estarán como peces en el 
agua y podrán crecer y multiplicarse. Ahí 
tendrán campo propicio para luchar con 
éxito por sus objetivos revolucionarios.

La Derecha no tendrá otro recurso de 
qué echar mano, que la utilización de las 
Fuerzas Armadas, a las que intentará so
bornar con algunas concesiones, a cambio 
del apoyo que puedan prestarle para la 
defensa de sus intereses y privilegios. 
Cualquiera que sea la actitud que las 
Fuerzas Armadas adopten ante ese reque
rimiento, no tenemos duda de que una si
tuación así entrañará riesgos de daños 
irreparables para Chile y para el presti
gio e independencia de nuestros Institu
tos Armados, que pueden ser deteriorados 
moralmente por la acción corruptora de 
los detentadores del poder económico.

Nada bueno puede esperar el país de un 
régimen derechista, sino su rápida caída 
por el despeñadero de la represión total 
y sangrienta, prevención que ha cobrado 
plena actualidad después de las palabras. 
del propio señor Alessandri en reciente 
intervención pública en Antofagasta.

3.—Las Fuerzas Armadas y el Senador 
Salvador Allende.

En una reciente declaración del candi
dato presidencial de la llamada Unidad 
Popular, Senador don Salvador Allende, 
al ser interrogado sobre esta materia, ex
presó: “Jamás vamos a sustituir nues
tras Fuerzas Armadas por Milicias Popu
lares. En Chile no hay antagonismo de 
ninguna índole entre los sectores popula
res que yo represento y las Fuerzas Ar
madas. Ellos cumplen con una función ne
tamente profesional, como es velar por la 
seguridad, soberanía e integridad territo
rial. El Gobierno de la Unidad Popular 
tendrá especial preocupación en moderni
zar los equipos de nuestras Fuerzas Ar
madas y en dotarlas con los elementos que 
sean necesarios para el mejor cumplimien
to de sus altos propósitos.”

Y en el programa de Gobierno nada se 
contiene que sea diferente a las ideas ex
puestas sobre el mismo tópico por otras 
candidaturas.

No podemos dudar de la sinceridad de 
las palabras del Senador Allende, a quien 
sabemos un político consecuente con sus 
posiciones de Izquierda, y al que hemos 
visto actuar como un demócrata, de tal 
manera que nunca se le ha sorprendido en 
acciones destinadas a socavar el régimen 
democrático en lo que éste tiene de esen
cial. Partidario, sin discusión, de la sus
titución del régimen capitalista, ha pro
clamado insistentemente su respeto por 
los derechos esenciales de la persona hu
mana, lo que indudablemente correspon
de a su formación filosófica, adquirida o 
acrecentada en el seno de la Masonería,,
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institución en que esos valores se culti
van y profesan.

Sin embargo, cuando intentamos hacer 
un análisis objetivo de las tendencias po
líticas que cada candidato representa, no 
podemos dejar de considerar que el Ho
norable señor Allende es socialista y que 
las dos colectividades más importantes 
que integran las fuerzas que lo acompa
ñan son dos partidos marxistas, el Socia
lista y el Comunista, que en otros países 
han llegado al poder y establecido un sis
tema dentro del cual las Fuerzas Arma
das juegan un papel absolutamente dis
tinto al que tienen en los países llamados 
democráticos.

¿Aceptan realmente esas colectividades 
políticas los planteamientos del Senador 
Allende? ¿O simplemente los toleran, a 
trueque de no perturbar su campaña elec
toral mediante la expresión desembozada 
de su pensamiento verdadero sobre esta 
materia?

Nos haqpmos esta interrogación influi
dos por algunas críticas formuladas por el 
marxista Regis Debray, a propósito de la 
campaña presidencial del año 1964, en 
que, según él, se desfiguró u ocultó el ver
dadero rostro de la candidatura trapista.

En un ensayo titulado “América Lati
na: algunos problemas de estrategia re
volucionaria”, publicado en un apartado 
de la revista “Punto Final”, Debray sos
tiene, en efecto, que uno de los grandes 
errores que condujeron a la derrota de la 
candidatura del FRAP, fue el ocultamien- 
to o disfraz del significado revolucionario 
de su candidatura.

El señor TEITELBOIM.—; Regis De
bray no tiene nuestra línea! ¡Nosotros te
nemos un programa; mejor refiérase a é l!

El señor FUENTEALBA.—El ha he
cho una crítica muy interesante sobre la 
campaña de 1964, que coincide con algu
nos puntos de vista que yo también te
nía sobre el particular. Por eso me pare
ce interesante citar su pensamiento.

El señor TEITELBOIM.—¡Es una es
peculación !

El señor FUENTEALBA.— Las inte
rrupciones son con cargo al tiempo del 
Honorable señor Teitelboim. No tengo in
conveniente en hacer diálogos, si prorro
gamos la hora.

Afirma Debray: “Todas las acciones rei- 
vindicativas de la clase obrera fueron sus
pendidas desde antes del inicio de la cam
paña electoral, a pesar de la inflación y el 
desempleo creciente, para no asustar a la 
reacción y a las clases medias.” Debray 
—de quien seguramente el Honorable se
ñor Altamirano tiene una opinión distin
ta de la del Plonorable señor Teitelboim— 
dice que “la elección presidencial fue con
cebida por el FRAP en términos de alian
za con partidos “centristas” y francamen
te reaccionarios, de concesiones a los 
tránsfugas del Partido Liberal y aun Con
servador, en suma, de una política de no
tables. Se llegó hasta ver celebrar en la 
primera página de “Vistazo”, revista co
munista, un banquete ofrecido a Allende 
por la Gran Logia de la Francmasonería 
chilena, que reúne a los mayores hombres 
de la burguesía comercial chilena.”

Agrega que “al ser pospuestas “para 
después” de la victoria todas las acciones 
ofensivas de la clase obrera, se llegó in
clusive a no responder a las ofensivas del 
adversario por miedo de asustar al elec
torado.”

“En el desarrollo de la campaña electo
ral chilena”, acusa Debray, “la “Izquier
da” y la “Derecha” compitieron por ver 
quién iría más lejos en las declaraciones 
pacifistas y las condenaciones humanita
rias de la violencia, sin más especifica
ción.”

Termina acusando al Partido Comunis
ta —por eso no le gusta a Su Señoría— 
de ser. . .

El señor TEITELBOIM.— ¡ Pregunte 
ahora la opinión que tiene Debray!

El señor FUENTEALBA.-^; Se la voy 
a preguntar!

El señor TEITELBOIM.— ¡Está muy 
atrasado de noticias; son juicios de hace 
seis años!
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El señor FUENTEALBA.—Debray ter
mina haciendo un análisis de la elección 
de 1964, acusando al Partido Comunista 
chileno de ser el inspirador de los errores 
cometidos en la práctica revolucionaria. 
Tal vez por eso al Honorable señor Tei- 
telboim no le gusta la opinión de este 
marxista, que fue un observador objetivo 
—no estaba en Chile, sino que vino des
pués— y que hizo un examen.

4.—Las Fuerzas Armadas en los países 
comunistas.

De ahí que, sin perjuicio del pensamien
to personal del Honorable señor Allende, 
que hemos dejado a salvo, consideremos 
de interés examinar cuál es el rol que de
sempeñan las Fuerzas Armadas en algu
nos países comunistas, fijando nuestra 
atención en tres de ellos, que constituyen 
casos muy representativos, como son la 
Unión de las Repúblicas Socialistas So
viéticas, China y Cuba.

El señor TEITELBOIM.— ¡ Cíñase al 
programa de la Unidad Popular!

El señor FUENTEALBA.—Es intere
sante tener estas referencias, porque, co
mo he dicho, a veces los programas no 
suelen coincidir con el pensamiento y la 
filosofía que sustentan.

El señor TEITELBOIM.— ¡ Correspon
de a una realidad nacional!

El señor FUENTEALBA —En esta se
sión, el Honorable señor Teitelboini acaba 
de rendir homenaje a Cuba y a Fidel Cas
tro, . . .

El señor TEITELBOIM.—Es cierto.
El señor FUENTEALBA.— . . .lo que 

podría ser indicio de que admira el siste
ma que ahí existe.

El señor TEITELBOIM.—Lo dije.
El señor FUENTEALBA.— Del exa

men que hagamos podremos extraer algu
nas conclusiones, comenzando por decir 
que, en primer lugar, se trata  de que en 
esos países existe un sistema diferente, 
con un orden social y una organización 

. distintos de los imperantes en los países

capitalistas o en los países que se conside
ran democráticos. Y  a sistemas diferen
tes corresponde también una distinta con
cepción acerca de la misión que tienen las 
Fuerzas Armadas, cuya existencia es 
igualmente necesaria tanto en unos como 
en otros.

a) La Unión Soviética.

A diferencia de lo que ocurre en una 
democracia,. ..

El señor TEITELBOIM.—¿El señor To- 
mic está con el capitalismo?

El señor PALMA.— Está con el régi
men democrático.

El señor TEITELBOIM. — Nosotros 
también.

El señor FUENTEALBA.—Puede que 
mis argumentos sean discutibles. Su Se
ñoría tendrá oportunidad de refutarme 
más tarde o en otra sesión; pero si se me 
prorroga el tiempo, no tengo inconvenien
te en sostener de inmediato upa polémica 
con el señor Senador.

Decía que, a diferencia de lo que ocurre 
en una democracia, en el sistema imperan
te en la Unión Soviética el Partido es en 
general considerado como la fuente legíti
ma de la autoridad. Todo debe hacerse en 
nombre del Partido. En la medida en que 
esto es así, los afiliados no sólo aceptan, 
sino que ejecutan fervorosamente la de
cisión. Apenas ocurre lo contrario, la gen
te común del Partido, cuyo apoyo en las 
decisiones que éste toma se da por des
contado, podría provocar una dislocación 
en gran escala, y sin duda lo harían.

En los comienzos de la Revolución de 
Octubre, los “rusos blancos”, apoyados 
por fuerzas de otros países, se levantaron 
contra el comunismo. Los soviéticos se vie
ron entonces obligados a utilizar oficiales 
del Ejército zarista para reprimir la con
trarrevolución y ganar la guerra civil, pe
ro debieron también tomar precauciones 
para asegurar su lealtad, estableciendo 
medidas de control y una estrategia en re
lación con las Fuerzas Armadas. Esta es
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trategia debía conducir al control absolu
to de ellas por parte del Partido Comunis
ta.

En 1924, la proporción de oficiales co
munistas era de 31%; en 1927, de 56%, y 
al llegar el año 1930, de 90%. En 1956, de 
un total de 4.900.000 hombres qde servían 
en las Fuerzas Armadas, 600.000 pertene
cían al Partido, y 3.050.000 a la Komso
mol, es decir, a las organizaciones juve
niles.

El ex Ministro de Defensa Nacional, 
Mariscal Rodión Y. Malinovsky, citado 
por Alberto Sepúlveda en su ensayo sobre 
“El militar en la sociedad latinoamerica
na”, señaló en un artículo escrito de su 
puño y letra las características ideológi
cas que debía tener el oficial soviético. Co
mo se ve, no estoy citando fuentes occi
dentales.

El Mariscal decía: “Sobre todo es esen
cial que los graduados satisfagan comple
tamente los requisitos establecidos en las 
resoluciones del XXIII Congreso del Par
tido Comunista que exponen que: los es
pecialistas soviéticos deben estar armados 
con teoría marxista-leninista, deben po
seer un conocimiento cabal de los logros 
de la ciencia y la tecnología, deben tener 
el necesario adiestramiento económico y 
poder resolver en una forma debidamen
te alta problemas de progreso científico, 
de organización científica del trabajo y 
de control de la producción.”

Malinovsky agrega después: “En todas 
las instituciones militares de enseñanza 
superior no importa lo que éstas enseñen, 
la educación ideológica y política es la de 
mayor importancia.

“El graduado debe reconocer que su co
nocimiento sería de poco valor, a menos 
que al aplicarlo en la práctica, demuestre 
constantemente que es un luchador mili
tante por la aplicación de los ideales co
munistas.

“En este respecto, existe un gran cam
po para la actividad de los comités y or
ganizaciones del Partido, así como la liga

de jóvenes comunistas, en las institucio
nes educativas militares. . . ”

De la educación ideológica de los subor
dinados responde el militar profesional, 
pero al lado de ellos. . .

El señor TEITELBOIM.— ¡En Chile 
hay un programa diferente!

El señor FUENTEALBA.— Honorable 
señor Teitelboim, yo no digo que ustedes 
vayan a hacer esto aquí, pero tengo de
recho a suponer que los Partidos Socia
lista y Comunista tienen una doctrina so
bre el particular, y las fuentes a las que 
puedo recurrir son las únicas existentes 
en la actualidad.

Su Señoría es fervoroso admirador de 
Cuba; fervoroso seguidor de la política 
del Partido Comunista de la Unión Sovié
tica y tiene ligazones con ese partido.

El señor TEITELBOIM.—¡ Soy un re
volucionario chileno y me guío por nues
tra propia historia y experiencia! ¡No 
andamos a la caza de brujas!

El señor FUENTEALBA.—-¡ Ojalá sea 
a s í! Yo creo que el movimiento se prueba 
andando.

Manifestaba que de la educación ideo
lógica de los subordinados responde el mi
litar profesional, pero al lado de ellos 
existe un “Comisario Político” encargado 
de velar por la lealtad de los mandos y 
la capacitación marxista de la tropa.

A semejanza de lo que ocurre en las 
fábricas o en la administración pública, 
también en las Fuerzas Armadas existen 
“células comunistas”, como señala Alber
to Sepúlveda, quien afirma que esta si
tuación implica también una activa parti
cipación de los militares en el juego po
lítico del Partido. Dice: “Cabe recordar, 
por ejemplo, la importancia que tuvo el 
apoyo del mariscal Zhukov, en un momen
to, en la derrota de la vieja guardia de 
Stalin por parte de Kruschev.”

Pero no es sólo la afiliación al Partido 
y la formación en las ideas marxistas-le- 
ninistas lo que puede asegurar la lealtad 
de las Fuerzas Armadas y su apego a la.
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ortodoxia. Hay también, a todos los nive
les, servicios secretos, como la K.G.B., Co
mité de Seguridad del Estado y los desta
camentos especiales de “0 0 ”, que son sec
ciones de contraespionaje. Gracias a estos 
servicios Stalin pudo realizar la gran pur
ga de 1937, en que fueron eliminados el 
40% de los más antiguos oficiales y entre 
la mitad y la cuarta parte de los jóvenes.

De lo expuesto es fácil deducir algunas 
características que son propias del siste
ma imperante en la Unión Soviética en 
relación con las Fuerzas Armadas. Ellas 
son: penetración ideológica, formación 
marxista-leninista, afiliación al Partido, 
control a través de éste, y servicios espe
ciales, ortodoxia estricta.

b) China Comunista.

Mao Tse Tung ha escrito un ensayo 
“Acerca de la corrección de las concepcio
nes erróneas en el Partido”, divulgado en 
español y que algunos de los señores Se
nadores deben tener. Criticando la con
cepción puramente militar que existe en 
gran número de “camaradas” del Ejérci
to Rojo, expresa lo siguiente:

“Se afirma que las tareas del Ejército 
Rojo son parecidas a las del Ejército 
Blanco, es decir: tan sólo combatir; no se 
comprende que el Ejército Rojo Chino es 
una organización armada que cumple las 
tareas políticas de la revolución. En el 
período actual, sobre todo, el Ejército Ro
jo no puede limitarse sólo a los comba
tes; además de la actividad militar enca
minada al aniquilamiento de las fuerzas 
armadas del enemigo, tiene muchas tareas 
importantes que cumplir: la propaganda 
entre las masas, la organización de éstas 
y su armamento, la ayuda a las masas 
en la creación del poder revolucionario e 
incluso de las organizaciones del Partido 
Comunista.”

Como un medio de corregir las concep
ciones erróneas que critica, propone “in
tensificar el trabajo de educación política 

-entre oficiales y soldados, y en particular

entre los ex prisioneros que están en las 
filas del Ejército Rojo; fomentar la críti
ca de las organizaciones del Partido del 
Ejército Rojo por las organizaciones lo
cales del Partido, y la crítica del Ejér
cito Rojo por los órganos del poder popu
lar, con el objeto de -influir en las organi
zaciones del Partido del Ejército Rojo, así 
como en sus oficiales y soldados.”

“Desde que llegó al Poder, el Ejército 
Rojo fue concebido en la Revolución co
mo una organización política que tenía, 
también, un fin bélico.”

Sepúlveda anota sobre este particular 
que “la tradición guerrillera de Mao y de 
los jerarcas chinos ha impregnado su po
lítica de Defensa. Esperan, ahora, derro
tar a los norteamericanos, en una even
tual guerra, usando la táctica que, en el 
pasado, les dio tanto éxito; por ello in
sisten en el rol político de las Fuerzas 
Armadas. La debilidad relativa en mate
rial bélico debe ser compensada por el 
número y el entusiasmo combativo de las 
masas, y la labor política y de contacto 
del militar con el pueblo está destinada a 
mantener el ardor marxista.

“La Revolución Cultural ha alterado 
radicalmente el papel del Ejército en la 
sociedad china. Desde el triunfo en la 
guerra civil, las Fuerzas Armadas se ha
bían mantenido férreamente disciplinadas 
bajo la jerarquía del Partido Comunista. 
La Revolución Cultural, sin embargo, es 
un enfrentamiento entre Mao y la buro
cracia del Partido.”

“Para este enfrentamiento, Mao se ha 
apoyado en los estudiantes y en los mi
litares, dando a éstos una mayor influen
cia que en el pasado. Todo lo acontecido 
no significa una alteración fundamental, 
puesto que en realidad Mao es el Partido 
y tiene la mayor y más decisiva prepon
derancia dentro de él.”

Podemos, por eso, afirmar como con
clusión que en China existe también el 
control del Ejército Rojo por el partido, 
el que está organizado dentro de sus fi
las, y que sus miembros deben estar for
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mados en la ideología comunista e iden
tificarse absolutamente con las luchas de 
las masas, siendo el fin  bélico de las Fuer
zas Armadas secundario, frente a su ca
rácter fimda/mental de organización po
lítica al servicio de la revolución.

c) Chiba comunista.

A semejanza de China y a diferencia 
de la Unión Soviética, también en Cuba 
llegó Fidel Castro al Poder después de 
una lucha guerrillera en que las Fuerzas 
Armadas regulares del régimen de Batis
ta desaparecieron.

Poco a poco se fueron creando las nue
vas Fuerzas Armadas. “Nuestro Ejército, 
nuestro Estado Mayor, nuestro Ministe
rio de las Fuerzas Armadas, durante estos 
años ha realizado, como decía, un extra
ordinario esfuerzo formando cuadros; de 
manera que hoy nuestro país cuenta en 
las Fuerzas Armadas con una enorme y 
formidable reserva de cuadros aptos pa
ra cualquier tarea que se les señale.” Así 
se expresaba Fidel Castro en su discurso 
de 19 de abril de 1968, en los actos con
memorativos del séptimo aniversario de 
la victoria contra el imperialismo yanqui 
en Playa Girón.

Dando cuenta al pueblo de algunas me
didas adoptadas, decía: “Han sido ascen
didos a capitanes 56 primeros tenientes 
y los 56 son militantes de nuestro Par
tido. Así por el estilo. Sólo que, natural
mente, en los grados de primer teniente, 
teniente y subteniente, constituidos los 
núcleos de estos cuadros por compañeros 
más jóvenes —muchos de los cuales cuan
do la guerra tenían doce o trece años o 
diez años— ya el porcentaje de viejos 
combatientes del Ejército Rebelde no es 
tan alto. Pero en total, de los 1.848 ascen
didos, 682 son combatientes del Ejército 
Rebelde. Y de los 1.848, 1.307 son mili
tantes de nuestro Partido y 155 son mili
tantes de la Unión de Jóvenes Comunis

tas. En total, 1.462 de 1.848 promovidos.”
En un artículo dedicado a una “Plena-

ria de Organización del Partido en las 
Fuerzas Armadas”, publicado en el diario 
“Gramma”, se dice: “Las experiencias al
canzadas hasta hoy demuestran que los 
objetivos principales para los cuales se 
crea nuestro Partido en las Fuerzas Ar
madas, aún faltándonos unidades por 
construirlo, están garantizados plenamen
te : el de contribuir con todas sus energías 
a que nuestras Fuerzas Armadas Revolu
cionarias cumplan su misión de defender 
la integridad territorial de nuestro país, 
protejan el trabajo creador del pueblo y 
las conquistas de la Revolución, rechazan
do y aniquilando cualquiera agresión, ven
ga de donde venga, y el de educar en los 
principios del marxismo-leninismo a todos 
nuestros oficiales, clases y soldados, así 
como en el profundo amor a nuestras tra 
diciones y a los pueblos que se enfrentan 
resueltamente al imperialismo; de la mis
ma forma que tenían como misión funda
mental educar a todos los miembros de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias, 
permanentemente como tarea, en la abso
luta fidelidad al pueblo trabajador y en el 
incondicional acatamiento a las orienta
ciones del Comité Central de nuestro Par
tido y de nuestro Comandante en Jefe.”

En otros párrafos se puede leer: “Ayu
dar al Partido Comunista de Cuba en el 
cumplimiento de sus dos principales de
beres en las Fuerzas Armadas: la educa
ción de los soldados, clases, y oficiales en 
los principios del marxismo-leninismo; y 
la elevación constante de la capacidad 
combativa de las Unidades.”

En la edición del 7 de diciembre de 
1969 del mismo diario “Gramma”, en el 
editorial titulado “¡ Vivan las Fuerzas Ar
madas Revolucionarias!”, escrito con oca
sión de haberse celebrado el 2 del mismo 
mes. el día de su aniversario, se expresa: 
“Pero más que por sn envergadura ma
terial, lo que mejor define y caracteriza 
nuestras Fuerzas Armadas Revoluciona
rias es el armamento ideológico, político 
y moral de sus miembros en los principios 
del marxismo-leninismo, en la fidelidad
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sin límites al pueblo trabajador, a su Par
tido Comunista y a su Comandante en Je- 
fe.”

Como se ve, de las citas anteriores, que 
parecen más que suficientes, también en 
Cuba, como en la Unión Soviética y en 
China, las Fuerzas Armadas deben iden
tificarse con las doctrinas marxista-leni- 
nistas, el Partido Comunista y el jefe má
ximo, sirviendo de puntal a la Revolución 
en una indisoluble unión de Ejército y 
pueblo.

Conclusión o síntesis de esta parte.

Del examen que hemos hecho sobre el 
papel de las Fuerzas Armadas en los paí
ses llamados “comunistas” o “socialistas”, 
cualesquiera que sean las diferencias que 
existan entre ellos, se deduce que en todos 
existe una absoluta identificación entre las 
Fuerzas Armadas, el régimen de Gobier
no, el Partido Comunista y la doctrina 
marxista-leninista, y que u m  tarea fun
damental de ellas es la de ser instrumen
tos de la Revolución en marcha, caracte
rística esta última que es mucho más acen
tuada en Cuba y China que en la Unión 
Soviética.

Es perfectamente lógico que en un tipo 
de revolución totalitaria, en que existe un 
régimen de partido único; en que el Es
tado absolutista se identifica con el par
tido; en que las personas como tales poco 
o nada pesan; en que el pueblo no tiene 
otra participación que la que le asigne el 
partido; en que la fuente de la autoridad 
reside en el partido, se exija también el 
sometimiento total de las Fuerzas Arma
das al partido y su identificación con los 
postulados revolucionarios, tal como son 
concebidos por quienes detentan la maqui
naria del poder.

Sería imposible eoncebir en un régimen 
totalitario de partido único la existencia 
de Fuerzas Armadas autónomas e inde
pendientes frente al partido y capaces de 
discernir por sí mismas, porque ello po
dría conducirlas a discrepancias con el ré

gimen, de las cuales sobrevendrían las crí
ticas y luego la quiebra de las estructuras 
monolíticas en que se apoya.

Se trata, entonces, de un sistema dife
rente, de suerte que no puede juzgarse el 
papel de las Fuerzas Armadas en esos 
países a la luz de criterios imperantes en 
regímenes democráticos, donde ellas tie
nen justamente la misión de asegurar el 
desenvolvimiento de los procesos sociales, 
de acuerdo con la voluntad mayoritaria y 
libremente expresada por el pueblo, den
tro de un sistema pluripartidista y demo
crático.

Las comprobaciones anteriores no obs
tan a que podamos recoger en esos países 
muchas experiencias valiosas en cuanto a 
participación de las Fuerzas Armadas en 
los procesos de cambio y desarrollo, sin 
que ello signifigue aceptar un sistema de 
infiltración ideológica y afiliación políti
ca, incompatible con nuestra democracia.

Por último, creemos que si el Senador 
Allende desea aplicar sus propios puntos 
de vista sobre la misión de las Fuerzas 
Armadas, deberá hacer grandes esfuerzos 
para imponerlos, venciendo las posiciones 
que, consecuentes con su propia ideología, 
habrán de sostener los Partidos Socialis
ta y Comunista, a quienes no puede serles 
indiferente su penetración en las filas de 
las Fuerzas Armadas y la adhesión incon
dicional de ellas al marxismo-leninismo.

Tres fórmulas que no sirven.

N i profesionalismo tradicional, ni poli
tización al estilo de los países comunistas 
o socialistas, ni militarismo.

Son tres fórmulas que debemos recha
zar.

“La irrupción de los militares en el te
rreno de las diferentes políticas del Esta
do es un hecho comprobado mundialmente 
y nadie ahora podrá echarlos atrás. Pro
pender a encuadrarlos nuevamente en sus 
funciones específicas, según los cánones 
del viejo liberalismo, no sólo es inútil, si
no contraproducente, ya que las avalan
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chas de este tipo no se contienen con di
ques rígidos, sino que se desvían suave
mente por canales adecuados. La revolu
ción social del siglo XX ha repercutido 
también, a su modo, dentro de las Fuer
zas Armadas y no hay que cerrar los ojos 
ante ese fenómeno, ni alarmarse por el 
mismo, sino estudiarlo con serenidad, sen
satez y valor para tomar las providencias 
consiguientes y amoldar las funciones de 
dichas fuerzas a las modalidades del pre
sente.”

Las palabras anteriores, de Benjamín 
Rattenbach, en un ensayo sobre “Las 
Fuerzas Armadas y la Política”, publica
do en “Documentos Internacionales”, nú
meros 6 y 7, constituyen una condenación 
o un rechazo muy claro y categórico de la 
añeja concepción que relegaba a los mili
tares a la vida de cuartel, los mantenía o 
pretendía mantenerlos en una órbita es
trictamente profesional y los aislaba prác
ticamente del conocimiento de cualquiera 
otra rama del saber humano que no se vin
culara con las materias propias de su pro
fesión. Así tratados, en el fondo eran pues
tos al servicio incondicional de todo un 
sistema económico-social, como el liberal- 
capitalista, del que terminaban siendo sos
tenedores inconscientes o de buena fe.

La cuestión estriba entonces en deter
minar de qué manera y por qué caminos 
debe ser encauzado el nuevo fenómeno de 
la irrupción militar, para convertir a las 
Fuerzas Armadas en una organización que 
participe y coadyuve en el progreso y bie
nestar de la sociedad, sin desmedro de su 
papel fundamental.

La politización y afiliación de las Fuer
zas Armadas, como en el caso de los regí
menes socialistas o comunistas, no se avie
ne con el papel que ellas deben tener den
tro de un régimen de democracia y liber
tad, donde deben ser precisamente verda
deros árbitros que garanticen el respeto a 
las decisiones soberanas del pueblo y, so
bre todo, al derecho que éste tiene de ex
presar libremente su voluntad en forma

periódica y secreta para elegir sus gober
nantes y mandatarios.

Por otra parte, mayores males significa 
el militarismo, o sea, “la intromisión de
liberada y autónoma, de todo o parte del 
cuerpo militar, en esferas públicas que no 
le son propias, con el objeto de introducir 
en ellas ideas o sistemas de aplicación ge
neral para toda la comunidad social” (se
gún definición de don Patricio Miranda, 
“El militarismo en Latinoamérica” . 
(1967).

Así como condenamos el sistema de par
tido único, que niega un derecho esencial 
de la persona humana tan importante co
mo es el de la libertad de opinión y de 
pensamiento para profesar las ideas polí
ticas que se quiera, del mismo modo re
chazamos el militarismo, o sea, la existen
cia de un régimen en que las Fuerzas Ar
madas, como tales, se constituyen en un 
partido único y asumen la totalidad del 
poder.

Tal régimen no sólo aparta a las Fuer
zas Armadas de su papel trascendental 
dentro del Estado, sino que atrae sobre 
ellas y el país los mayores males.

Convertidas en “partido gobernante”, 
pronto comienzan a sufrir los efectos pro
pios de su entronización en el poder. Co
mo es natural, afloran las discrepancias y 
se forman grupos o sectores antagónicos 
dentro de ellas, que disputan entre sí y 
tratan de excluirse unos a otros para apro
piarse del gobierno. Las preocupaciones 
profesionales son sustituidas por las preo
cupaciones inherentes al ejercicio del po
der, se destruye la disciplina basada en la 
integridad moral de los superiores y cada 
uno de éstos se convierte en un aspirante 
más a los cargos máximos, para lo cual 
necesita contar con su propia camarilla 
que lo secunde y lo halague. En suma, un 
deterioro o menoscabo moral tremendo pa
ra las Fuerzas Armadas, que pierden su 
prestigio y quedan permanentemente ex
puestas a su destrucción.

Benjamín Rattenbach, que fuera Te
niente General del Ejército Argentino y
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se desempeñara como Secretario de Gue
rra  —“el mejor que ha tenido el arma”, 
según expresiones de personales especia
lizados—, afirma en el ensayo que ya he 
citado, que las intervenciones militares en 
Argentina “han retardado más bien el pro
greso de la Nación y han demostrado vi
siblemente, que no Son el medio más apro
piado para subsanar nuestra deficiencia 
política. Hasta llegaron a acuñar la frase 
de que “era preferible un mal gobierno a 
la mejor revolución”, sentencia ésta que 
no se puede admitir en todos los casos.” 
“Por eso”, —afirma más adelante— “los 
militares tendrán que convencerse de que 
su intervención en la política interna no 
ha mejorado la situación del país, y, salvó 
excepciones, la han empeorado, de mane
ra  que tendrán que valorar en lo sucesivo 
que a veces es más importante la continui
dad jurídica y política del país que la in
terrupción de un mal gobierno.”

Y señalando en otra parte de su mismo 
trabajo los efectos de las intervenciones 
militares en el seno de las Fuerzas Arma
das, dice:

“La influencia de tales intervenciones 
en la esfera castrense se manifiesta prin
cipalmente en cinco aspectos: en la disci
plina, cohesión interna, instrucción, mate
rial de guerra y calidad del cuerpo de ofi
ciales.

“En materia de disciplina es indudable 
la acción disolvente de la intervención po
lítica. No es necesario por esto que se pro
duzca realmente un planteo o un golpe re
volucionario; el solo hecho de la conspi
ración es suficiente ya para que se mues
tren tales efectos.

“De más está decir que la cohesión de 
las Fuerzas Armadas también sufre con
siderablemente por tales hechos. Por de 
pronto, los hombres se dividen en revolu
cionarios y antirrevolucionarios; más ta r
de surgen entre aquéllos varias tendencias, 
porque una vez politizados, no hay quién 
los ponga de acuerdo; por último, surgen 
también camarillas de armas o trenzas 
dentro de cada fuerza, cuando no las ri

validades entre las tres fuerzas, que con
tribuyen aún más a destruir la sólida co
hesión inicial. Al final, todo el conjunto 
de la institución armada del país se halla, 
dividido en tendencias, trenzas o partidos 
que representan un verdadero cáncer en 
su organismo viviente.”

“En tercer lugar, sufre considerable
mente la instrucción militar. No sólo se 
pierde en tal sentido el tiempo que dura 
la acción revolucionaria, sino también to
do el período posterior en que las tropas 
intervienen en medidas de seguridad y 
vigilancia y los oficiales ocupan cargos 
políticos.”

“En cuarto lugar, se pierde por lo ge
neral mucho material de guerra, sea por 
deterioro, sea por la destrucción de unas 
armas contra otras, sea por pérdidas de 
armamento portátil que desaparece entre 
la población.”

“Por último, el cuerpo de oficiales re
sulta sensiblemente afectado en su cali
dad, debido a este proceso. En fin, el ca
dete u oficial joven que ha formado par
te en una revuelta política queda infes
tado mentalmente con ella para siempre. 
Su espíritu está predispuesto para inter
venir de nuevo en cualquier ocasión, y su 
calidad profesional queda resentida por 
ello hondamente. ¿Y qué decir de los Je
fes y Oficiales Superiores que lo han con
denado a tal empresa? Por eso, muchos 
profesionales militares opinan que un 
cuerpo de oficiales que ha tomado parte 
en una revolución no llega a ser saneado 
sino después de cincuenta años, esto es, 
cuando el último teniente participante se 
ha ido al retiro.”

Piénsese, después de leer estas pala
bras, cuán trágico resultan para Argenti
na, cuya es la nacionalidad de su autor, 
los continuos golpes militares que allí 
ocurren. En realidad, en ese país las 
Fuerzas Armadas se han transformado 
en una casta gobernante, en un verdade
ro partido único, que se ha apropiado 
para sí del poder, sin intervención alguna 
de la voluntad popular. Así como en los
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países comunistas la legitimidad del po
der emana del Partido, así en los regíme
nes castrenses la fuente de la autoridad 
reside en los militares.

¡No hay diferencia alguna en este sen
tido, de manera que no se vengan a levan
ta r las banderas de la patria para cubrir 
la ignominia que significa despojar al 
pueblo de su derecho a ser él quien desig
ne las autoridades que libre y.soberana
mente quiera darse, cualquiera que sea su 
ideología política!

En suma, el militarismo es malo para 
las Fuerzas Armadas y “pernicioso para 
el normal desarrollo de una sociedad de
bido a que impide el libre juego de las 
fuerzas sociales”.

La mejor garantía que una nación pue
de tener para evitar regímenes de esta es
pecie es la existencia de un alto nivel po
lítico, de partidos fuertes y prestigiados, 
de organizaciones sociales libres, podero
sas y democráticas.

Se ha dicho con mucha razón que el 
■militarismo es un desafío a la capacidad 
de los civiles, y es verdad.

En la medida en que los gobiernos ci
viles no demuestren capacidad para re
solver los problemas del país, como el 
subdesarrollo y todas sus consecuencias 
de dependencia exterior, miseria, cesan
tía, analfabetismo, enfermedades, ham
bre, injusticia en general, los sectores mi
litares se sentirán llamados a ser ellos los 
salvadores de la patria y escucharán las 
voces de sirenas de quienes siempre están 
por incitarlos a aventuras golpistas o dic
tatoriales.

6.—Las Fuerzan Armadas en una nación 
moderna y democrática.

A  menudo, más de alguno de nosotros 
suele repetir una frase que resume muy 
bien lo que somos: seres imperfectos. “Só
lo Dios es perfecto”, decimos, para mani
festar que el ser humano tiene limitacio
nes e imperfecciones propias de su natu
raleza, imposibles de eliminar totalmente.

Es en esta imperfección, entre otros fac
tores, donde debe buscarse el fundamen
to mismo de la autoridad y la necesidad 
de su existencia y su presencia en la vida 
activa de las sociedades organizadas. Pe
ro para que ella sea legítima, debe pro
venir de una designación libre y sobera
na por parte de los miembros de la co
munidad social, quienes le otorgan el de
recho a dirigirla y gobernarla, fijándole 
sus atribuciones y deberes. Por el contra
rio, quien se erige por sí mismo en auto
ridad, sin el consentimiento de los miem
bros de la sociedad, o contra él, fijándo
se a sí mismo sus facultades, carece de 
legitimidad, no representa los intereses de 
sus subordinados, ejerce un poder que 
nadie le ha entregado y, en consecuencia, 
es un usurpador que nadie tiene por qué 
respetar.

Decir, como algunos, “yo soy la auto
ridad”, “yo poseo la autoridad”, es una 
manifestación de orgullo y soberbia que 
revela la existencia de un espíritu prepo
tente, imbuido de doctrinas que pertene
cen a la historia.

¡Nadie es autoridad por sí mismo! So
lamente la voluntad mayoritaria de los 
hombres y mujeres que conforman el 
cuerpo social, es el único título legítimo 
que confiere poder y habilita para ejer
cerlo en nombre de la comunidad!

Quien no acepte o desconozca estos 
principios fundamentales, será partidario 
de la vieja teoría del origen divino de la 
autoridad de los reyes, o de la dictadura 
de cualquier clase o color, civil o militar, 
roja o amarilla, pero no será jamás un 
demócrata, puesto que pretenderá basar 
su poder en sí mismo, o en el partido 
único, o en la fuerza armada, o en la ca
marilla que lo exalte al poder.

Así como la imperfección humana jus
tifica la existencia de la autoridad para 
hacer posible la convivencia social, del 
mismo modo justifica la existencia de una 
institución armada que tenga los medios 
necesarios para poner la fuerza al servi
cio de aquélla, a fin de que pueda cumplir
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y hacer respetar sus decisiones. La paz 
y el orden, que sólo existen cuando se 
basan en la justicia, fin de la autoridad, 
deben ser garantizados por las Fuerzas 
Armadas, las que, por lo tanto, no cons
tituyen un fin en sí mismas, sino un me
dio para hacer posible que el Estado al
cance a su vez su propio fin, que es el 
bien común de la sociedad.

Por lo tanto, tenemos la convicción pro
funda de que las Fuerzas Armadas son 
indispensables en una democracia y que 
pensar en eliminarlas sólo es propio de 
quienes desconocen los fundamentos mis
mos en que descansa la sociedad humana.

Es evidente también para nosotros que 
los integrantes de las Fuerzas Armadas 
no pueden ser tratados como seres extra
ños a la sociedad de que forman parte y 
en la cual viven.

Es verdad que tienen una misión espe
cífica que requiere un “status” distin
to del que pueden tener otros; pero de 
ninguna manera debe considerarse a los 
militares como personas ajenas a los fe
nómenos que tan vitalmente afectan hoy 
día a nuestra sociedad.

De ahí que estamos de acuerdo en que 
debe revisarse a fondo el rol que ellas 
han desempeñado tradicionalmente y que 
consideramos muy importante fijar algu
nos puntos de vista básicos que orienten 
las decisiones que se adopten o las que 
ya han sido puestas en práctica, aunque 
de modo parcial.

¿Cuánto tiempo me resta, incluyendo 
las interrupciones, señor Presidente?

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Sólo tres minutos, Honorable Senador.

El señor FUENTEALBA.—No sé si se
ría mucha pretensión de mi parte solici
tar al Honorable señor Teitelboim que me 
conceda algunos minutos.

El señor TEITELBOIM.—¡Me parece 
que eso sería masoquismo!

El señor FUENTEALBA.— ¿Por qué? 
Es cuestión de caballerosidad. Tenga en 
cuenta Su Señoría que la Honorable se

ñora Carrera me había cedido parte de su 
tiempo, y no lo acepté. Le agradecería, 
pues, que me concediera algunos minutos.

El señor TEITELBOIM.—La afirma
ción de Su Señoría no corresponde a lo 
que yo escuché.

El señor LORCA.—Lo que pasa es que 
el señor Senador es un poco sordo. . .

El señor TEITELBOIM.—¡No soy sor
do ni de aquí ni de acá!. . .

El señor LORCA.—¡No, si sé que Su 
Señoría es inteligente! Me refiero a los 
oídos.

El señor FUENTEALBA.— ¿Por qué 
no me cede unos minutos, Honorable Se
nador?

El señor TEITELBOIM.—Continúe en 
la próxima sesión. Entonces le contestaré.

El señor FUENTEALBA.— Precisa
mente por eso: así podrá responder al to
tal de mis observaciones.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
El Honorable señor Teitelboim no desea 
ceder su tiempo, señor Senador.

El señor FUENTEALBA.—En ese ca
so, prefiero dejar mi intervención hasta 
aquí y expresar mis puntos de vista sobre 
las Fuerzas Armadas del país en una se
sión próxima.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
En el tiempo del Comité Socialista, que 
ha cedido su tiempo al Comunista, ofrez
co la palabra.

El señor TEITELBOIM.—Pido la pala
bra, señor Presidente.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Puede hacer uso de la palabra Su Seño
ría.

El señor TEITELBOIM.—Señor Presi
dente, me propongo hablar de un tema 
muy distinto del tratado aquí por el Ho
norable señor Fuentealba.

No obstante, deseo anunciar que en el 
turno correspondiente al Comité Comu
nista de la próxima sesión, responderé al 
gravísimo discurso que hemos escuchado 
al Honorable señor Fuentealba. Gravísi
mo y, a mi juicio, lam entable...
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El señor FUENTEALBA.—Pero si no 
lo ha escuchado todo, ¡cómo puede califi
carlo a s í!

El señor TEITELBOIM.— ¡Cómo que 
no! ¡Apenas cincuenta m inu tos...! ¡No 
alcancé a darme cuenta de nada. . .  !

El señor HAMILTON.—; ¡Cuando su 
amigo Fidel habla, nunca baja de las dos 
horas. . .  !

El señor TEITELBOIM.—¡Es que tam
bién hay diferencias. . . !

Lo considero lamentable, porque lo ha 
pronunciado Renán Fuentealba, un Sena
dor que dentro de su partido, al parecer, 
tenía posiciones más serias y más pro
fundas.

El señor FUENTEALBA.— ¿He dicho 
alguna mentira, Honorable Senador?

El señor TEITELBOIM.—Ha dicho va
rias.

Su discurso es comparable a la incita
ción al golpe de estado lanzada por Jorge 
Alessandri en Antofagasta.

En el discurso del Llonorable señor 
Fuentealba, la candidatura de la Derecha 
es tocada sólo en mínima fracción. La 
mayor parte de su intervención está dedi
cada a un solo propósito o intención: 
tra ta r de llevar pavor a las Fuerzas Ar
madas, a las cuales considero bastante va
lerosas y dueñas de sí mismas como para 
dejarse amedrentar por el cuadro que 
pinta el señor Senador como inevitable 
en el caso del triunfo de la candidatura 
de Salvador Allende. No es así.

Derecha y Democracia Cristiana temen 
el triunfo de Salvador Allende en las 
urnas. Están sumamente asustados ante 
tal perspectiva. Por esa razón unos y otros 
tratan  de presionar con imágenes falsas 
a las Fuerzas Armadas.

El señor FUENTEALBA. — ¡Con la 
realidad histórica de otros países!

El señor TEITELBOIM.— Tratan de 
distorsionar el proceso democrático antes 
y después de las urnas, en el caso de una 
victoria popular el 4 de septiembre pró

ximo. Su trastienda golpista es evidente.
A propósito de lo que acaba de decir 

el Honorable señor Fuentealba, debo de
clarar que hay otras semejanzas entre las 
candidaturas de Alessandri y de Tomic. 
Ambas huyen al extranjero, políticamen
te, para eludir las responsabilidades con
cretas que tienen en Chile y con Chile. 
Nosotros respondemos por nuestras accio
nes ante el país y por el país. Que ellos 
respondan por las víctimas de Puerto 
Montt, de El Salvador; por la muerte del 
estudiante Miguel Angel Aguilera. Que 
respondan por la inflación. Que respon
dan por los 35 muertos, con que se ha 
regado el suelo de Chile. Entre estos 
muertos no hay ningún poderoso o rico. 
No digo que se debe sacrificar a éstos. 
Pero esas 35 víctimas son sugestivamen
te sólo gente del pueblo: obreros, campe
sinos, mineros, muchachos estudiantes.

Entonces, escapan al extranjero para 
eludir las responsabilidades concretas que 
tienen aquí. El partido único que gobierna 
Chile no puede soslayar las trágicas y 
dramáticas responsabilidades que tiene 
con el pueblo. ¿ Por qué, entonces, si el 
discurso del Honorable señor Fuentealba 
fue tan acucioso y lleno de datos, no se re
firió a las masacres realizadas por el Go
bierno del señor Frei, por el Gobierno del 
Partido Demócrata Cristiano?

Nosotros tenemos nuestro propio pro
grama. El gobierno popular no estará sus
tentado por un partido único, sino por 
seis colectividades políticas. Se regirá, en 
forma absolutamente fiel, por un progra
ma. Y a diferencia del señor Frei, que 
juró un programa y no lo cumplió, nos
otros sí que lo vamos a cumplir. Será un 
programa en beneficio del 99% de los 
derechos de los chilenos. Será absoluta
mente respetuoso de los valores democrá
ticos reales y con garantías de solución de 
los problemas, que no solucionó la oligar
quía durante 150 años de Gobierno ni tam
poco el sexenio del señor Frei. Daremos
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debida atención a las Fuerzas Armadas, 
con pleno respeto por sus integrantes. Du
rante el gobierno popular no habrá situa
ciones económicas de privilegio. No exis
tirá distinción suicida y culpable que per
mita la sucesión de “tacnazos”, porque las 
Fuerzas Armadas serán realmente aten
didas en sus necesidades, como lo dice el 
programa, afianzando el carácter nacio
nal de todas sus ramas. En ese sentido, 
habrá una formación técnica abierta a 
todos los aportes de la ciencia militar mo
derna, conforme a la conveniencia de Chi
le. Entonces ellas podrán entregar valio
sos aportes creadores en diversos aspec
tos de la vida social, pues el Estado se 
preocupará de la posibilidad cierta de una 
contribución de los Institutos Armados al 
desarrollo económico y general del país, 
sin perjuicio de su labor en defensa de 
la soberanía nacional.

El gobierno popular asegurará a las 
Fuerzas Armadas los medios materiales 
y técnicos, además de un justo y demo
crático sistema de remuneraciones y pro
mociones de los jefes. Se garantizará a 
los oficiales, suboficiales, clases y tropas, 
la seguridad económica durante su per
manencia en las filas y una vez retirados 
de ellas. Establecerá el derecho efectivo, 
y riguroso para todos, de ascender en 
atención sólo a sus méritos personales.

Para nosotros sólo regirá el programa. 
Esta es nuestra ley. Todo lo demás son 
imputaciones propagandísticas para tra 
ta r de evitar el triunfo popular mediante 
golpes prohibidos, como el que acaba de 
dar el señor Senador.

En la próxima sesión, una vez que el 
Honorable señor Fuentealba termine su 
discurso, tendré el gusto de contestar sus 
observaciones, gravísimas, que, sin duda, 
a mi juicio, afectarán la candidatura del 
señor Tomic, porque sus palabras se pa
recen como dos gotas de agua a la posi
ción ultrarreaccionaria y golpista de la 
candidatura de Jorge Alessandri.

Ahora paso al tema que quería abordar.

SITUACION DE LA COMPAÑIA DE TELEFONOS 
DE CHILE.

Señor Presidente:
En esta Corporación, en la sesión 33^ 

de la legislatura ordinaria de 1968, del 
13 de agosto, junto con referirme a la 
segunda alza de tarifas concedida ese año 
a la Compañía de Teléfonos, formulé una 
denuncia en el sentido de que se estaba 
gestionando el traspaso de la Sección de 
Guías de esa empresa a una nueva, en la 
cual también tendría ingerencia la Inter
national Telephone and Telegraph. Se tra 
taría, afirmamos entonces, de una ma
niobra para substraer un departamento 
de buena rentabilidad y fácil giro a una 
eventual compra o nacionalización de la 
Compañía de Teléfonos.

En la intervención que recuerdo, me 
referí asimismo a la situación de los em
pleados de la Sección Guías, afirmando 
que la maniobra de cambiar de nombre 
al dueño del negocio afectaría al perso
nal. Este se vería lanzado a la cesantía o 
estaría obligado a aceptar las condicio
nes que le impusiera la nueva empresa.

Calificábamos la maniobra como una 
burla anticipada a los intereses del país 
y expresábamos que tal burla se podía lle
gar a consumar con el asentimiento de 
organismos chilenos, que deberían caute
lar el patrimonio y las expectativas na
cionales.

Terminamos la intervención solicitan
do oficiar al señor Ministro del Inte
rior, a fin de que la Dirección de Servi
cios Eléctricos informara en detalle acer
ca de la veracidad de la denuncia y de 
los antecedentes que obraran en su poder 
sobre cualquier aspecto de la situación 
planteada.

La respuesta que nunca llegó.

Han pasado dos años menos 22 días 
desde la fecha de la denuncia, y los ante
cedentes solicitados al Ministerio del Inte-
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rior no llegaron a nuestro poder. Es de 
suponer que no hubo respuesta alguna al 
requerimiento del Senado, por petición 
mía; o si ella existió, se perdió en el ca
mino y antes que lográramos juntarnos 
con su texto la situación a que nos refería
mos tomó el cariz que temíamos.

Lo que denunciábamos en 1968 como 
una posibilidad, como un ardid que se 
incubaba en las sombras y que podría te
ner éxito si no se esclarecía a tiempo su 
significado, se ha materializado en for
ma realmente infausta para el país y 
afortunáda para sus promotores; o mejor 
dicho, para su promotor, la International 
Telephone and Telegraph Company, una 
de las más poderosas empresas interna
cionales, que extiende sus anchas redes 
desde Estados Unidos hacia numersos 
países de la tierra, con excepción de aqué
llos en que se construye el socialismo.

Y decimos “feliz”, porque el camino 
para concretar el nuevo y fabuloso nego
cio de las guías, desgajándolo del servi
cio al que naturalmente pertenece —de los 
teléfonos—, para burlar una posible na
cionalización o compra de acciones por el 
Estado, ha carecido de todo tropiezo. Las 
autoridades nacionales y particulares chi
lenas allanaron cualquier posible difi
cultad. Se autorizó la constitución de la 
sociedad respectiva, que aparece como 
nacional. Abogados chilenos utilizaron la 
fórmula bien sabida de organizar una so
ciedad anónima de apariencia nacional, 
con accionistas chilenos que poseen 20 

* acciones en total —¡ridículo!— y otros 
extranjeros que son dueños del 99,9% de 
ellas. El problema de la previsión y remu
neraciones de los vendedores se solucionó 
en una forma que, como veremos, no podía 
ser más confortable para la nueva com
pañía. Finalmente, vinieron alzas de ta ri
fas a granel. Y en resumen, en unos dos 
años se encontró funcionando una nueva 
y próspera sociedad, que sin producir 
nada, con un mínimo de personal, pres
tando un servicio que se ha tornado más

caro y deficiente, hace pingües y cómodas 
utilidades, sobre las cuales no existe con
trol alguno.

Desmembración de giro.
r

Los primeros hechos de esta historia 
deben verse en las noticias sobre una pre
sunta “nacionalización” de la Compañía 
de Teléfonos o de compra de parte de sus 
acciones por el Estado chileno. La idea 
no alcanzó —como la de la compra de 
acciones de CHILECTRA— materializa
ción bajo la actual Administración, que 
hizo su anuncio.

¡ Dos puntos más del programa que no 
fueron cumplidos!

Pero, como mejor es prevenir, la Inter
national Telephone and Telegraph, due
ña de los teléfonos y las comunicaciones 
de numerosos países y propietaria de la 
llamada Compañía de Teléfonos de Chile, 
además de otros negocios, decidió subs
traer al giro de esta empresa la Sección 
de Guías, es decir la de mayor y más sen
cilla rentabilidad

Naturalmente, no había razón alguna 
para este curioso desglose, como no fue
ra el pantagruélico afán de ganancias de 
la I.T.T., no resignada a perder los gran
des beneficios que le ha reportado duran
te años el pésimo servicio telefónico de 
este país.

La flamante empresa “Guías y Publi
cidad de Chile S. A.” depende de úna de 
las filiales de la LT.T., la I.T.T. World 
Directories Ine., con sede en San Juan 
de Puerto Rico. Fue autorizada para ope
rar comercialmente en el país por el de
creto N9 426 del Ministerio de Hacienda, 
de fecha 19 de febrero, de 1969. Pero ha
bía comenzado ya a operar algunos meses 
antes, en 1968, en la suscripción de avisos 
e inserciones para la guía telefónica de 
Santiago correspondiente a 1969, y para 
la guía de Valdivia, Osorno, Llanquihue 
y Chiloé, correspondiente al mismo año. 
Los contratos de aviso-inserción utiliza
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dos en 1968 llevan el nombre internacio
nal de la compañía, “I.T.T. World Direc
tories Inc.” .

La extraña fisonomía de una empresa 
chilena”.

La empresa se constituyó por escritura 
pública extendida en la Notaría Sergio 
Rodríguez Garcés, de Santiago, con fecha 
11 de diciembre de 1968. En el documento 
se establece que el capital de la sociedad 
será de 1 millón 500 mil escudos, dividido 
en 150.000 acciones de 10 escudos cada 
una.

En la distribución de este capital es 
donde se manifiesta la verdadera fisono
mía de esta empresa “chilena”, nacida de 
acuerdo a las leyes nacionales y ampa
rada por ellas. De las 150 mil acciones, 
nada menos que 149.940 son suscritas por 
la LT.T. World Directories Inc., repre
sentada en Chile por el abogado Fernando 
Eguiguren Ossa, que se desempeña en la 
actualidad como integrante del Directo
rio de Guías y Publicidad S. A. y asesor 
legal de la misma.

Pero las acciones en manos norteame
ricanas no son sólo las 149.940 a que nos 
referimos recién. De las sesenta restan
tes, cuarenta también pertenecen a nor
teamericanos, a los señores Marvin A. 
Randall y Joseph G. Pope, ejecutivos de 
la I.T.T. World Directories Inc., repre
sentados aquí por el chileno Darío Casti
llo Cerda; y a los señores K. Woodrow 
Benkert y Ted B. Westfall, ambos igual
mente ejecutivos de la LT.T. World Direc
tories Inc., representados en Chile por un 
ciudadano que no sé si es norteameriacno 
o chileno, don René Gómez Gómez.

La “importante” —y casi decisiva— 
participación “chilena” en la propiedad 
de la empresa alcanza a la cantidad casi 
astronómica de 20 acciones nominales, en 
150 mil, concedidas graciosamente a dos 
ciudadanos del país: los señores Gonzalo 
Van Wersch y León Bernstein. Esta no

table participación les valió la calidad de 
ejecutivos de la nueva compañía.

Segiiro indirecto contra nacionalización.

Alguien podría preguntarse qué signifi
cación tiene para el público el hecho de que 
las guías telefónicas no sean editadas por 
las empresas de teléfonos, sino que pasen 
a constituir el giro de otro negocio. Des
de ya ha habido algunos cambios apre
ciables por cualquier persona. La guía 
de Santiago de 1969 apareció a cuatro 
columnas, lo que significó a la empresa 
inmediatas nuevas ganancias al colofcar 
en el mismo espacio más avisos, a costa 
de una presentación que dificulta la lec
tura en forma notoria. Los anuncios de 
división de guías en regiones que, como 
Valparaíso y Aconcagua, y Valdivia, Osor- 
no, Llanquihue y Chiloé, significarán tam
bién un peor servicio, una consulta más 
difícil, y mucho mayores utilidades para 
la compañía, ya que los avisos deberán 
pagarse multiplicados por cada guía en 
que se dividan las actuales.

Perjuicio para comerciantes e 
industriales.

Pero los mayores perjudicados son los 
comerciantes, industriales, las institucio
nes públicas y privadas que deben avisar 
para una región, pues se verán obligados 
a contratar no un aviso sino tantos como 
guías haya.

Pero el perjuicio no derivará de este 
hecho, que está por concretarse, sino de 
otro ya materializado: las alzas de ta ri
fas. Estas pueden calcularse en 600% en 
dos años, subiendo en algunos casos, in
cluso, a 800%.

Examinemos algunos ejemplos: el aviso 
llamado “1/4 de columna”, de seis cen
tímetros por seis, costaba para la guía 
de 1968 la suma de E9 101,25. El mis
mo aviso, pero reducido en sus dimensio
nes a seis centímetros por 4,5, a fin de
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adaptarlo a la nueva disposición a cuatro 
columnas, pasó a costar, para la guía de 
1969, la suma de 235 escudos. El alza fue, 
pues, de 130%. El precio asignado a ese 
aviso para la guía de 1970 es de E*? 350; 
y el que tendrá para la guía de 1971, cuya 
suscripción debe iniciarse en septiembre, 
será de 715 escudos.

Los avisos de la contratapa y de la par
te inferior de la tapa subieron de 3 mil 
escudos a 24 mil escudos, es decir, un 
800%. Todos estos valores citados son 
mensuales, de modo que es necesario mul
tiplicarlos por 12 para obtener la suma 
anual pagada.

Alzas parecidas y hasta mayor canti
dad, que alcanzan al 1.000%, se produje
ron en la guía de Valdivia, Osorno, Llan- 
quihue y Chiloé, de cuya edición se hizo 
cargo Guías y Publicidad de Chile. Antes 
la publicación la hacía la Compañía Na
cional de Teléfonos, empresa particular 
que atiende esas provincias, la cual la 
financiaba mediante pequeños aportes de 
los suscriptores.

Contratos leoninos.

A la multiplicación de las guías y el 
alza vertiginosa de tarifas, se unen otras 
circunstancias que hacen más seguro y 
expedito el negocio de la nueva empresa. 
Una mirada al contrato o solicitud de 
aviso-inserción que utiliza, permite com
probar que las condiciones en que se rea
liza el “servicio” de parte de la empresa 
son absolutamente favorables a ésta y de
jan en una indefensión prácticamente 
completa al suscriptor. En el dorso de la 
solicitud de aviso, se leen cláusulas tan 
singulares como ésta:

“Sexto: Uds. —o sea “Guías y Publi
cidad”— “no tendrán responsabilidad al
guna por los errores que puedan deslizar
se en la publicación del aviso-inserción 
que solicito ni tampoco, cuando por razo
nes de orden tipográfico, de compagina
ción, de encuadernación o por cualquier 
otro motivo mi aviso-inserción no aparez

ca en el lugar solicitado.” Esto quiere de
cir, en otras palabras, que el comerciante, 
profesional o industrial no puede recla
mar nunca nada si su aviso aparece en 
otro lugar o si hay en él errores. Desde 
la partida se ve obligado a renunciar a 
toda reclamación, si la ubicación varía 
por las causas allí enunciadas o “por cual
quier otro motivo”.

En otra cláusula, la cuarta, el avisador 
expresa: “En caso de que entre la fecha 
de esta carta-solicitud y la correspondien
te a la entrega de la Guía al público se 
produzcan reajustes de precios en el pa
pel, en los sueldos y salarios del perso
nal gráfico, etc., Uds. podrán reajustar 
el precio de la publicidad que solicito”. 
El “etcétera” de la cláusula, tan amplio 
como la expresión “por cualquier otro mo
tivo” del número sexto, ahorra comen
tarios.

i

Independencia y dependencia.

Una cláusula digna de destacar es la 
segunda. En su primera parte se esta
blecen, como una de las formas de pago 
de la publicidad, las cuotas mensuales, las 
que se incluyen en las boletas mensuales 
de cobro del servicio telefónico durante 
todo el tiempo en que esté en uso por el 
público la edición de la guía para la cual 
se contrató la publicación materia del con
trato. La maquinaria de cobranza de la 
Compañía de Teléfonos le sirve, pues, a 
esta especie de empresa hija, que hasta 
hace poco constituía una de sus secciones.

Pero en este orden de cosas, hay algo 
más singular aún: el inciso segundo de;la 
cláusula dice: “El avisador autoriza a la 
Compañía de Teléfonos de Chile para que, 
en el caso de no pago oportuno del valor 
de la publicidad, ésta le suspenda el ser
vicio telefónico que le proporciona y des
conecte los equipos correspondientes.”

De este modo, aparece aquí un tercero, 
ajeno por entero al contrato, al cual se au
toriza para cortar un servicio también ex
traño al contrato, en caso de que el avi
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sador no cumpla con sus obligaciones. De 
modo que una persona se impone una san
ción para el caso de que no cumpla las 
obligaciones que derivan de un contrato 
sobre publicidad con una empresa deter
minada, consistente en el hecho de que 
otra empresa distinta deje de cumplir 
una obligación derivada de un contrato 
sobre servicio telefónico, aunque no haya 
habido incumplimiento alguno de la con
traparte de las obligaciones establecidas 
en este segundo y bien distinto contrato. 

Ganancias tan cómodas como suculentas.

En estas disposiciones, que el avisador 
debe aceptar, puede verse a simple vista 
que la separación de la Sección de Guías 
de la Compañía de Teléfonos constituyó 
una simple figura para asegurar a los 
mismos dueños de esa compañía, los ca
pitalistas norteamericanos, una explota
ción más cómoda y lucrativa del rubro y 
sustraerlo a una posible nacionalización. 
Se observa con claridad que la Sección 
Guías constituye un anexo del servicio te
lefónico. Y también se aprecia que los 
dueños de las dos empresas son los mis
mos, y coordinan su acción en provecho 
propio.

La nueva compañía, cuyas ganancias 
como veremos son realmente tan fáciles 
como suculentas, se ha cuidado muy bien 
de tomar medidas para no tener que pa
gar sino a un muy reducido personal. La 
verdad es que la base de todo el trabajo 
está en los colocadores de avisos. Casi to
dos ellos laboraban en la Compañía de Te
léfonos en las mismas funciones, las que 
evidentemente configuran las de un em
pleado particular. La amenaza de la ce
santía y del hambre en el hogar hizo que 
aquellos funcionarios tuvieran que acep
ta r las condiciones de Guías y Publicidad 
de Chile S. A. Estas son realmente leo
ninas. Se obliga a los colocadores de avi
sos a sacar patente de comisionistas, aun
que no lo sean ni lo hayan sido antes, 
pues carecían de oficina establecida y no

trabajaban en forma ocasional para la 
compañía, sino con dedicación total. De 
este modo, se los hace aparecer como co
misionistas y no como empleados de la 
nueva empresa y, por si hubiera dudas, 
se les obliga a firm ar un contrato en el 
cual renuncian expresamente a su posible 
calidad de empleado particular y derechos 
previsionales consiguientes. En esos do
cumentos se habla de que no existe víncu
lo de dependencia, cuando en realidad 
existe; de que el trabajo no es continuo, 
cuando en verdad lo es. Es la mentira le
galmente organizada: teniendo esos tra 
bajadores todos los requisitos para ser 
considerados empleados particulares, se 
les quita tal calidad. El motivo es obvio. 
A menos gastos, más ganancia.

El mito del “empresario libre” obligado.

La cláusula cuarta del llamado “contra
to de comisionista de publicidad” dice a 
la le tra :

“Atendiendo que el comisionista traba
ja en forma independiente como empresa
rio libre, y no estará sujeto a dependencia 
de los editores, se deja expreso testimo
nio que el señor . . .  no adquiere la cali
dad de empleado de los editores. Declara 
el comisionista que trabaja en la forma 
indicada y tiene como centro de sus acti
vidades la oficina en . . .  y paga paten
te municipal correspondiente a sus nego
cios que lleva el número . . .  del presente 
año”.

He aquí cómo por arte de la voracidad 
de un monopolio extranjero y la complici
dad dócil de algunos profesionales chile
nos y de determinadas autoridades tam
bién chilenas, un trabajador modesto de 
nuestro país pasa a perder todos sus dere
chos de tal y se convierte en un “empre
sario libre”, aunque el pan de sus hijos 
dependa de lá voluntad de esa empresa.

De más está decir que la forma de pa
go la determina la empresa a su gusto. 
Para ello está la .cláusula sexta del con
trato y, más allá de ese artículo, el domi-
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nio que de hecho ejerce quien es dueño 
de cortar cuando desee el trabajo de estos 
peregrinos “empresarios libres”.

Como es natural, el sistema de pago ba
sado en la fecha de publicación de la guía 
y en los seis meses siguientes a la fecha 
de publicación y en los seis siguientes a la 
fecha misma de la guía, no puede variar, 
aun cuando la guía se mantenga en vi
gencia más de doce meses. Las ganancias 
de la empresa podrán prolongarse sobre 
la base de la misma edición, pero no el 
pago de los forzados “empresarios libres” 
que trabajan para enriquecerla. Es lo que 
consagra la cláusula séptima.

No sirve a Chile.

Después de todo esto, ¿cuál es el resul
tado para la nueva empresa? Jugosas y 
enormes ganancias, que pueden alcanzar 
y aun superar los 150 millones de escu
dos, a las tarifas de la guía de 1971.

¿Y cuál es el saldo para el país? Guías 
de mala calidad; multiplicación de gastos 
por división de ellas; alzas desorbitadas 
de tarifas que recargan a comerciantes, 
industriales, profesionales e instituciones 
públicas y privadas. En cuanto a propor
cionar trabajo, la empresa lo da a muy 
pocas personas. El personal básico, los 
vendedores, como hemos visto, está suje
to a todos los abusos imaginables, en la 
inefable calidad de “empresarios libres”. 
Dejaron de ser empleados de la Compa
ñía de Teléfonos y debieron improvisarse 
como “empresarios” sin derechos frente 
a la nueva empresa.

En cuanto a impresiones, las guías las 
edita la Editorial Lord Cochrane por 
cuenta de la compañía.

Por último, nada obliga a Guías y Pu
blicidad a invertir en Chile sus ingentes 
utilidades.

En resumen, para el país no hay venta
ja alguna con el cambió de régimen de la 
edición de guías. Sólo la hay para una 
empresa extranjera, cuyos pólipos y tes
taferros extraen ganancias de casi todos
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los países latinoamericanos a través de 
este rubro y del de las comunicaciones.

El Ministro del Interior sigue callando.

Después de esbozar1 dicho panorama, 
cabe preguntarse ¿por qué ha sucedido 
esto? ¿Por qué se ha entregado a un mo
nopolio extranjero esta fuente de ganan
cias, cuando hay en el país necesidades 
tan urgentes en el campo de la salud, de 
la educación? ¿Por qué esos ciento o cien
to cincuenta millones de escudos no van a 
incrementar los recursos para hospitales, 
medicamentos, policlínicas, o no van a fi
nanciar el déficit de las universidades? 
¿Por qué no se entregó la explotación del 
rubro a una empresa chilena y estatal?

Denunciamos este escándalo como po
sibilidad hace dos años. No recibimos res
puesta del Ministerio del Interior hasta 
hoy día. Ahora, reiteramos nuestra de
nuncia, para que el país conozca otro as
pecto de cómo actúan los grandes mono
polios imperialistas, cómo se apoderan de 
la fuente de riqueza, a qué artilugios y 
disfraces e invenciones diabólicas recu
rren, cómo adoptan diversas caras para 
proteger mejor sus intereses, cómo se lle
van de países en desarrollo enormes re
cursos que deberían incrementar la eco
nomía nacional, cómo se las arreglan pa
ra burlar las leyes sociales y hacer vícti
ma de toda clase de abusos a los trabaja
dores chilenos que les amasan sus ganan
cias.

Alzas al voleo.

Estos monopolios carecen de todo es
crúpulo. Aquí en mis manos tengo prue
bas muy concretas. La lista de precios de 
la guía de 1970, que saldrá seguramente 
en septiembre, señala una tarifa de 12 
mil escudos mensuales por aviso en la 
carátula cuarta, es decir, una de las ta 
pas. Sumados los impuestos, el comercian
tes o industrial que desee ese aviso debe
rá haber pagado la suma de 175 mil escu-
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dos anuales. Pues bien, para la guía de 
1971, la tarifa señala un alza del ciento 
por ciento. El mismo aviso vale 24 mil 
escudos mensuales, lo que significa un 
pago anual superior a 339 mil escudos. 
¿Alguien podría creer que los costos van 
a subir en un ciento por ciento? Eviden
temente, nadie. El alza leonina favorece 
entonces de modo directo a Guías y Pu
blicidad, o sea, al capital extranjero, y 
perjudica también en forma concreta al 
avisador nacional, comerciante o indus
trial.

Tengo aquí la prueba de la tremenda 
estafa que significa la subdivisión de las 
guías. Son once listas de tarifas a las 
cuales hay que agregar dos más, por la 
subdivisión de la guía de Valparaíso y 
Aconcagua y tres por la subdivisión de 
la guía de la región de Valdivia. En con
secuencia, las siete guías que existían en 
1967, de las cuales seis eran editadas por 
la Compañía de Teléfonos y una por la 
compañía autónoma de Valdivia, se han 
multiplicado por más del doble y ahora 
serán dieciséis. Tengo aquí una circular 
en que se suspenden los contratos de avi
sos para Valdivia por haberse dividido la 
guía en “tres nuevos libros”. Serán na
turalmente tres pequeños folletos, ya que 
el número de líneas en cada provincia es 
muy bajo.

¿Qué se persigue con esta inverosímil 
subdivisión de las guías?

Nada más que nuevas ganancias para 
esta engullidora empresa de capital ex
tranjero. Desde ahora, el Banco del Es
tado, INDAP, CORFO, los organismos es
tatales, tendrán que pagar no siete avisos, 
sino dieciséis, aceptando, además, alzas 
anuales de ciento, doscientos, quinientos o 
más por ciento. Toda empresa o industria 
de giro nacional deberá multiplicar sus 
gastos, contratando avisos en dieciséis 
guías. Las empresas regionales y los pro
fesionales deberán, en todo caso, avisar 
en dos, tres o más guías. Y el público en 
cada región deberá acudir a varios “li

bros”, como los llama la flamante com
pañía. Cualquier modesto habitante de la 
provincia de Osorno deberá ahora utili
zar tres guías, pese a que su región in
cluye sin duda a Valdivia y a Llanquihue. 
Los habitantes de Aconcagua tendrán una 
guía minúscula, y deberán conseguirse pa
ra cualquier consulta la guía de Valparaí
so, que constituye en diversas actividades 
el centro de una región que incluye a Acon
cagua.

La metodología del monopolio.

Se trata  de una burla tan desfachatada 
al interés de la economía nacional, que ca
be preguntarse: ¿ cómo es posible que un 
Gobierno chileno, cualquier Gobierno, la 
permita? ¿No posee medio legal alguno 
para proteger al comercio, la industria y 
al público chileno de la gula sin fin de 
estos extranjeros que nada aportan al 
país? Y si no tiene herramientas legales, 
¿por qué no las ha pedido al Parlamento?

La empresa Guías y Publicidad S. A. 
partió engañando a los avisadores, exhi
biendo un modelo de guía del Perú, a tres 
columnas, con tipografía y tamaños de 
avisos holgados, nítidos y atractivos. Aquí 
tengo la guía en cuestión y copias fotos- 
táticas de los muestrarios de avisos-inser
ciones. Puer bien, nada de ello se cumplió. 
La guía de 1969, la primera de la nueva 
empresa, salió a cuatro columnas, con ti
pos minúsculos casi ilegibles, y se altera
ron las medidas de los avisos. Todo esto 
fue acompañado de enormes alzas de ta
rifas.

Los procedimientos de este monopolio 
son demostrativos de la manera de actuar 
del capital imperialista, y ciertamente no 
lo hacen acreedor de las consideraciones 
y facilidades que se le han prestado, para 
que parasitariamente esquilme al país. Por 
el contrario, de regir en esta materia un 
sistema de concesión, debería cancelárse
le todo permiso de inmediato. En caso in
verso, debería irse a una expropiación por
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causa de utilidad pública, para luego re
bajar las abusivas tarifas, anular la sub
división de guías y destinar las utilidades 
—justas y moderadas— a actividades en 
que nos agobian los déficit, como la salud 
pública y la educación.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría.

El señor TEITELBOIM.— Para con
cluir, solicito la inserción de algunos do

cumentos a que me refería en mi discur
so.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Ruego al señor Senador enviarlos a la 
Mesa.

Oportunamente se adoptará el acuerdo 
respectivo.

— Los documentos, cuya inserción se 
acuerda más adelante, son los que siguen:

MR =  MARCA REGISTRADA
CHRYSLER 303(9
ACONDICIONAIRE
.. .270 Camana ................................................  28-9211

IMR =  INFORMATIVO MARCA REGISTRADA

IM
N
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Lista de precios Mensual a partir de la emisión de la Guía.
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Código Descripción
ATN.—Alfabético tipo negro 
ABA.—Alfabético blanca alta (subtítulo) 
AEN.—Alfabético extra negro 
Are.—Alfabético registro extra 
Ale.—Alfabético línea extra 
CP.—Centro de página 
CTN.—Clasificado tipo negro 
CBA.—Clasificado blanca alta (subtítulo) 
CEN.—Clasificado extra negro 
Cre.—Clasificado registro extra 
Cíe.—Clasificado línea extra 
MR.—Nombre marca registrada 
IMR (1).—Informativo marca registrada 
IMN.—Inf. línea tipo negro 
Iml.—Informativo línea sencillo 
INF-3.—Informativo (3 líneas)
INF-5.—Informativo (5 líneas)
INF-7.—Informativo (7 líneas)
INF-9.—Informatvio (9 líneas)
1/4 COL.— x Un cuarto de columna 
2/4 COL.— Hx Dos cuartos de columna

horizontal
2/4 COL.— Vx Dos cuartos de columna 

vertical
3/4 COL.— Hx Tres cuartos de columna 

horizontal
3/4 COL.— Vx Tres cuartos de columna 

vertical
4/4 COL.— x Cuatro cuartos de columna 
6/4 COL.— Hx Seis cuartos de columna

horizontal
6/4 COL.— Vx Seis cuartos de columna 

vertical
9/4 COL.— x Nueve cuartos de columna
1 COL.— x Una columna
2 COL.— x Dos columnas
3 COL.— x Tres columnas
CAR N9 2.—Carátula N9 2
CAR N9 3.—Carátula N9 3
CAR N9 4.—Carátula N9 4

Valor 17%
Neto Impuesto TOTAL
50,00 8,50 58,50
50,00 8,50 58,50
50,00 8,50 58,50
25,00 4,25 29,25
25,00 4,25 29,25

450,00 76,50 526,50
50,00 8,50 58,50
5(^00 8,50 58,50

- 50,00 8,50 58,50
25,00 4,25 29,25
25,00 4,25 29,25
60,00 10,20 70,20

300,00 51,00 351,00
50,00 8,50 58,50
25,00 4,25 29,25

120,00 20,40 140,40
150,00 25,50 175,50
180,00 30,60 210,60
220,00 37,40 257,40
350,00 59,-50 409,50

650,00 110,50 760,50

650,00 110,50 760,50

950,00 161,50 1.111,50

950,00 161,50 1.111,50
1.250,00 212,50 1.462,50

1.850,00 314,50 2.164,50

1.850,00 314,50 2.164,50
2.750,00 467,50 3.217,50
1.250,00 212,50 1.462,50
2.450,00 416,50 2.866,50
3.650,00 620,50 4.270,50

10,000,00 1.700,00 11.700,00
7.500,00 1.275,00 8.775,00

12.500.00 2.125.00 14.625.00

(1) Incluye precio de 1 IMN.
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Descuento: Veinticinco por ciento (25%) sobre el valor total anualizado 
por pago a la fecha de emisión de la presente guía.

x Incluye CEN o CTN en el rubro que se haya tomado el aviso y línea 
direccional. (Véase nuestro aviso en esta página, página siguiente o en este rubro).

H — Horizontales.
V = Verticales.

GUIA TELEFONICA GRAN SANTIAGO.

1 9  7 1

Lista de precios Mensual a partir de

Código Descripción

ATN.—Alfabético tipo negro
AEN.—Alfabético extra negro 
CTN.—Clasificado tipo negro 
CEN.—Clasificado extra negro 
ARE.—Alfabético registro extra 
ALE.—Alfabético línea extra 
CLE.—Clasificado línea extra 
CRE.—Clasificado registro extra 
CP.—Centro de página 
MR.—Nombre marca registrada 
IMR.—Informativo marca registrada 
IMN.—Inf. línea tipo negro 
IML.—Inf. línea sencilla 
INF-3.—Informativo (3 líneas)
INF-5.—Informativo (5 líneas)
INF-7.—Informativo (7 líneas)
INF-9.—Informativo (9 líneas)
1/4 COL.— x Un cuarto columna 
2/4 COL.— H y V x Dos cuartos de co

lumna
3/4 COL.— H y V x Tres cuartos de co

lumna
4/4 COL.— x Cuatro cuartos columna 
6/4 COL.— H y V x Seis cuartos de co

lumna
9/4 COL.— x Nueve cuartos de columna
1 COL.— x Una columna
2 COL.— x Dos columnas
3 COL.— x Tres columnas 
CAR N9 2.—Carátula N? 2 
CAR N9 3.—Carátula N9 3 
CAR N9 4.—Carátula N9 4

la emisión de la Guía.
Valor
Neto

17%
Impuesto TOTAL

90,00 15,30 105,30
90,00 15,30 105,30
90,00 15,30 105,30
90,00 15,30 105,30
45,00 7,65 52,65

. 45,00 7,65 52,65
45,00 7,65 52,65
45,00 7,65 52,65

935,00 158,95 1.093,95
110,00 18,70 128,70
450,00 76,50 526,50

90,00 15,30 105,30
45,00 7,65 52,65

225,00 38,25 263,25
270,00 45,90 315,90
315,00 53,55 368,55
360,00 61,20 421,20
715,00 121,55 836,55

1.340,00 227,80 1.567,80

1.965,00 334,05 2.299,05
2.590,00 440,30 3.030,30

3.840,00 652,80 4.492,80
5.715,00 971,55 6.686,55
2.590,00 440,30 3.030,30
5.090,00 865,30 6.955,30
7.590,00 1.290,30 8.880,30

20.000,00 3.400,00 23.400,00
16.000,00 2.720,00 18.720,00
24.000,00 4.280,00 28.280,00
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Descuento: Veinticinco por ciento (25%) sobre el valor total anualizado 
por pago a la fecha de emisión de la presente Guía.

x Incluye CEN en el rubro que se haya tomado el aviso y línea direccio- 
nal. (Véase nuestro aviso en esta página, página siguiente o en este rubro).

H =  Horizontales.
V = V e r t i c a l e s . ---------------

GUIAS Y PUBLICIDAD 
DE CHILE S. A. 

Avda. B. O’Higgins 1460 
Casilla 14406

Santiago de Chile 
Tel. 716565

Fecha: Junio 4 de 1970.
A: Sres. Supervisores de Venta.
D e: Sr. Abraham Bravo P.
Asunto: División Guía de Valdivia.
Comunico a Uds. para que informen a 

los señores comisionistas, que no efectúen 
ventas para la guía de Valdivia 1971 has
ta nuevo aviso.

Esta guía ha sido dividida en tres nue
vos libros-.

Valdivia
Osorno, y
Llanquihue y Chiloé.
Las tarifas para estas nuevas guías aún 

no han sido aprobadas.

ITT
GUIAS Y PUBLICIDAD 

DE CHILE S. A. 
Avda. B. O’Higgins 1460 

Casilla 14406 
Tel. 716565

Santiago de Chile

Contrato de Comisionista de Publicidad.
En Santiago, a 14 de abril, entre Guías 

y Publicidad de Chile S. A. a quien se 
denomina en adelante “Los Editores” re
presentada por don Gonzalo H. van 
Wersch por una parte, y por otra don Os
car Riquelme Pizarro, a quien se denomi
na en lo sucesivo el comisionista, se con
viene el siguiente contrato:

Primero.— El comisionista se encarga

rá de la contratación de avisos e insercio
nes para la Guía de Valparaíso que le en
comienden los editores.

Segundo.— El comisionista recibirá lis
tas de los precios de los avisos e insercio
nes y de acuerdo con las instrucciones que 
los editores le impartan procederá a su 
contratación entre los suscriptores tele
fónicos. Los contratos se entenderán per
feccionados una vez que los editores le 
presten su aprobación.

El comisionista deberá regirse para sus 
ventas por las instrucciones y normas que 
los editores tienen en vigencia para la 
contratación de avisos e inserciones en 
las guías telefónicas, y estos se reservan 
el derecho de rechazar la contratación de 
avisos e inserciones que no estén de acuer
do con su ubicación o redacción.

'Tercero.— El comisionista recibirá por 
su labor una remuneración de seis (6%) 
del valor anual contratado cuando se tra 
te de avisos o inserciones que sean re
novados de una Guía anterior y doce 
(12%) del valor anual contratado cuan
do se trate de aumento de publicidad de 
guías anteriores y/o publicaciones nue
vas. La diferencia de mayores valores 
producidos por los aumentos de tarifas, 
será liquidada al doce (12%) de comi
sión. A la remuneración mencionada los 
editores agregarán el impuesto a los Ser
vicios.

Cuarto.— Atendiendo que el comisionis
ta trabaja en forma independiente como 
empresario libre, y no estará sujeto a de
pendencia de los editores, se deja expreso 
testimonio que el señor Oscar Riquelme 
Pizarro no adquiere la calidad de emplea
do de los editores. Declara el comisionis
ta que él trabaja en la forma indicada y 
tiene como centro de sus actividades la ofi-
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ciña en Monjitas 843, Piso 29, Depto. A. 
y paga patente municipal correspondien
te a sus negocios que lleva el N9 . . . .  por 
el presente año. (Año 1969).

Quinto.— El Impuesto a los Servicios 
correspondiente a la remuneración o co
misiones que reciba el comisionista de 
acuerdo con la cláusula tercera deberá és
te enterarlo en la Tesorería Comunal res
pectiva, en la forma y plazo que exija la 
Ley.

Sexto.— La liquidación de la remune
ración del comisionista se efectuará en la 
siguiente forma: hasta un 50% de las co
misiones devengadas antes de la fecha de 
publicación de la Guía; hasta un 25% den
tro de los seis meses siguientes a la fe
cha de la publicación de la Guía y el saldo 
dentro de los seis subsiguientes a la fe
cha de la Guía.

Séptimo.—Se deja expreso testimonio 
que no influirá para la determinación de 
la remuneración ni para que varíe el mon
to de ésta, la circunstancia de que la o las 
Guías para las que el comisionista con
trató avisos, se mantenga en vigencia por 
más de 12 meses.

Octavo.— El plazo de duración del pre
sente contrato será hasta el 30 de junio 
de 1969 fecha de término de la campaña 
de ventas respectiva.

Noveno.— Para los efectos legales del

presente contrato se fija como domicilio 
la ciudad de Santiago.

Décimo.— Este contrato se firma en du
plicado quedando un ejemplar en poder de 
cada una de las partes.

Comisionista.

Guías y Publicidad de Chile S. A.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
El turno siguiente corresponde al Comité 
Nacional.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
El señor EGAS (Prosecretario).— Ha 

llegado a la Mesa una indicación del Ho
norable señor Contreras para publicar “in 
extenso” el homenaje a Cuba del Honora
ble señor Teitelboim y la intervención del 
mismo señor Senador en Incidentes de es
ta sesión.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Queda para el Tiempo de Votaciones de la 
sesión ordinaria siguiente.

Se levanta la sesión.
— Se levantó a las 20.24.

Guillermo Palominos Besoaín 
Jefe subrogante de la Redacción.
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A N E X O S .
DOCUMENTOS.

1

PROYECTO DE LE Y , E N  CUARTO TRAM ITE CONSTI
TUCIONAL, QUE ESTA B LE C E  UN IMPUESTO POR LA  

UTILIZACION DE FAROS Y  BALIZAS.

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por ese Honorable Senado al proyecto de ley que esta
blece un impuesto por la utilización de faros y balizas, con la sola ex
cepción de aquella que consiste en consultar un nuevo artículo 11, que 
ha rechazado.

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vuestro ofi
cio N9 8614, de fecha de ayer.

Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.
(Fdo.): Jorge Ibáñez Vergara.—  Eduardo Mena Arroyo.

2

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, E N  SEGUNDO  
TRAM ITE CONSTITUCIONAL, A L  PROYECTO DE L E Y  
QUE AU TO RIZA A L PRESID EN TE DE LA REPUBLICA  
PARA OTORGAR LA G ARAN TIA  DEL ESTADO A LA S  
OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA LA CORPORACION 
DE FOMENTO DE LA PRODUCCION CON MOTIVO DE 

LA COMPRA DE ACCIONES, DE LA COMPAÑIA 
CHILENA DE ELECTRICIDAD.

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto de ley que autoriza al Ejecu
tivo para otorgar la garantía del Estado a las obligaciones que contraiga 
la Corporación de Fomento de la Producción con motivo de la compra 
de acciones de la Compañía Chilena de Electricidad Limitada.

Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.
(Fdo.): Jorge Ibáñez Vergara.—  Eduardo Mena Arroyo.

Texto de las observaciones del Ejecutivo.

En uso de la atribución que me confiere el artículo 53 de la Consti
tución Política del Estado, vengo en formular las siguientes observaciones 
al proyecto de ley relativo a la adquisición de las acciones y bienes de 
la Compañía Chilena de Electricidad Ltda., remitido por V. E. con fe
cha 25 de mayo último, mediante oficio N9 467.



1900 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Artículo 49, inciso 39

Es conveniente asegurar una efectiva y justa representación en el 
Directorio a todos y a cada uno de los trabajadores de la Compañía Chi
lena de Electricidad, sean ellos obreros, profesionales y técnicos, o em
pleados en general, afiliados o no a alguna organización sindical.

Por tanto, se propone sustituir el inciso 39 del artículo 49 por el 
siguiente:

“El Directorio estará integrado, además, por tres representantes de 
los trabajadores, elegidos por ellos en votación directa y secreta, en pre
sencia de un Inspector del Trabajo y en conformidad a las demás nor
mas que establezca el Reglamento. Cada trabajador tendrá derecho a un 
voto”.

Artículo O9, letra a), N9 2.

Es necesario determinar el área correspondiente al tipo de cambio.
Por consiguiente, se propone reemplazar esta disposición por la si

guiente :
“El valor que resulte de dicha suma para cada año, se reducirá a 

dólares al tipo de cambio, bancario-comprador, vigente al 31 de diciem
bre de cada uno de los años indicados, y”.

Artículo 12

Es aconsejable hacer más claro, explícito y exacto el texto de este 
artículo, pues la Compañía Chilena de Electricidad no se constituye por 
la presente ley, sino que se encuentra ya constituida. Además, su re
dacción, es muy amplia, permitiendo una interpretación que va más allá 
de lo que el legislador quiso imponer: que los trabajos relativos a insta
laciones eléctricas, que la Compañía deba habitualmente ejecutar o aten
der, no pueden ejecutarse por contratistas o subcontratistas. Así quedó 
establecido en el curso del debate sobre esta norma.

Por esto, se propone sustituirlo por el siguiente:
“Los‘trabajos relativos a instalaciones eléctricas, que la Compañía 

Chilena de Electricidad deba habitüalmente ejecutar o atender, en con
formidad a las normas vigentes, se ejecutarán directamente por los equi
pos técnicos y personal de la Compañía. La Superintendencia de Servicios 
Eléctricos, de Gas y Telecomunicaciones velará por el cumplimiento de 
esta disposición y podrá, en casos calificados, autorizar a la Compañía 
para que encomiende dichos trabajos a personas y/o a Empresas ajenas 
a ella, cuando el personal o los medios técnicos con que cuente sean in
suficientes para su realización conveniente u oportuna”.

Artículo 13

La aplicación del artículo, tal como actualmente está redactado, im
plicaría un menor ingreso para el Servicio de Seguro Social de alrede
dor de E9 1.400.000 anuales.
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Por otra parte, conforme a la intención del legislador, la que se des
prende del contexto del proyecto, es conveniente especificar en este ar
tículo que son los obreros de la Compañía Chilena de Electricidad cuyas 
tareas principales y habituales consisten en la operación o control de mo
tores o maquinarias, quienes pasan a tener la calidad de empleados, be
neficiándose de este modo más de 100 trabajadores.

Por tanto, se propone reemplazarlo por el siguiente:
“Los obreros de la Compañía Chilena de Electricidad, que se desem

peñen en cargos cuyas tareas principales y habituales sean de operación 
o de control de motores o maquinarias, tendrán la calidad de empleados 
para todos los efectos legales.

La aplicación del presente artículo no podrá significar disminución 
de las remuneraciones del personal a que se refiere ni de los beneficios 
obtenidos por concepto de regalías o años de servicios, sea que ellos pro
vengan de aplicación de disposiciones legales, obligaciones contractuales 
o convenios colectivos”.

Dios guarde a V. E.
(Fdo.): Eduardo Freí Montalva.—  Patricio Rojas Saavedra, Minis

tro del Interior.

3

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO  
E N  E L  PROYECTO DE L E Y  DE LA HONORABLE CA
M ARA DE DIPUTADOS QUE AUTORIZA A L A S  M UNI
CIPALIDADES PARA ORGANIZAR D EPARTAM ENTO S  
DE B IE N E ST A R  PARA SU S EM PLEADOS Y  OBREROS.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

del proyecto de ley que autoriza a los municipios para formar una Sec
ción de Bienestar para su personal.

A la sesión en que se consideró esta materia asistieron, además de 
los miembros de la Comisión, el Alcalde de la Municipalidad de San
tiago, don Manuel Fernández; el Presidente del Consejo Directivo de la 
Unión de Obreros Municipales de Santiago, don Juan Morales; y el Pre
sidente de la Asociación de Empleados Municipales de Santiago, don Joel 
Marchant, a quienes se acordó oír antes de resolver sobre el particular.

La iniciativa en informe consta de un artículo único que faculta a 
las Municipalidades para organizar una Sección Bienestar para sus tra 
bajadores, con el objeto de propender al mejoramiento de las condicio
nes de vida y trabajo de éstos.

El Alcalde de la Municipalidad de Santiago y los dirigentes gre
miales ya señalados expresaron que el proyecto satisface una antigua as
piración de los empleados y obreros municipales, posibilitando su acceso 
a beneficios de indudable importancia que no están contemplados en la
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Ley de Municipalidades y de los cuales disfrutan la mayoría de los per
sonales de la administración pública.

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó el proyecto, al que in
trodujo las enmiendas que os indicaremos al analizar sus disposiciones.

El inciso primero autoriza a las Corporaciones Edilicias para crear 
una Sección Bienestar que tendrá por fin propender al mejoramiento de 
las condiciones de vida y de trabajo de su personal; al cuidado y fomento 
de la salud mental y física de éste; a la formación de un fondo de so
lidaridad social para casos urgentes; al establecimiento de ayudas espe
ciales de escolaridad, matrimonio, nacimientos y fallecimientos; a la ins
talación, de colonias veraniegas y al otorgamiento de determinados es
tímulos.

La Comisión estimó conveniente eliminar de dichos objetivos el cui
dado y fomento de la salud física y mental de los trabajadores, por con
siderar que esta función está debidamente cumplida por las Cajas de Pre
visión correspondientes y a través de los mecanismos de la Ley de Me
dicina Curativa.

El inciso segundo dispone que los beneficios que otorgue la Sección 
Bienestar se ceñirán a las normas del reglamento que deberá dictar el 
Presidente de la República.

El inciso tercero prescribe que dicha Sección se financiará con el 
1% de los ingresos ordinarios efectivos, correspondientes al año anterior, 
de la respectiva Municipalidad, y además —de conformidad con el inciso 
quinto— con el cinco por mil de los sueldos y salarios imponibles de 
sus empleados y obreros.

El señor Fernández hizo presente que esta disposición significa, en 
el caso de la Municipalidad de Santiago, que la Sección Bienestar goza
rá de un presupuesto para 1971 de un millón doscientos mil escudos se
rán aportados por la Corporación y el resto por los trabajadores.

El inciso cuarto señala que la referida Sección será presidida por el 
Alcalde e integrada por un Regidor designado por la- Municipalidad, por 
el Director del Personal, por la Asistente Social Jefe, por un delegado 
de los obreros y por otro de los empleados.

Vuestra Comisión consideró preferible reducir el número de miem
bros a sólo tres personas —el Alcalde y los dos representantes de los 
trabajadores— para conseguir una mayor facilidad de manejo del Or
ganismo. Al adoptar esta decisión, tuvo en cuenta asimismo que no to
das las Municipalidades del país cuentan con una Asistente Social.

El inciso quinto estatuye que podrán pertenecer a la Sección Bien
estar los empleados y obreros que lo soliciten, y establece que la coti
zación de éstos podrá descontarse por planilla.

Con el objeto de asegurar un funcionamiento exitoso de dicha Sec
ción, vuestra Comisión privó de su carácter optativo a la norma, hacien
do obligatoria la afiliación de los empleados y obreros municipales. Con 
ello se pretende evitar que los trabajadores se abstengan de ingresar al 
Bienestar mientras éste no pruebe su eficacia, radicándose de tal modo 
el esfuerzo de ponerlo en marcha en sólo unos pocos.

Por último, los dos incisos finales disponen que los aportes de las 
Municipalidades podrán ser pagados en cuotas dentro del año presupues
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tario y autorizan a aquéllas para modificar sus presupuestos con el ob
jeto de contribuir al financiamiento de la Sección Bienestar durante el 
año 1970.

En virtud de las consideraciones que anteceden, vuestra Comisión 
de Gobierno tiene el honor de recomendaros, por unanimidad, que apro
béis el proyecto de ley en informe, con las siguientes modificaciones:

Artículo único.

Redactar su inciso primero de la siguiente manera:
“Artículo único.— Las Municipalidades podrán organizar una Sec

ción Bienestar para su personal de empleados y obreros que tendrá por 
objeto propender al mejoramiento de las condiciones de vida y trabajo 
de éstos; crear un fondo de solidaridad social para casos de grave y ex
trema urgencia; establecer ayudas especiales de escolaridad, fallecimien
to de familiares y matrimonio; otorgar asignaciones prenatales; instalar 
colonias veraniegas e implantar premios de estímulo por excelente desem
peño en el trabajo y por el cumplimiento de 30 años de servicios muni
cipales.”.

Sustituir el inciso cuarto por el siguiente:
“La Sección Bienestar será administrada por una Junta integrada 

por el Alcalde, que la presidirá, por un Delegado de los empleados y otro 
de los obreros, la que deberá rendir cuenta del movimiento de los fondos 
directamente a la Municipalidad dentro del mes de enero de cada año.”.

Redactar el inciso quinto en los siguientes términos:
“Pertenecerán a la Sección Bienestar los empleados y obreros de la 

respectiva Municipalidad, los que deberán concurrir con un cinco por 
mil de sus sueldos y salarios imponibles, que les será descontado men
sualmente en las planillas de pago de sus emolumentos.”.

De acuerdo con lo anterior, el proyecto de ley queda como sigue

Proyecto de ley:

“Artículo único.— Las Municipalidades podrán organizar una Sec
ción Bienestar para su personal de empleados y obreros que tendrá por 
objeto propender al mejoramiento de las condiciones de vida y trabajo 
de éstos; crear un fondo de solidaridad social para casos de grave y 
extrema urgencia; establecer ayudas especiales de escolaridad, falleci
miento de familiares y matrimonio; otorgar asignaciones prenatales; ins
talar colonias veraniegas e implantar premios de estímulo por excelente 
desempeño en el trabajo y por el cumplimiento de 30 años de servicios 
municipales.
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La Sección Bienestar otorgará estos beneficios, conforme a las nor
mas que se señalen en el Reglamento que dictará el Presidente de la 
República, dentro del plazo de 60 días contado desde la publicación de la 
presente ley.

Las Municipalidades contribuirán al financiamiento de la Sección 
Bienestar que establezcan, con un porcentaje equivalente al uno por cien
to de sus ingresos ordinarios efectivos, correspondientes al año anterior 
en que se confeccione el Presupuesto, sin deducción de ninguna especie.

La Sección Bienestar será administrada por una Junta integrada 
por el Alcalde, que la presidirá, por un Delegado de los empleados y otro 
de los obreros, la que deberá rendir cuenta del movimiento de los fon
dos directamente a la Municipalidad dentro del mes de enero de cada año.

Pertenecerán a la Sección Bienestar los empleados y obreros de la 
respectiva Municipalidad, los que deberán concurrir con un cinco por mil 
de sus sueldos y salarios imponibles, que les será descontado mensual
mente en las planillas de pago de sus emolumentos.

Los fondos que las Municipalidades entregarán como aporte a la 
Sección Bienestar, podrán ser cancelados en cuotas dentro del año pre
supuestario.

Autorízase a las Municipalidades para modificar sus Presupuestos 
con el objeto de contribuir al financiamiento de su Sección Bienestar en 
el año 1970.”.

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1970.
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Lorca (Presidente), Valente y Valenzuela.
(Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario.

4

INFORM E DE LA COMISION DE CONSTITUCION, 
LEGISLACION, JU STICIA Y  REGLAM ENTO, RECAIDO  
E N  LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR  
SULE, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE L E Y  
QUE CONCEDE A M N ISTIA  A DON JULIO E. PEREIRA  

B A E ZA  Y  OTROS.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros acerca de la Moción del Honorable 
Senador señor Anselmo Sule, con la que inicia un proyecto de ley que 
concede amnistía a los señores Julio Enrique Pereira Baeza, Víctor Hu
go Morales Morales y Juan Segundo Flores Pizarro.
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Según consta de las copias autorizadas que se acompañan a la Mo
ción que os informamos, los beneficiarios fueron condenados por senten
cia del Juzgado del Crimen de San Fernando a la pena de diez días de 
prisión en su grado mínimo y a la de suspensión de su calidad de ciu
dadanos con derecho a sufragio por el término de cien días como auto
res de infracción a la Ley General de Elecciones.

El fallo de primera instancia, que fuera confirmado por sentencia 
de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Rancagua fechada el 11 de 
marzo de 1969, expresa que se inició proceso en contra de los señores 
Pereira, Morales y Flores “por habérseles sorprendido el veintitrés de 
noviembre de este año (1968) pegando carteles en favor del candidato 
a Diputado Renato Gaona, dos ejemplares de los cuales se acompañan, 
en período anterior al que autoriza la Ley de Elecciones.”.

Reuniéndose, respecto de los condenados, los requisitos establecidos 
en el artículo l 9 de la Ley N9 7.821, de 29 de agosto de 1944, les fue 
remitida la pena privativa de la libertad que les impusiera el fallo an
tes señalado.

Vuestra Comisión, coincidiendo con lo expresado en la parte expo
sitiva de la Moción que os informamos, estimó procedente conceder el 
beneficio propuesto ya que, según se desprende de los antecedentes que 
se tuvieron a la vista, los hechos por los que se impuso condena a los 
interesados no revelan peligrosidad de parte de sus autores y no pue
den explicarse sino como una consecuencia del entusiasmo, que muchas 
veces acusa excesos, consubstancial a los procesos electorales.

En mérito de las consideraciones precedentes, la unanimidad de vues
tra  Comisión tiene el honor de proponeros que aprobéis el siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo único.— Concédese amnistía a Julio Enrique Pereira Baeza, 
Víctor Hugo Morales Morales y Juan Segundo Flores Pizarro, condena
dos a la pena de 10 días de prisión en su grado mínimo y a la de sus
pensión de la calidad de ciudadanos con derecho a sufragio por el tér
mino de cien días por sentencia del Juzgado de Letras de San Fernando 
recaída en la causa N9 27.922, por infracción a la Ley General de Elec
ciones.”.

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1970.
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Aylwin, García, 
Luengo y Sule.

(Fdo.): Rafael Eyzaguirre Echeverría, Secretario.
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INFORM E DE LA COMISION DE CONSTITUCION, 
LEGISLACION, JU STICIA Y  REGLAM ENTO, RECAIDO  
E N  LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR  
VA LE N TE , CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 
L E Y  QUE DECLARA PR E SU N TIV A M E N TE  MUERTO  
PARA TODOS LOS EFECTOS LEG ALES, A DON LU IS

SEGUNDO CARRERA GALLEGUILLOS.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros acerca de la Moción del Honorable Sena
dor señor Valente con la que inicia un proyecto de ley que declara pre
suntivamente muerto, para todos los efectos legales, a don Luis Segun
do Carrera Galleguillos.

Según consta del certificado del señor Director del Litoral, Capi
tán de Navio don Augusto Geiger Stahr, que se acompaña a la Moción 
que os informamos, el día 23 de septiembre de 1967, entre las 19 y 20 
horas, y en circunstancias que el pesquero de alta mar “Morro I” se 
encontraba realizando faenas de pesca de anchovetas en las cercanías 
de la zona del aeropuerto de Chacalluta y a una milla de la costa, debido 
a una violenta tensión producida en la red, cayó al mar el tripulante 
Luis Segundo Carrera Galleguillos.

Pese a los esfuerzos desplegados por la tripulación del pesquero “Mo
rro I”, como asimismo por la del “Morro III” que se encontraba pes
cando en las cercanías, no fue posible, básicamente por la falta de visi
bilidad reinante, lograr el rescate de Luis Segundo Carrera Galleguillos.

El certificado antes citado, en la parte pertinente, expresa que el 
accidente ocurrido a bordo del “Morro I” se debió a caso fortuito “el 
cual no afecta la responsabilidad ni del patrón José Catanzaro Paladino, 
ni a la tripulación de la citada embarcación.”. Fueron testigos de la 
desaparición, en el mar, de Luis Segundo Carrera, aparte del patrón an
tes individualizado, el Contramaestre Luis Poblete García y los mari
neros Rolando López Contreras, Arístides Flores Bosso y Manuel Sali
nas Salinas, todos los cuales prestaron declaraciones en la investigación 
sumaria administrativa que por estos hechos se instruyó en la Goberna
ción Marítima de Arica.

Cabe señalar, por último, que hasta la fecha él cadáver del pescador 
Luis Segundo Carrera Galleguillos no ha sido hallado.

La presunción de muerte por desaparecimiento, consagrada en el 
artículo 80 y siguientes del Código Civil, debe declararse por el Juez del
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último domicilio que el desaparecido haya tenido en Chile justificándose, 
previamente, que se ignora el paradero del desaparecido, que se han 
hecho las posibles diligencias para averiguarlo, y que desde la fecha de 
las últimas noticias que se tuvieron de su existencia han transcurrido, 
a lo menos, cinco años.

Los principales efectos de la declaración de muerte presunta son la 
concesión provisoria o definitiva de los bienes del desaparecido; la di
solución de la sociedad conyugal, si la hubiere, y la apertura y publica
ción del testamento si el desaparecido hubiere dejado alguno.

Ocurre, en el caso que os informamos, que la desaparición del señor 
Luis Segundo Carrera Galleguillos es un hecho evidente según se des
prende del claro tenor de la certificación del señor Director del Litoral 
y de Marina Mercante que acompaña a la Moción en informe el Hono
rable Senador autor de la iniciativa. No obstante, las personas intere
sadas, en este caso los herederos del desaparecido, no han podido solicitar 
la declaración de muerte presunta por cuanto la situación que provocó 
el accidente y el fallecimiento del señor Carrera no está comprendida 
en los N9s. 8 y 9 del artículo 81 del Código Civil.

En efecto, para solicitar el respectivo decreto es necesario acredi
tar en el caso del N9 8 del citado artículo 81 que la nave o aeronave 
perdida no ha aparecido a los seis meses de la fecha de las últimas 
noticias que de ella se tuvieron, y, en el caso del N9 9, que ha transcu
rrido un año desde la ocurrencia de un sismo o catástrofe que haya po
dido provocar la muerte de numerosas personas en determinadas pobla
ciones o regiones.

En tales condiciones, los herederos del señor Carrera Galleguillos no 
tienen otra posibilidad que la de invocar lo dispuesto en el N9 l 9 del 
artículo 81 del Código Civil, para lo cual es necesario que transcurran 
cinco años desde la fecha de las últimas noticias que del desaparecido 
se tuvieron.

Estimando la unanimidad de vuestra Comisión que la desapareción 
del señor Luis Segundo Carrera Galleguillos está fehacientemente acre
ditada, se estimó de justicia establecer por ley la declaración presuntiva 
de su muerte con el preciso objeto de otorgar a sus herederos la posi
bilidad de que ocurran al Tribunal competente, sin tener que esperar el 
transcurso del plazo de cinco años preceptuado por el N9 l 9 del artículo 
81 del Código Civil.

En mérito de las consideraciones expuestas, tenemos a honra pro- 
ponero que aprobéis el siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo único.— Declárase presuntivamente muerto, para todos los 
efectos legales que procedan, a don Luis Segundo Carrera Galleguillos, 
y fíjase como fecha de su muerte el día 23 de septiembre de 1967 en 
que ocurrió el accidente a bordo del pesquero de alta mar “Morro I” en 
las costas del departamento de Arica, provincia de Tarapacá. El Juez 
procederá, en lo demás, conforme a lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 81 del Código Civil.”.
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Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1970.
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Aylwin, García, 
Luengo y Sule.

(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre Echeverría, Secretario.

6

INFORME DE LA COMISION DE M INERIA RECAIDO  
E N  E L PROYECTO DE L E Y  DE LA HONORABLE CA
M ARA DE DIPUTADOS, QUE IN TE R P R E TA  E L A R 
TICULO 6’  DE LA L E Y  TV’ 6.482, SOBRE R E SE R V A  AL  
ESTADO DE LOS YACIM IENTOS DE CARBONATO DE 

CALCIO, FOSFATOS Y  SA L E S POTASICAS.

Honorable Senado:
En sesión de la Honorable Cámara de Diputados de fecha 16 de 

abril de 1969, el Honorable Senador señor Narciso Irureta, en esa época 
todavía miembro de esa Corporación, denunció que el Grupo Minero 
Anaconda, por intermedio de la “Compañía Sudamericana Explotadora 
de Minas S. A.” había efectuado manifestaciones de 75 mil pertenencias 
en el Salar de Atacama y de cuatro mil quinientas en el Salar de Tara, 
todas ellas en el departamento de El Loa, provincia de Antofagasta, cu
briendo una superficie total de 397.500 hectáreas.

Agregó en esa oportunidad el Honorable Senador señor Irureta que 
uno de los Convenios del Cobre, de fecha 18 de diciembre de 1964, obli
gaba a la Anaconda a constituir la “Compañía Explotadora Cordillera
S. A.” en la que sería socio el Estado chileno. Dicha Sociedad descubri
ría y exploraría yacimientos o propiedades mineras, para lo cual el Grupo 
Anaconda se obligaba a entregarle la exclusividad de las exploraciones 
y al Gobierno de Chile una lista confidencial de propiedades mineras 
que estuvieran en vías de exploración. Hasta esa fecha, señaló, no se ha
bía constituido la Sociedad Mixta Cordillera S. A. y, por el contrario, 
aparecía una sociedad filial de Anaconda —Compañía Sudamericana Ex
plotadora de Minas S. A.— haciendo importantes manifestaciones mine
ras, en abierta contravención a lo estipulado en el referido Convenio del 
Cobre de 18 de diciembre de 1964.

En publicaciones de prensa, de fecha 22 de abril de 1969, Anaconda 
se refirió a la denuncia del Honorable señor Irureta sosteniendo, en sín
tesis, lo siguiente: a) Que su petición de pertenencias se refiere exclusi
vamente a elementos metálicos y no a potasio o sales potásicas cuya pro
piedad está reservada al Estado por ley N*? 6.482; b) Que las solicitudes 
respectivas han sido tramitadas con estricta observancia de todas las nor
mas legales y administrativas vigentes; c) Que el número de pertenencias 
pedidas corresponde a la naturaleza de la substancia que se desea explo
tar, lo que exige disponer de grandes extensiones capaces de constituir 
unidades económicas aptas para la aplicación de la tecnología moderna; 
d) Que no ha podido utilizar los servicios de la Sociedad Mixta Compa-
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ñía Minera Cordillera S.A. porque esa entidad no tiene existencia legal, 
a pesar de que Anaconda ha estado y está llana a tra tar con la Corporación 
del Cobre de Chile la formación de la referida sociedad; y e) Que utilizó 
los servicios de la Compañía Sudamericana Explotadora de Minas S. A. 
para las exploraciones de los Salares de Tara y Atacama, ya que se trata 
de una entidad legalmente constituida en Chile y que ejerce sus activi
dades desde 1945, habiendo demostrado su idoneidad y eficiencia en el 
desan olio de nuevos yacimientos, como por ejemplo, la exploración del 
Mineral de El Salvador.

Al día siguiente de las publicaciones de prensa de Anaconda, o sea 
el 23 de abril de 1989, el Honorable señor Irureta intervino nuevamente 
en la Honorable Camara de Diputados, sosteniendo que las solicitudes de 
manifestación hechas por la Compañía Sudamericana Explotadora de Mi
nas no se refieren solamente a cobre, sino que su texto expresa que lo 
que se manifiesta son vetas y mantos minerales de cobre, fierro, man
ganeso y otras substancias”. Agregó que esta última expresión va a per 
mitir a Anaconda apropiarse no sólo de minerales de cobre, sino tam
bién de otras substancias minerales del más alto valor.

Es sabido por los técnicos, destacó, que en el Salar de Atacama
existe el litio, que tiene un precio de seis u ocho dólares por libra en el 
mercado mundial, y que tiene gran importancia en la fabricación de ar
tefactos espaciales.

Finalmente, declaró Su Señoría en esa misma oportunidad que para 
evitar la constitución de pertenencias mineras sobre los mencionados te
rrenos era necesario formular un proyecto de ley que estableciera pe
rentoriamente que la reserva que estableció el artículo 6? de la ley N9 
6.482, de 4 de enero de 1940, impedía constituir propiedad minera so
bre substancia alguna en yacimientos que tengan carbonato de calcio, 
fosfatos y sales potásicas ubicadas en terrenos fiscales, nacionales de 
uso público o municipales.

Las intervenciones del Honorable señor Irureta motivaron en esa mis
ma sesión de la Honorable Cámara de Diputados, de fecha 23 de abril 
de 1969, un extenso debate, en que participaron varios señores parla
mentarios y el señor Ministro de Minería, don Alejandro Hales.

Hubo consenso en que el sistema chileno de propiedad minera esta
blecido en el Código de Minería, era anacrónico e inadecuado, por lo que 
parecía indispensable una urgente revisión de sus disposiciones, tarea 
que, según expresó el señor Ministro del ramo, se estaba realizando por 
el actual Gobierno a través de una comisión de especialistas en la materia.

A los pocos días de esa sesión, el 30 de abril de 1969, el Gobierno 
acogiendo las ideas del Honorable señor Irureta, envió al Congreso Na
cional un Mensaje con el proyecto de ley que os estamos informando, ini
ciativa que, eximida de Comisión por acuerdo de la Honorable Cámara 
de Diputados, fue aprobada sobre tabla en la misma fecha y en idénticos 
términos a como venía formulada.
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Fundamentos del proyecto.

Dice a este respecto el Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República:

“Es de conocimiento público y en especial de diversos organismos 
del Estado, que las disposiciones del Código de Minería, actualmente vi
gentes, no amparan adecuadamente los intereses de la comunidad na
cional en lo que se refiere a la constitución de propiedad minera.

Esta circunstancia permitiría que particulares, constituyan perte
nencias mineras sobre substancias que debieran quedar reservadas al Es
tado o a organismos estatales alegando que lo hacen sobre substancias 
distintas, con lo que se hace ilusoria la reserva establecida por la ley 
en favor del Estado sobre determinadas substancias que coexisten con 
otras no reservadas al Estado.

El anterior es el caso, por ejemplo, de la ley N9 6.482, que reserva 
al Estado los yacimientos de calcio, fosfatos y sales potásicas que se 
encuentren en terrenos fiscales o nacionales de uso público o de las Mu
nicipalidades. Habitualmente estas pretensiones de particulares se fun
dan en un distingo que se hace entre el terreno y el yacimiento ubicado 
en dicho terreno. En el hecho, ese distingo hace absolutamente inefica
ces íás reservas establecidas en favor del Estado. A ello se presta no sólo 
la coexistencia de substancias reservadas y no reservadas, sino la propor
ción en que unas y otras se hallan generalmente mezcladas.

Por lo anterior, la reserva de determinadas substancias para el Es
tado, se ha entendido en diversas leyes, y también en la ley 6.482 más 
arriba citada, que ella alcanza no sólo la substancia y el yacimiento sino 
también el terreno respectivo, de tal suerte que debe entenderse que en 
los terrenos en que están ubicados los yacimientos de substancias a que 
se refiere la ley 6.482, no puede constituirse pertenencia minera por 
particulares, ni sobre las substancias reservadas al Estado por dicha ley 
ni sobre ninguna otra substancia.

En virtud de todo lo anterior, y mientras se avanza en el trabajo 
más lento de modificar nuestro Código de Minería, siendo de urgencia 
salvaguardar el interés nacional en la materia que nos ocupa. . .”, pre
senta el proyecto que en seguida se analiza.

Vuestra Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, 
Honorables Senadores señores Carmona, Irureta y Noemi, aprobó en 
general el proyecto.

Análisis del articulado del proyecto y acuerdo de la Comisión.

Basado en los antecedentes anteriormente relacionados, el artículo 
l 9 del proyecto dispone que se interpreta el artículo 69 de la ley N9 6.482, 
en el sentido de que en aquellos terrenos en que exista alguno de los ya
cimientos de las substancias a que el mencionado texto legal se refiere
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y que han sido reservadas al Estado, no puede constituirse propiedad 
minera de ninguna especie.

Agrega el mismo artículo l 9, en su inciso segundo, que lo anterior 
no regirá respecto de las propiedades mineras que se encuentren legal
mente constituidas y con acta de mensura inscrita a la fecha de pro
mulgación de la presente ley.

La ley N9 6.482, de 4 de enero de 1940, creó el “Consejo de Fertili
zantes”, hoy Ministerio de Minería. Su artículo 69, que se interpreta 
por el artículo l 9 del proyecto de ley en informe, establece lo siguiente: 
“Resérvanse al Estado los yacimientos de carbonato de calcio, fosfatos 
y sales potásicas que se encuentren en terrenos fiscales o nacionales de 
uso público, o de las Municipalidades, siempre que sobre los depósitos 
mencionados no se hubiere constituido en conformidad a leyes anteriores 
propiedad minera particular que estuviere vigente. En consecuencia, a 
partir de la fecha de promulgación de la presente ley, no se podrá cons
tituir pertenencia minera sobre yacimientos que contengan las substan
cias indicadas en este artículo.”.

La reserva minera dice un autor (1) otorga al Estado “el derecho 
de incorporar en su patrimonio depósitos naturales de substancias mine
rales, substancias minerales individualmente consideradas o zonas mine
ras, ubicadas en todo terreno o en algunos especialmente determinados, 
con el objeto de excluirlos de la libre denunciabilidad y apropiación, y 
conservando la facultad de explotarlos por sí mismos o entregar su ex
plotación a particulares o personas jurídicas que considere más idóneas, 
conforme a los intereses nacionales.”

El artículo 69 de la ley N9 6.482, así como el artículo 49 del Código 
de Minería y, también, las demás disposiciones que reservan minerales 
a favor del Estado constituyen una excepción al principio o sistema ge
neral seguido por el artículo 39 de ese mismo Código, que faculta a todo 
interesado para constituir pertenencias mineras -sobre cualquier subs
tancia fósil.

La reserva, como se desprende de la definición que señalamos, pue
de existir: a) sobre yacimientos mineros; b) sobre substancias minera
les, y c) sobre zonas mineras. Particularmente, la del artículo 69 de la 
ley N9 6.482 pertenece al grupo a), ya que recae sobre los yacimientos 
de carbonato de calcio, fosfatos y sales potásicas.

Atendiendo no ya al objeto minero sobre que recae la reserva, co
mo la clasificación anterior, sino a los terrenos en que puedan encon
trarse los minerales reservados, la del tantas veces mencionado artículo 
69 de la ley N9 6.482, corresponde a aquellas que rigen sólo en terrenos 
determinados como son los fiscales, los nacionales de uso público y los de 
las Municipalidades. Esto quiere decir que en terrenos distintos de los 
determinados por la ley, pueden los particulares denunciar estas mismas 
substancias y constituir sobre ellas propiedad minera.

Las reservas mineras no sólo constituyen una excepción al princi-

(1) Enrique Escala Baltra. El dominio del Estado sobre las minas. Editorial Jurídica, 
1965, págs. 60 y siguientes.
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pió de la “libre denunciabilidad” que consagra el artículo 39 del Código
de M inería, sino que también implican una limitación a la libre explo
tación de la propiedad minera particular, como se desprende de los ar
tículos 81 y 82 de ese cuerpo legal, ubicados en el párrafo I “De la ex
tensión del dominio” del Título VIII del Código, que trata  “De los De
rechos dei Minero”.

En otras palabras, las substancias y yacimientos reservados al Es
tado quedan excluidos del dominio particular, según se desprende del 
contexto de las diversas disposiciones legales a que nos hemos referido.

Al estudiar el artículo 1? del proyecto surgieron ciertas dudas so
bre la constitucionalidad del precepto y acerca de la posible incongruen
cia entre ambos incisos de ese artículo. Vuestra Comisión llegó a la 
conclusión de que no existía tal problema constitucional desde el mo
mento en que expresamente se dejaban a salvo de la interpretación 
fas propiedades mineras ya constituidas a la fecha de publicación de es
ta ley en conformidad a las disposiciones vigentes del Código de Minería.

En cuanto a la posible incongruencia entre ambos incisos, la Co
misión estima que si bien el primero de ellos tiene carácter de disposi
ción interpretativa de una ley y, por lo tanto, debe entenderse incor
porada a ésta, no es menos cierto que ello no obsta a que la propia ley 
interpretativa dicte preceptos de excepción de cualquier naturaleza que 
sean, ya que toda ley puede ser modificada o derogada por otra ley, sin 
que se quebranten disposiciones de la Carta Fundamental.

En efecto, el artículo 9? del Código Civil, que trata  de los efectos 
de las leyes interpretativas, señala un límite al legislador estableciendo 
que ellas “no afectarán en manera alguna los efectos de las sentencias 
judiciales ejecutoriadas en el tiempo intermedio.”

En consecuencia, creemos que el inciso segundo del precepto en es
tudio resguarda esa norma limitativa al precisar que la disposición no 
afectará “a las propiedades mineras legalmente constituidas y que ten
gan acta de mensura inscrita a la fecha de promulgación de la presente 
ley”. No hay que olvidar que la constitución de la propiedad minera es
tá entregada a trámites judiciales que terminan con una sentencia que 
aprueba el acta de mensura y ordena su inscripción.

Para obviar los problemas que pudieran derivarse de una posible 
objeción a las palabras “legalmente constituidas”, debido a que la ley 
interpretativa está estableciendo lo que es legal, os proponemos aprobar 
este artículo reemplazando el inciso segundo por el siguiente:

“Lo anterior no regirá respecto de las propiedades mineras que se 
hayan constituido en el tiempo intermedio, con sujeción a los trámites 
establecidos en el Código de Minería y cuyas actas de mensura se en
cuentren inscritas a la fecha de promulgación de la presente ley.”

El artículo 2-J establece que no podrá hacerse manifestación ni prac
ticarse mensura sobre substancias a que se refieren los incisos primero, 
segundo, cuarto y quinto del artículo 39 del Código de Minería, en los
terrenos a que se refiere el artículo V? de este proyecto.

Esta disposición no es más que la reiteración de la norma del ar
tículo anterior, en el sentido de que en esos terrenos no puede consti
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tuirse propiedad minera particular de ninguna especie, por lo que no 
tiene objeto hacer manifestación ni practicar mensura en ellos, a menos 
que el Ministerio de Minería otorgue autorización por estimar que su 
concesión no perjudicará los derechos de reserva otorgados al Estado.

Sin embargo, atendiendo a observaciones formuladas al proyecto por 
representantes de la Sociedad Nacional de Minería, os proponemos al
gunas enmiendas a este artículo. Hizo presente ese organismo que las 
substancias reservadas están contenidas en casi todas las pastas mine
ras, en proporciones que generalmente son ínfimas o no aprovechables 
industrialmente. En consecuencia, parece necesario complementar la fa
cultad que se otorga al Ministerio de Minería, en el sentido de que su 
estimación acerca de los intereses del Estado debe ser acorde con la 
importancia industrial de las pastas existentes, porque de lo contrario 
podría perjudicarse al manifestante sin que el Estado, a su vez, pueda 
aprovechar substancias industrialmente no explotables.

Proponemos, entonces, agregar al final del artículo, sustituyendo el 
punto por una coma, la siguiente frase: “de acuerdo con las posibilida
des de explotación de las substancias reservadas.”.

En cuanto a la comprobación de la existencia de las substancias a 
que se refiere esta ley, el artículo 39 dispone que corresponderá hacerla 
al Ministerio de Minería, previo informe del Servicio de Minas del Es
tado, u otro organismo que estime conveniente.

Además, se dispone en el artículo 4? que toda solicitud de manifes
tación o mensura que recaiga o pueda recaer en terrenos del Estado o 
nacionales de uso público o de las Municipalidades, deberá ser enviada 
por el Juzgado respectivo al Ministerio de Minería, para los fines pre
vistos en los artículos anteriores.

Vuestra Comisión, atendiendo también a observaciones de la Socie
dad Nacional de Minería, os recomienda aprobar este artículo con al
gunas enmiendas que no modifican el fondo de la disposición. En efecto, 
las expresiones “Toda solicitud de manifestación o mensura”, inducen 
a pensar qué el informe se pedirá en dos oportunidades y como, seguida
mente, se señala que así se hará si el pedimento o la mensura “recae 
o puede recaer” en terrenos xlel Estado o nacionales de uso público o de 
las Municipalidades, quiere decir que éste será no sólo un trámite obli
gado en todo procedimiento, sino doble y repetido, complicando y de
morando aún más la ya dilatada tramitación de la propiedad minera.

Por otra parte, el artículo 33 del Código de Minería señala las exi
gencias precisas que debe cumplir el pedimento acerca del sitio o punto 
del hallazgo, de modo que el Juez dispondrá de todos los antecedentes 
necesarios para resolver. En todo caso, finalmente, si por error se ma
nifestare o mensurare en terrenos reservados serían nulas la manifes
tación y mensura, dada la prohibición absoluta del artículo 1? del proyecto.

En atención a los anterior, os proponemos suprimir las expresiones 
‘o mensura” y “o pueda recaer” y agregar la siguiente frase final: “La 

misma diligencia podrá ser decretada por el Juez respecto de la solicitud 
de mensura, si así lo aconsejare el mérito de nuevos antecedentes.”.

El artículo 5? dispone que recibida en el Juzgado la resolución del
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Ministerio de Minería, el Juez ordenará continuar la tramitación de la 
solicitud, proveyéndola de acuerdo con las correspondientes disposiciones 
legales, si la resolución hubiere sido favorable al Solicitante. En caso 
contrario, ordenará archivar los antecedentes.

Finalmente, el artículo 69 del proyecto establece que sólo podrán 
otorgarse mercedes de agua sobre salmueras que contengan álcalis o sa
les potásicas, a la Corporación de Fomento de la Producción, a la Em
presa Nacional de Minería o a la Corporación del Cobre. Los concesio
narios de estas mercedes se harán dueños de todas las substancias mine
rales que contengan dichas aguas.

Antes de finalizar la sesión de la Comisión, el Honorable Senador 
señor Irureta, junto con destacar la importancia del proyecto recién apro
bado, hizo presente que el señor Ministro de Minería en reciente confe
rencia de prensa, cuya versión apareció en el diario “El Mercurio” de 
fecha 23 de junio próximo pasado, destacó la importancia que tendrá 
para el país la explotación de los yacimientos de litio y potasio existen
tes en el "Salar de Atacama. Se adjunta como anexo a este informe la 
citada versión de prensa.

En mérito de las consideraciones anteriores, tenemos a honra pro
poneros la aprobación del proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados con las siguientes enmiendas:

Artículo l 9

Reemplazar su inciso segundo por el siguiente:
“Lo anterior no "’egirá respecto de las propiedades mineras que se 

hayan constituido en el tiempo intermedio con sujeción a los trámites 
establecidos en el Código de Minería y cuyas actas de mensura se en
cuentren inscritas a la fecha de la publicación de la presente ley.”.

Artículo 29

Agregar al final del artículo sustituyendo el punto (.) por una co
ma (,) lo siguiente: “de acuerdo con las posibilidades de explotación 
de las substancias reservadas.”.

Artículo 49

Suprimir las palabras “o mensura” y “o pueda recaer”.
Agregar al final del artículo en punto seguido lo siguiente: “La 

misma diligencia podrá ser decretada por el Juez respecto de la soli
citud de mensura, si así lo aconsejare el mérito de nuevos antecedentes.”.
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En consecuencia el proyecto aprobado por vuestra Comisión de Mi
nería queda como sigue:

Proyecto de ley:

“Artículo l 9—Se interpreta la disposición del artículo 69 de la ley 
N° 6.482, en el sentido de que en aquellos terrenos en que exista alguno 
de los yacimientos de las substancias a que se refiere esta disposición 
y que han sido reservados al Estado, no puede constituirse propiedad mi
nera particular de ninguna especie.

Lo anterior no regirá respecto de las propiedades mineras que se 
hayan constituido en el tiempo intermedio con sujeción a los trámites 
establecidos en el Código de Minería y cuyas actas de mensura se en
cuentren inscritas a la fecha de la publicación de la presente ley.

Artículo 2°—No podrá hacerse manifestación ni practicarse men
sura de pertenencias sobre substancias a que se refieren los incisos pri
mero, segundo, cuarto y quinto del artículo 3° del Código de Minería 
en terrenos del Estado o nacionales de uso público o de las Municipali
dades que contengan alguna de las substancias señaladas en el artículo 
69 de la ley N9 6.482, sin autorización expresa del Ministerio de Minería, 
la que la otorgará en el caso de que estime que su concesión no per
judicará los derechos de reserva otorgados al Estado, de acuerdo con las 
posibilidades de explotación de las substancias reservadas.

Artículo 39—Corresponderá al Ministerio de Minería, previo infor
me del Servicio de Minas del Estado, u otro organismo que estime com
petente, determinar la existencia de substancias a que se refiere el ar
tículo 69 de la ley N9 6.482 en terrenos del Estado o nacionales de uso 
público o de las Municipalidades.

En caso de duda sobre la existencia de las substancias a que se re
fiere el artículo anterior, el Ministerio de Minería, por intermedio del 
Servicio de Minas del Estado o del Consejo de Defensa del Estado, indis
tintamente, podrá exigir en el expediente respectivo del Juzgado que 
esté conociendo de la propiedad minera, que el peticionario dentro de 
un plazo determinado, en cada caso, practique, a su exclusiva costa, ca
tas u otras labores qué se le señalen y en núfmero que no exceda de una 
por cada 4 hectáreas, o pedir otras diligencias pertinentes.

Artículo 49—Toda solicitud de manifestación que recaiga en terre
nos del Estado o nacionales de uso público o de las Municipalidades, de
berá ser enviada por el Juzgado respectivo al Ministerio de Minería, 
para los fines previstos en los artículos 29 y 39 de la presente ley. La 
misma diligencias podrá ser decretada por el Juez respecto de la solici
tud de mensura, si así lo aconsejare el mérito de nuevos antecedentes.

Artículo 59—Recibida en el Juzgado la resolución del Ministerio de 
Minería, el Juez ordenará continuar la tramitación de solicitud, prove
yéndola de acuerdo con las correspondientes disposiciones legales, si la 
resolución hubiere sido favorable al solicitante.

En caso contrario, ordenará archivar los antecedentes.
Artículo 69—Solamente podrán otorgarse mercedes de agua sobre
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salmueras que contengan álcalis, o sales potásicas, a la Corporación de 
Fomento de la Producción, a la Empresa Nacional de Minería o a la Cor
poración del Cobre. Los concesionarios de estas mercedes se harán due
ños de todas las substancias que contengan dichas aguas.”.

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1970.
Acordado en sesiones de fecha 25 de junio de 1969 y 1° de julio de 

1970, ambas con asistencia de los Honorables Senadores señores Noemi 
(presidente), Carmona e Irureta.

(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario.

7

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE SALUD  
PUBLICA RECAIDO E N  EL PROYECTO DE L E Y  DE LA  
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE CREA E L  
CENTRO DE INVESTIG ACIO NES HEMATOLOGICAS.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Salud Pública tiene el honor de entregaros su 

segundo informe acerca del proyecto de ley enunciado en el rubro.
En las sesiones en que se consideró esta materia, la Comisión es

cucho al Director del Hospital Roberto del Río, al Jefe del Servicio de 
Psiquiatría Infantil de ese Establecimiento, a la Vicepresidente del Vo
to O’Higgins y al médico don Ramón Montero.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente:

I. -—Artículo que no fue objeto de indicaciones ni de modificacio
nes : 1*?.

II. —Artículos que fueron objeto de modificaciones: 2?, 3? y 4Q.
III. —Indicación aprobada: 3.
IV. —Indicaciones rechazadas o aprobadas parcialmente: 1, 2, 4,

y 5.
V. —Indicación declarada inadmisible: 6.
En consecuencia, corresponde dar por aprobado el artículo señala

do en el grupo N-' I.

La indicación N9 1, del Honorable Senador señor Ballesteros, modi
fica el financiamiento del proyecto, contenido en los artículos 2? y 3?.

El artículo 2? dispone la realización de sendos sorteos extraordina
rios de la Polla Chilena de Beneficencia durante los años 1970, 1971 y 
1972, el 50% de cuyo producto se destinará al Centro de Investigaciones 
Hematológicas y el 50% restante, por partes iguales, al Instituto de 
Anatomía Patológica, al Servicio de Medicina del Hospital Barros Luco 
Trudeau y al Hospital Naval de Talcahuano.
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El artículo 39 establece que a partir de 1973 el referido Centro de 
Investigaciones sa financiará con el 50% del producto del sorteo anual 
de la Polla Chilena de Beneficencia que se realiza en favor del Voto 
O’Higgins.

La indicación en informe sustituye esta última norma, reemplazán
dola por otra que hace permanente, desde 1973, el sorteo a que se refiere 
el artículo 2? del proyecto, destinando la mitad de su rendimiento al Cen
tro de Investigaciones Hematológicas Rodolfo Virchow.

Respecto de esta materia, el señor Ministro de Salud Pública hizo 
llegar a la Comisión un oficio en el que expresa diversos reparos en re
lación con el financiamiento. En el citado documento se hace presente la 
absoluta imposibilidad de imponer a Polla Chilena de Beneficencia la 
realización de nuevos sorteos, ya que el calendario de esta Empresa se 
encuentra completo, estando sus fechas en íntima relación con las de Lo
tería de Concepción, y no existiría el poder comprador necesario para 
obtener éxito comercial en la venta de boletos de un sorteo extempo
ráneo. Esta situación ha determinado, en fecha reciente, el despacho de 
una ley que deja sin efecto un sorteo ordinario en beneficio del Servicio 
Nacional de Salud, para dar lugar a otro que otorga recursos al Banco 
Nacional de Sangre. Se agrega en el oficio en referencia que, sin em
bargo, el último sorteo nombrado ha obtenido en los años 1968 y 1969 
rendimientos que hacen posible anticipar que los que produzca en el 
futuro serán suficientes para financiar tanto al Banco Nacional de San
gre como al Centro de Investigaciones Hematológicas, el que podría de 
tal modo contar con una fuente segura de recursos.

Vuestra Comisión estimó conveniente introducir modificaciones al 
financiamiento de la iniciativa, con el fin de procurar al Centro que ésta 
crea los fondos necesarios para un adecuado funcionamiento, como asi
mismo para no privar al Voto O’Higgins —cuya obra y significación fue 
reconocida por los miembros de la Comisión— de parte de los recursos 
que le han sido destinados.

Resolvió, en consecuencia, y por unanimidad, consultar el financia
miento del proyecto en un solo artículo, aceptar la indicación del Hono
rable Senador señor Ballesteros, e introducir a ésta las enmiendas ne
cesarias para acoger la referida proposición del Ministro de Salud Pú
blica.

En seguida, se consideró la indicación N° 2, del Honorable Senador 
señor Aguirre Doolan que introduce modificaciones a la ley N9 12.877.

Sin debate y por unanimidad, vuestra Comisión rechazó el precepto 
por figurar sus disposiciones en el artículo 4° del proyecto.

A continuación, se debatió la indicación N9 3, también del Honora
ble Senador señor Aguirre Doolan que modifica el artículo l 9 de la ley 
N9 12.877 —que estableció un sorteo anual extraordinario de la Polla Chi 
lena de Beneficencia en beneficio del Voto O’Higgins— en el sentido 
de que los recursos provenientes de aquél podrán emplearse no sólo en 
la construcción del Tempo Votivo Nacional de Maipú, sino también en 
su mantención.
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Unánimemente, la Comisión aprobó la norma, incorporándola al ar
tículo 49 del proyecto.

Finalmente, la Comisión rechazó por unanimidad las indicaciones 
N9s. 4 y 5, del Honorable Senador señor Aguirre Doolan, por estimar que 
contenían normas propias de decisiones administrativas.

Las iniciativas referidas disponen que el día 5 de abril de cada año 
deberán embanderarse los edificios de la comuna de Maipú, en la que 
habrá feriado escolar.

En virtud de lo anterior, vuestra Comisión de Salud Pública tiene 
el honor de recomendaros, por unanimidad, que aprobéis el proyecto de 
ley en informe, con las siguientes modificaciones:

Artículo 2 y 3

Sustituirlos por el siguiente:
“Artículo 29—Reemplázase el artículo 3? de la ley N9 16.720, por 

el siguiente:
“Artículo 39—A partir de 1970, inclusive, la Polla Chilena de Be

neficencia realizará un sorteo anual ordinario, libre de todo impuesto, 
gravamen o derecho fiscal o municipal, a beneficio del Banco Nacional 
de Sangre y del Centro de Investigaciones Hematológicas “Rodolfo Vir- 
chow”.

El producto de este sorteo deberá se rentregado, dentro del plazo 
de diez días contado desde la fecha de su realización, al Servicio Nacio
nal de Salud, que los distribuirá totalmente y por partes iguales entre 
las dos Instituciones mencionadas en el inciso anterior.”.”.

Artículo 49

Pasa a ser artículo 39.
Agregar la siguiente frase final, sustituyendo el punto (.) por un 

punto y coma (;) e intercálase a continuación de la frase “fondos para 
la construcción” las palabras “y mantención”.” .

De acuerdo con las modificaciones que anteceden, el proyecto de ley 
queda redactado en los siguientes términos

Proyecto de ley:

“Artículo l 9— Créase un Centro de Investigaciones Hematológicas, 
denominado “Rodolfo Virchow”, en el Hospital Barros Luco Trudeau, ba
jo la dependencia del Servicio Nacional de Salud.
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Artículo 29.—Reemplázase el artículo 39 de la ley N9 16.720, por 
el siguiente:

“Artículo 39—A partir del 1970, inclusive, la Polla Chilena de Be
neficencia realizará un sorteo anual ordinario, libre de todo impuesto, 
gravamen o derecho fiscal o municipal, a beneficio del Banco Nacional 
de Sangre y del Centro de Investigaciones Hematológicas “Rolofo Vir- 
chow”.

El producto de este sorteo deberá ser entregado, dentro del plazo 
de diez días contado desde la fecha de su realización, al Servicio Na
cional de Salud, que lo distribuirá totalmente y por partes iguales en
tre las dos Instituciones mencionadas en el inciso anterior.”.

Artículo 39—En el artículo l 9 de la ley N9 12.877, reemplázase la 
palabra “Anexo” por la siguiente frase, precedida de una coma: “pa
bellones para labor cultural y de auxilio social anexos” ; e intercálase 
a continuación de la frase “fondos -para la construcción” las palabra “y 
mantención”.”.

Sala de la Comisión, a 29 de junio de 1970.
Acordado en sesiones de 27 de noviembre de 1969, 8 de enero de 

1970 y 24 de junio en curso, con asistencia de los Honorables Senadores 
señor Valenzuela (Presidente), señora Carrera y señores Morales, Noemi 
y Olguín.

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario.

8

SEGUNDO INFORM E DE LA COMISION DE HACIENDA  
RECAIDO E N  EL PROYECTO DE L E Y  DE LA HONO
R A B LE  CAMARA DE DIPUTADOS QUE CREA E L CEN

TRO DE INVESTIG AC IO N ES HEMATOLOGICAS.

Honorable Senado:
Unánimemente los miembros de vuestra Comisión de Hacienda han 

prestado su aprobación al artículo 29 del proyecto del rubro, que le co
rrespondió conocer de conformidad al Reglamento.

Adoptó esta resolución en atención a que la modificación que le in
trodujo la Comisión de Salud Pública, en su segundo informe, no altera 
los recursos que obtienen otras instituciones, como el Voto Nacional 
O’Higgins, y a que de acuerdo a lo expresado por el señor Ministro de 
Salud Pública el sorteo de la Polla Chilena de Beneficencia que se rea 
liza en beneficio del Banco Nacional de Sangre produce recursos sufi
cientes para financiar tanto a éste como al Centro de Investigaciones He
matológicas, que se crea por esta ley.
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Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
tiene plena validez el cuadro contenido en el segundo informe de la Co
misión de Salud Pública.

En consecuencia, os recomendamos aprobar el proyecto de ley inser
to en el segundo informe de la Comisión de Salud Pública, sin modifica
ciones.

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 1970.
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros, Bossay y Silva Ulloa.
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario.

9

INFORM E DE LA COMISION DE TRABAJO Y  P R E V I
SION SOCIAL, RECAIDO E N  EL PROYECTO DE L E Y  
DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
OTORGA PREVISIO N SOCIAL A LOS SUPLEM ENTEROS.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que otorga pre
visión social al gremio de suplementeros.

A la sesión en que se trató esta materia asistieron los señores Ger
mán Picó Cañas y Raúl Fernández Longé, en representación de la Aso
ciación Nacional de la Prensa y los señores Juan Acosta, José Ayala y 
Sergio González en representación del gremio de suplementeros.

a) Aspectos generales.

El proyecto de ley en informe dará satisfacción a una antigua aspi
ración del Gremio de Suplementeros, en el sentido de definir su Estatuto 
Jurídico Previsional sobre la base del régimen de seguro social establecido 
en la Ley N? 10.383, complementado por los Decretos con Fuerza de Ley 
N-’s. 243 y 245, de 1953, y con las modalidades que esta iniciativa con
templa.

El gremio de suplementeros ha señalado, reiteradamente, entre sus 
reivindicaciones más importantes, la de conseguir un régimen de previsión 
para sus componentes. Fundamentan su petición en las circunstancias de 
que desarrollan sus labores expuestos a riesgos del más variado orden, 
sin sujeción a horarios y como colaboradores del importante medio de 
información que constituye la prensa.

El proyecto en estudio nació de un trabajo conjunto efectuado en 
la Honorable Cámara de Diputados entre una Subcomisión y la Superin
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tendencia de Seguridad Social, texto que, en definitiva, fue el que esa 
Honorable Corporación aprobó. El proyecto en cuestión se confeccionó 
sobre ciertas bases generales que, en síntesis, son las siguientes:

a) Afiliación obligatoria al Servicio de Seguro Social;
b) Contribución fiscal respaldada por impuesto compensatorio o 

asignación de impuesto especial de financiamiento, a fin de reducir el 
porcentaje de las imposiciones que los asegurados, independientemente, 
no estarían en condiciones de solventar;

c) Determinación de una renta imponible en base a un régimen de 
rentas declaradas con un mínimo obligatorio, y

d) Control de la población asegurada mediante un Registro Perma
nente.

El señor Germán Picó, Presidente de la Asociación Nacional de la 
Prensa, manifestó que la entidad que representa no opone, en principio, 
objeciones a este proyecto y que, respecto de su financiamiento, hará 
presente algunas consideraciones en el seno de la Comisión de Hacienda.

En su exposición destacó dos aspectos del proyecto que le interesan: 
el primero, dice relación con el artículo 29 que ordena establecer un Re
gistro Permanente de Suplementeros, lo cual permitirá ejercer un con
trol riguroso, tanto por parte de las autoridades, como por parte de 
la Asociación y Gremio respectivo, acerca del aumento en el número de 
los suplementeros, lo cual perjudica, precisamente, a los trabajadores 
que se dedican a esta actividad.

Hizo presente que, permanentemente, la Asociación Nacional de la 
Prensa está sufriendo todo tipo de presiones para que, a través del au
mento del número de suplementeros, se vaya dando posibilidades de tra 
bajo en esta actividad a desempleados, accidentados, etc. Así, se ha lle
gado a una cifra excesiva de “kioskos” en el centro de Santiago, lo que 
va en perjuicio del propio gremio. En este aspecto, expresó, existe pleno 
acuerdo en su entidad y por ello la creación del Registro Permanente 
de Suplementeros cuenta con todo el apoyo de la Asociación.

Seguidamente se refiere al artículo 99 del proyecto, que dispone que 
la Asociación Nacional de la Prensa, en Santiago, recaudará en forma 
mensual la imposición del 15% de la renta personal declarada de cargo 
de los imponentes, función que cree imposible de cumplir por parte de 
dicho organismo por la naturaleza misma del trabajo que se desarrolla 
en esta clase de actividades. En efecto, la venta de diarios se hace en 
las primeras horas de la madrugada y, durante un corto lapso, se origina 
una actividad vertiginosa en la cual todo funciona en torno a los facto
res confianza y responsabilidad. Los agentes distribuidores, muchas ve 
ces, se Imitan a anotar las entregas de diarios a los suplementeros y, 
en otras ocasiones, por la velocidad con- que se desarrollan las ventas, 
simplemente no se toma nota de las entregas. El propio suplementero, 
al día siguiente, responde honesta y responsablemente de la cuota de 
periódicos llevada por él y, normalmente, no se producen problemas o 
discrepancias. Todo esto descansa sobre la base de la mutua confianza, 
de la honradez del gremio y de las necesidades propias de esta acti
vidad.
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Ahora bien, prosiguió, establecer dentro de este mecanismo de tra 
bajo todo un sistema destinado a recaudar imposiciones redundaría en 
perjuicio de los suplementeros y sus derechos, lo cual requeriría de 
nuevo personal distrayéndose recursos humanos de la actividad misma, 
todo lo cual no lo estimó aconsejable.

El señor Juan Acosta, Secretario General de la Federación de Su
plementeros de Chile, destacó que este proyecto constituye un anhelo 
largamente deseado por el gremio, y manifestó la conformidad de éste, 
en general, con ei"te'xto de la iniciativa legal en estudio. Sin embargo, se
ñaló algunas dudas que al gremio le merece el inciso final del artículo 
2? que autoriza al Ministro del Trabajo y Previsión Social para delegar 
en los Inspectores Provinciales del Trabajo la facultad de llevar el Re
gistro y practicar las inscripciones en el Registro Permanente de Su
plementeros. Acerca de este punto, manifestó que en provincias las Co
misiones Clasificadoras deberían estar integradas, también, por repre
sentantes del gremio y de las empresas periodísticas.

Respecto de la recaudación de cotizaciones previ sionales, expresó que, 
a su juicio, el problema no es difícil ya que en cada agencia distribuidora 
se lleva un pequeño registro de los suplementeros, sus cuotas de diarios, 
el monto de las compras que hacen, etcétera, de tal modo que sería el 
propio distribuidor el que, día a día, iría recaudando un porcentaje o 
suma fija de las entradas de los suplementeros por concepto de cuotas 
previsionales, buscando estructurar un sistema de promedios mensuales.

El señor José Ayala, Secretario del Sindicato de Suplementeros de 
Santiago, señaló que hace algún tiempo la Asociación Nacional de la 
Prensa recaudó algunos fondos para propósitos sindicales de los suple
menteros, lo que se cumplió sin tropiezos, razón por la cual estima que, 
ahora, con un sistema perfeccionado, todo podría realizarse sin dificul
tades, encargando siempre a la Asociación dicha recaudación.

En cuanto al problema de la proliferación de suplementeros, mani
festó que es explicable, ya que la población de las ciudades ha experi
mentado un crecimiento notable. •

El Honorable Senador señor Sule adujo que, a su juicio, ei inciso 
tercero del artículo 2-’ del proyecto se refiere únicamente a una labor 
administrativa del Inspector Provincial del Trabajo y que, en ningún 
caso, se está delegando la atribución misma que tiene la Junta que se 
crea en cuanto a la determinación de las personas que pueden inscribirse 
en el Registro el que, en todo caso, es llevado por el Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social; en provincias, dicho Registro se llevará, mate
rialmente, por el Inspector Provincial; en este último caso, a su juicio, 
se tratará solamente de una labor administrativa consistente en regis
tra r las decisiones de la Junta sin que el Inspector Provincial pueda ins
cribir libremente a otros suplementeros, sino que, únicamente a los que 
la Comisión Clasificadora le señale, con lo cual cumple una función me
ramente material, pero no decide acerca de quiénes se pueden o no ins
cribir en el Registro a su cargo.

El Honorable Senador señor Musalem coincidió con esta inerpre- 
tación ya que, de acuerdo con el texto del proyecto en informe, el Ins-
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pector Provincial del Trabajo sólo puede inscribir en el Registro a su 
cargo a las personas que, cumpliendo con los requisitos del artículo 1?, 
hayan sido autorizadas para desempeñarse como suplementeros por la 
Comisión Clasificadora.

En este mismo sentido se pronunció el señor Secretario de la Aso
ciación Nacional de la Prensa, presente en la sesión de vuestra Comisión.

El Honorable Senador señor García señaló que, a su juicio, existe 
una contradicción en el proyecto. En efecto, para poder desempeñarse 
como suplementero se exigirá cumplir los requisitos mencionados en el 
artículo l 9, vale decir, hacer de la venta de periódicos la profesión ha
bitual. Pero, como para efectuar la venta de periódicos habitualmente 
se requerirá estar inscrito en el Registro Permanente, observa un con
trasentido.

b) Financiamiento.
El número de suplementeros se estima en 10.000 en todo el país. 

Esta cifra incluye a quienes trabajan en forma dependiente de otros su
plementeros. Sin embargo, no hay estimación de la población familiar 
de los suplementeros que también trabaja en esta actividad.

La renta mínima imponible será equivalente a 240 veces el valor de 
la hora correspondiente al salario mínimo. De acuerdo con esto, la renta 
mensual declarada será, en 1970, como mínimo de E9 360 y la renta 
imponible total anual de E9 43.200.000. El Servicio de Seguro Social, 
por su parte, contempla a los suplementeros en calidad de asegurados in
dependientes, ubicados en la 49 Categoría, con renta imponible de E9 300 
mensuales.

Tasas impositivas al Servicio de Seguro Social: 
a) De los asegurados en general.

Patronal Trabajador Total

P revisionales............. ...................  38,00 8,50 46,50
Impuestos especiales . ..................  1,65 0,75 2 40

T o ta l ................... ... .. ...................  39,65 9,25 48,90

b) De acuerdo con el artículo 39, letra a), del proyecto, los suple-
menteros impondrán el 15% de la renta mínima.

Total de recursos:
a) Según el esquema de los obreros apatronados, se necesitarían, 

para el régimen normal, recursos equivalentes al 48,90% de la renta 
imponible anual total que es de E9 43.200.000, lo que arroja una cifra 
de E9 21.124.800;

b) El proyecto rendiría los siguientes recursos:
—Cotizaciones previsionales: 15% de E9 43.200.000, lo que equiva

le a la suma de E9 6.480.000, y
—Aportes e impuestos señalados en las letras b) y c) del artículo 

39: Se ha estimado en E9 310.000.000 el valor de la venta de diarios 
y periódicos nacionales y extranjeros, deducida la participación de los
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suplemesteros. Aplicando un 5,6% de dicho valor, se obtienen recursos 
por E? 17.360.000.

La suma de estos recursos es de E9 23.840.000.
c) Finalmente, es necesario señalar que el artículo 16 del proyecto

establece para el financiamiento de los préstamos de reintegro, un im
puesto del 1% sobre el valor de los avisos de cualquier carácter publi
cados en revistas, diarios o periódicos. Este impuesto podría rendir, 
anualmente, la suma de E? 950.000.

Como puede apreciarse, el proyecto se encontraría aparentemente 
financiado.

La iniciativa en informe contiene un conjunto de disposiciones en 
cuyo examen detallado no es necesario entrar, por tratarse de artículos 
cuya simple lectura permite fácilmente apreciar su alcance.

Algunas materias controvertidas, como las que dicen relación con 
el artículo 29, inciso final, y el artículo 99 serán consideradas detenida
mente en el trámite de segundo informe.

Los artículos del proyecto relativos a su financiamiento, deberán ser 
considerados por la Comisión de Hacienda.

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social, por unanimidad, 
en atención a que el proyecto constituye una acabada iniciativa legal en 
el aspecto técnico-previsional, le prestó su aprobación en los mismos tér
minos en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados, y os recomien
da adoptar similar resolución.

Sala de la Comisión, a 25 de junio de 1970.
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Musalem (presidente), Ballesteros, Contre- 
ras, García y Sule.

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario.

10

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO  
E N  E L  PROYECTO DE L E Y  DE LA HONORABLE  
CAMARA DE DIPUTADOS QUE ESTA B LE C E  NORMAS 

PARA LA PREVISIO N  DE LOS SUPLEM ENTEROS.

Honorable Senado:
De conformidad al Reglamento esta Comisión analizó los artículos 

39, 59, 10 y 16 de esta iniciativa de ley, ya informada por la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social.

Al iniciar el estudio de esta materia, la Comisión concedió audiencias 
al Presidente de la Federación de Suplementeros, don Juan Acosta, y al 
Gerente de la Asociación Nacional de la Prensa, don Raúl Fernández. 
Ambos dirigentes gremiales coincidieron en destacar- la necesidad y ur
gencia de otorgar un régimen de previsión social a los suplementeros, cu
yo número fluctúa, según la apreciación de éstos de 6.000 a 10.000, de
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acuerdo a la estimación de la Superintendencia de Seguridad Social. Tam
bién concordaron en considerar la conveniencia de sustituir parte del 
financiamiento que contempla el proyecto, en lo referente al impuesto so
bre la venta de diarios y periódicos, de que trata la letra b) del artículo 
3°, por una sobretasa a la publicidad. Fundamentaron esta idea expre
sando que el impuesto a la venta de periódicos produciría un impacto muy 
fuerte especialmente en empresas periodísticas que operan en provincias, 
las que carecen prácticamente de una cartera de avisos, siendo finan
ciadas principalmnte por la venta del diario o periódico.

En este último sentido se analizaron diversas cifras respecto del 
tiraje de diarios y periódicos, pudiendo establecerse que de un tiraje to
tal de 869.000 diarios o periódicos vendidos por día, corresponden a pro
vincias distintas a Santiago sólo 257.000 ejemplares.

En respuesta a un oficio y a preguntas formuladas por el Honorable 
Senador señor Altamirano, el Gerente de la Asociación Nacional de la 
Prensa informó que la venta promedio por diario al día en Santiago y 
provincias era la siguiente:

Clarín
El Mercurio
La Tercera
Las U ltim as Noticias
La Segunda
La Nación
El Siglo
Puro Chile
El Diario Ilustrado
Ultima Hora
La Tarde

150.000 ejemplares
150.000
137.000
75.000
32.000
16.000
16.000
16.000
3.000

20.000
10.000

Se informó, además, que el precio de venta de los diarios es de 
E 9 1,10, en promedio, de los cuales la Empresa percibe E9 0,77, puesto 
que deduce un 30% en beneficio de los suplementeros. De este modo, si 
tenemos una venta anual de 325.000.000 de ejemplares se produce un in
greso total anual en favor dé las empresas de E9 246.000.000 aproxima
damente.

Estimaron a su vez que la venta de revistas impresas en el país as
cendía a un monto anual de E9 180.000.000 y la de revistas importadas, 
excluidas las técnicas y científicas, a E9 24.000.000, todo lo cual hace su
bir el valor total neto de venta de diarios y revistas, excluido el porcen
taje al vendedor, a E9 446.484.280.

También se analizó con estos dirigentes gremiales el ingreso que se 
produce por concepto de publicidad, estimándose que los diferentes me
dios de difusión recaudan por este concepto las siguientes cantidades:

E9 9.000.000.— mensualTelevisión
Radio
Revistas
Cine
Prensa

7.000.000.—
3.500.000.—
2.300.000.—

20.000.000.—



1926 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

En consecuencia, por concepto de publicidad las empresas reciben 
aproximadamente E9 501.600.000, de los cuales un 20% no está afecto 
a tributo, con lo que el total de gastos anual tributable en publicidad se 
puede estimar en E9 401.280.000.

Por oficio se consultó la opinión del Servicio de Impuestos Internos 
acerca de estas cifras, el que se excusó de opinar por no poseer la es
tadística pormenorizada solicitada y por no poderla reunir en el escaso 
tiempo disponible para ello.

Dio a conocer, en cambio, su opinión opuesta al establecimiento de 
un impuesto sobre las ventas de diarios y revistas en razón que al otor
gárseles exención de impuesto a las compraventas se tuvo in mente el 
facilitar la difusión de estos medios de cultura, principio que resultaría 
amagado con la creación del gravamen de 5,6% que se intenta aplicar.

Actualmente los ingresos obtenidos por concepto de avisos y pro
paganda comercial realizada por empresas periodísticas están gravados 
con el impuesto a los servicios, con una tasa rebajada del 8%, según lo 
dispuesto en la letra e) del artículo 16 de la ley 12.120. Igual tributo afec
ta a la publicidad en radioemisoras, el que se hizo extensivo en virtud 
del artículo 79 de la ley N9 17.254 a los ingresos percibidos por este con
cepto por los concesionarios de los canales de televisión y empresas exhi- 
bidoras cinematográficas.

Según antecedentes proporcionados por el señor Superintendente de 
Seguridad Social se concluye que el costo de este proyecto de ley, según 
esquema obreros apatronados con una tasa del 49,9%, en la que se inclu
ye una mayor imposición de 1% del proyecto de financiamiento del Ser
vicio de Seguro Social, alcanza a E9 21.556.800. A esta cifra habría que 
agregar el gasto temporal que demandará la aplicación del artículo l 9 
transitorio, que se estima en E9 1.500.000, con lo cual el costo total del 
proyecto sube a E9 23.056.800.

El artículo 39 del proyecto consulta en favor del Servicio de Seguro 
Social los siguientes recursos para financiar el gasto que le demandará 
la aplicación de la previsión de los suplementeros:

En primer lugar una imposición mensual del 15% de la renta perso
nal declarada, de cargo de los imponentes. Por este concepto se recauda
rán E9 6.480.000.

—En seguida, se establece un impuesto del 5,6% sobre el valor de 
los precios de venta a los suplementeros de los periódicos y revistas de 
cargo de las empresas editoras y periodísticas o de las empresas impor
tadoras o agentes, si se trata de revistas extranjeras. De acuerdo al dato 
proporcionado por el señor Superintendente de Seguridad Social este im
puesto produciría E9 17.360.000.

__Adicionalmente el artículo 16 del proyecto establece un impuesto
del 1% sobre el valor de los avisos de cualquier carácter que se publi
quen en diarios, periódicos o revistas, o se emitan a través de las esta
ciones de radio y televisión. Se estima que la aplicación de esta disposi
ción rendiría E9 950.000 con lo cual el ingreso total anual de este proyec
to sumaría E9 24.790.000. cifra que excede a su costo.

El excedente que se produce sería evidentemente muy superior si nos
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atuviéramos a las cifras de ingresos por ventas y por publicidad propor
cionadas por la Asociación Nacional de la Prensa.

Todos los señores Senadores miembros de la Comisión estuvieron 
acordes en considerar que el financiamiento dado a este proyecto, si bien 
era suficiente, no era el más apropiado atendida la necesidad de favore
cer la lectura de diarios, periódicos y revistas, que en Chile alcanza nive
les muy bajos. En este aspecto se inclinan por reemplazar este financia
miento por el sugerido por los propios suplementeros y por la Asociación 
Nacional de la Prensa, gravando con una sobretasa la publicidad que se 
efectúa por todos los medios de difusión. Temen los señores Senadores 
que de mantenerse el financiamiento que consulta el proyecto se conduz
ca a la desaparición de numerosos órganos de difusión, especialmente de 
provincias.

Se debatió largamente la conveniencia de sustituir el artículo 39, que 
establece la forma de financiar el proyecto, en este primer informe, pero 
la falta de antecedentes precisos acerca de los ingresos que las empresas 
obtienen por concepto de publicidad impidió legislar.

El señor Superintendente de Seguridad Social rebatió la cifra dada 
por la Asociación Nacional de la Prensa expresando que organismos ofi
ciales le habrían informado que el ingreso por publicidad era menor y 
que, en consecuencia, si se resolviera establecer un gravamen sobre ella 
debería fijarse una tasa más alta para poder financiar el proyecto.

El Honorable señor Bossay y, posteriormente, el Honorable Senador 
señor Silva propusieron aprobar el proyecto en los mismos términos en 
que viene formulado y postergar para el segundo informe una decisión 
final sobre la fórmula de financiamiento a adoptarse, dando tiempo al 
Servicio de Impuestos Internos para proporcionar antecedentes del ren
dimiento que representaría un impuesto de un 4% a la publicidad. El 
Honorable Senador señor Bossay, con el objeto de dejar abierto el debate 
sobre la materia, presentó indicaciones para el segundo informe.

Unánimemente, por las razones expuestas, se aprobó el artículo 3°.
También por unanimidad fue aprobado el artículo 5?, modificándose 

su redacción para eliminar la deducción de 5% por gastos de administra
ción que contempla, en atención a que una parte de las imposiciones obre
ras y patronales que percibe el Servicio de Seguro Social, se destina por 
ley a su financiamiento, no siendo, por tanto, procedente establecer otro 
descuento paralelo con el mismo fin.

Sin observaciones fueron aprobados los artículos 10 y 16.
En mérito de las consideraciones expuestas os proponemos aprobar 

el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados, con las siguientes mo
dificaciones :

Artículo 39

Reemplazar en la letra b) las palabras iniciales “Un aporte”, por: 
“Un impuesto”.

Artículo 5°
Reemplazarlo por el siguiente:
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“Artículo 5y—El total de los recursos que establece el artículo 3? se 
distribuirá proporcionalmente al total de imposiciones e impuestos que 
corresponda para cada beneficio.

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1970.
Acordado en sesión de esta fecha con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros, Bossay, Bulñes y 
Silva Ulloa.

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario.

11

INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO
LONIZACION, RECAIDO E N  LA S OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO, E N  SEGUNDO TRAM ITE CONSTITUCIO
NAL, FORM ULADAS A L  PROYECTO DE L E Y  QUE AU 
TORIZA A L PRESID EN TE DE LA REPUBLICA PARA  
TRA N SF E R IR  G RATU ITAM EN TE A LA M U NICIPALI
DAD DE SA N  CARLOS UN DETERM INADO B IE N  R A IZ  

FISCAL.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización tiene el honor de 

informaros acerca de las observaciones del Ejecutivo, en segundo trá 
mite constitucional, formuladas al proyecto de ley que autoriza al Pre
sidente de la República para transferir gratuitamente a la Municipali
dad de San Carlos un determinado bien raíz fiscal.

La primera observación consiste en suprimir el artículo 4° (página 
9 del texto comparado contenido en el Boletín 24.896).

El Ejecutivo fundamenta la supresión de este artículo en la circuns
tancia de haberse legislado ya sobre la materia en el artículo 107 de la 
ley N<? 17.271.

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación 
y vuestra Comisión por su parte, os recomienda también aprobarla.

La segunda observación consiste en suprimir el artículo 5? del pro
yecto, que faculta al Presidente de la República para transferir, a título 
gratuito, a la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, los terrenos fis
cales en que esa Institución construyó la Población Juan José San Mar
tín, de Arica (página 9 del boletín comparado).

En apoyo de su observación, expresa el Ejecutivo que el predio indi
vidualizado en el artículo 5? del proyecto fue ya transferido por el Fisco
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a la Corporación de Mejoramiento Urbano, en virtud de la autorización 
concedida por el decreto supremo N? 613, del Ministerio de Tierras y Co
lonización, de fecha 22 de abril de 1970, y que la Corporación de Mejora
miento Urbano justamente transferirá dicho predio a la mencionada Ca
ja de Previsión.

Al respecto, el señor Valente manifestó que tenía informaciones en 
el sentido de que el referido decreto no estaría totalmente tramitado, y 
agregó que, en todo caso, en él no se contempla la transferencia gratuita 
de estos terrenos a la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, como, en 
cambio, lo hace expresamente el artículo observado, cuya redacción fue 
propuesta, precisamente, por el propio Vicepresidente Ejecutivo de la ins
titución previsional nombrada, señor Fernando Castro Alamos, para los 
efectos de posibilitar el otorgamiento de títulos de dominio, sobre los pre
dios y viviendas de la Población Juan José San Martín, a las personas a 
quienes ya les fueron asignados por esa Caja.

Por su parte, el señor Aylwin señaló que compartía el criterio del 
señor Valente en orden a rechazar esta observación e insistir en la apro
bación del precepto primitivo, sin perjuicio de reservarse el derecho de 
modificar su parecer, en el evento de que, posteriormente, reuniera ante
cedentes que le demostraran lo contrario.

La Honorable Cámara de Diputados ha rechazado esta observación y 
ha insistido en la aprobación del texto primitivo y vuestra Comisión os 
recomienda adoptar idéntico predicamento.

La tercera observación consiste en suprimir la letra c) del artículo 
79 (página 10 del boletín comparado).

La referida letra c) del artículo 79 suprime la frase final del ar
tículo 39 de la ley N9 16.775.

La observación tiene por objeto mantener dicha frase final para con
servar la tuición que la ley entregó a la Dirección de Planificación del 
Desarrollo Urbano del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, como me
dio de que ésta vele por el cumplimiento de los requisitos mínimos de lo
teo y urbanización que deberán reunir los adquirentes de viviendas en las 
poblaciones a que se refiere la mencionada ley.

El señor Valente sostuvo la conveniencia de rechazar esta observa
ción e insistir en la aprobación del texto primitivo, fundado en que el pre
vio informe favorable de la Dirección de Planificación del Desarrollo Ur
bano, exigido por la frase que el precepto propone suprimir, ha sido el 
obstáculo principal para la materialización de la transferencia de los te
rrenos a los pobladores, toda vez que se trata aquí de terrenos que tienen 
una cabida inferior al mínimo exigido por la Ordenanza General de Cons
trucciones y Urbanización, circunstancia que ha impedido que el aludido 
informe pueda emitirse favorablemente, aun cuando las respectivas vi
viendas se encuentran ya edificadas en ellos. Agregó que estos antece
dentes son los que justifican, en este caso, la supresión de la frase final
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del artículo 3*? de la ley N9 16.775, única manera de resolver, mediante un 
tratamiento de carácter excepcional, la situación planteada.

El señor Aylwin se pronunció también por el rechazo de esta obser
vación y la insistencia en la aprobación del texto primitivo, con la misma 
salvedad que expresó respecto de la observación anterior.

La Honorable Cámara de Diputados ha rechazado esta observación 
y ha insistido en la aprobación del texto primitivo y vuestra Comisión os 
recomienda proceder de igual modo.

La cuarta observación tiene por objeto suprimir el artículo 8? del 
proyecto, que ordena a la Corporación de Mejoramiento Urbano expropiar 
los terrenos que forman la Población “Alto El Colorado”, de Iquique (pá
gina 10 del boletín comparado).

El fundamento del veto reside en que la expropiación de dichos te
rrenos ha sido ya autorizada por el artículo l 9 de la ley N9 16.323.

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación y 
vuestra Comisión os propone también aprobarla.

La quinta observación tiene por finalidad introducir las siguientes 
modificaciones al artículo 99 del proyecto (páginas 11 y 12 del boletín
comparado) :

a) Sustituir, por otro, el inciso primero;
b) Agregar una frase final al inciso segundo;
c) Suprimir el inciso cuarto; y
d) Sustituir la frase inicial del inciso quinto.
Como lo manifiesta el Ejecutivo, las modificaciones de las letras a ) , 

c) y d) tienen simplemente por objeto facilitar la operatoria de la 
expropiación a que el precepto se refiere, por parte de las Instituciones 
de la Vivienda, evitando actos de transferencia entre ellas, al eliminar 
la intervención de la Corporación de Mejoramiento Urbano y concen
tra r  en la Corporación de la Vivienda la operación misma de expropia
ción y la confección del plano seccional y de loteo, y en la Corporación 
de Servicios Habitacionales todo lo relativo a su posterior transferencia 
a los pobladores, para cuya mayor rapidez el dominio del predio expro
piado se radicará de inmediato en esta última, al proceder la Corpora
ción de la Vivienda por cuenta y a nombre de la Corporación de Servicios 
Habitacionales.

La modificación a que se refiere la letra b) es de mera aclaración 
y tiene por objeto señalar dónde se encuentra contenido el texto refun
dido de las normas de la ley N9 5.604 relativas a expropiaciones.

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado estas observa
ciones al artículo 99 y vuestra Comisión os recomienda adoptar idénti
ca resolución.
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La sexta observación consiste en introducir las siguientes modifi
caciones al artículo 10 del proyecto (páginas 12 y 13 del boletín com
parado) :

a) Sustituir, por otro, el inciso primero;
b) Suprimir una frase en el inciso segundo, y
c) Sustituir una frase en el inciso tercero.
Según expresa el Oficio de Observaciones, estas enmiendas al a r

tículo 10 tienden también a simplificar y agilizar el trámite de las ex
propiaciones ordenadas por este precepto, en forma similar a lo dicho 
respecto de la observación anterior.

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado estas observacio
nes y vuestra Comisión os propone también aprobarlas.

La séptima observación consiste en sustituir la frase final del ar
tículo 11, que dice: “La Corporación de Servicios Habitacionales”, por 
la siguiente: “Para los efectos de lo prescrito en el artículo anterior, la 
Corporación de Servicios Habitacionales”, y su fundamento estriba en 
la conveniencia de recalcar la unidad de las materias de que tratan  los 
artículos 10 y 11.

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación 
y vuestra Comisión os propone adoptar igual predicamento.

Por último, la octava observación consiste en sustituir, en el inciso 
primero del artículo 12, la denominación “Corporación de Mejoramiento 
Urbano” por “Corporación de Servicios Habitacionales”, y, en el inciso 
segundo del mismo artículo, la denominación “Corporación de Mejora
miento Urbano” por “Corporación de la Vivienda”, y persigue la misma 
finalidad a que tienden las observaciones quinta y sexta, ya analizadas.

En consecuencia, vuestra Comisión, por la unanimidad de sus miem
bros presentes, señores Aylwin, Noemi y Valente, adoptó, respecto de 
estas observaciones, los mismos acuerdos que la Honorable Cámara de 
Diputados, es decir, aprobó las observaciones primera, cuarta, sexta, 
séptima y octava, y rechazó las observaciones segunda y tercera e insistió 
en la aprobación de los respectivos textos primitivos.

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1970.
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aylwin (Presidente), Noemi y Valente.
(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez, Secretario.
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR AGUI- 
RRE DOOLAN, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 
L E Y  QUE CAMBIA E L NOMBRE DE D IV ERSAS CALLES  

DE LA COMUNA DE CONTULMO.

Honorable Senado:
La comuna de Contulmo de la provincia de Arauco está ubicada en 

el extremo sur de la provincia, limitando con las provincias de Malleco 
y Cautín.

El aislamiento en que se encontraba por la falta de caminos ade
cuados, está desapareciendo por la comunicación directa por vía terres
tre con Malleco y el mejoramiento de las vías de acceso con Cañete. La 
belleza de sus parajes y la instalación de buenos hoteles y cabinas a 
orillas del río Lanalhue, junto a la explotación de minerales de hierro 
en Mahuilque, está preparando las condiciones para un rápido creci
miento y progreso de la comuna.

Esto ha llevado a la Ilustre Municipalidad a estudiar con deteni
miento algunas iniciativas, que permitan a la ciudad de Contulmo y a 
la comuna en general sacudir su ambiente de rincón pueblerino y llevarlo 
paulatinamente al sitial de ciudad moderna, incorporada al resto del país.

Por oficio N9 70, de 8 de julio de 1970, se me ha comunicado el 
acuerdo de la citada Municipalidad, en que me solicitan iniciar un pro
yecto de ley para cambiar nombre a diversas calles de la localidad de 
Contulmo, que actualmente tienen denominaciones sin ninguna significa
ción, por otras que recuerden a personajes históricos o que hayan tenido 
relación con el progreso y bienestar de la comunidad y vecinos distin
guidos.

Cumpliendo con el encargo de la Ilustre Municipalidad de Contulmo, 
vengo en consecuencia en presentar, el siguiente

Proyecto de ley:
Artículo único.—  Cámbiase la denominación de las calles que se 

enumeran a continuación, por las que se expresan en columna separada:
Denominación actual A aera- denominación

Cintura Sur
Comercio
Central
Matadero
Corta
Nueva
Cintura Oriente 
Del Cerro 
Cañete 
Vecinal

Galvarino 
Pablo Kortwich 
Caupolicán 
Av. Alemana 
Lautaro
Dr. Gronemann 
Germán Sperberg 

"Juan E. Iriarte 
Juan A. Ríos 
Fresia

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan.
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